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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) publicada en 

2010 por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), 

actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), dentro de uno de sus 

objetivos busca ñGenerar las condiciones para el fortalecimiento institucional de la GIRHò 

mediante l²neas estrat®gicas que sirvan para ñIntegrar, armonizar y optimizar la normativa 

relativa a la gesti·n integral del recurso h²drico,éò y ñEstablecer y aplicar criterios y 

est§ndares de calidad del recurso h²drico para usos con necesidad de reglamentaci·n,éò. En 

este sentido, la expedición del Decreto 3930 de 2010, impulsa la actualización de la 

normatividad relacionada con el Ordenamiento del Recurso Hídrico y promueve la creación de 

nuevas normas para el manejo de vertimientos.  

Por lo anterior, el Ministerio y el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito 

Vives de Andréis ï INVEMAR, suscribieron una alianza estratégica a través del convenio 

interadministrativo de asociación No. 104 de 2011 para optimizar los recursos técnicos y 

financieros para apoyar el desarrollo de fundamentos para el establecimiento de la propuesta 

del conjunto de parámetros y límites máximos permisibles de vertimientos puntuales a cuerpos 

de aguas marinas, como instrumento de planeación de los cuerpos de agua, que servirá para el 

ordenamiento del recurso hídrico y para el control de vertimientos como permisos, planes de 

cumplimiento, saneamiento y manejo de vertimientos y reconversión industrial. Durante el 

convenio se desarrollaron varias actividades para cumplir con los siete objetivos propuestos 

generando los documentos y productos que se relacionan en la siguiente tabla resumen con los 

principales logros y resultados alcanzados de acuerdo al plan de trabajo del proyecto. 

Con el fin de desarrollar la mencionada propuesta del conjunto de parámetros y límites 

máximos permisibles de vertimientos puntuales a cuerpos de aguas marinas, se realizó una 

extensa revisión bibliográfica sobre las caracterizaciones y permisos de vertimientos al mar 

por parte de los generadores, de acuerdo a la información disponible en las autoridades 

ambientales y la información obtenida durante la campaña de muestreo de vertimientos 

puntuales en el Caribe y Pacífico colombiano, donde se caracterizaron parte de los 

vertimientos a cuerpos de aguas marinas en el país, dando representatividad a todos los 12 

departamentos costeros y algunas actividades económicas prioritarias. Adicionalmente se 

monitorearon dos cuerpos receptores, uno en el Caribe y otro en el Pacífico para evaluar 

procesos de dilución.  

De acuerdo al diagnóstico nacional se reportaron 157 empresas que poseen vertimientos 

directos al mar o con influencia al medio marino, estas empresas representan 46 actividades 

económicas de acuerdo a la clasificación CIIU, de éstos un 20.4% de los vertimientos 

corresponde la disposición de aguas residuales municipales, un 24.2% a actividades de 

sostenimiento de las poblaciones costeras como procesamiento de alimentos, cría de animales, 
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cultivos y actividades de servicios conexos. Entre estos vertimientos, la Zona Industrial de 

Mamonal (Bolívar) se identificó como el foco principal debido a la cantidad de industrias allí 

asentadas, seguido de Buenaventura (Valle del Cauca), Tumaco (Nariño) y algunos puntos de 

interés en Ciénaga (Magdalena). El proceso de compilación de información destacó grandes 

retos para el país en cuanto a la disponibilidad de información actualizada y documentada 

sobre los vertimientos puntales al mar. 

Se diseñó un programa de monitoreo nacional de vertimientos con el propósito de caracterizar 

los principales vertimientos puntuales a aguas marinas de Colombia y hacer el seguimiento al 

estado de los cuerpos de agua marina receptores de vertimientos, donde se proponen dos 

subprogramas independientes para estos dos enfoques, cuyos parámetros operativos 

dependerán de la escala que se seleccione para las actividades de muestreo (local, 

departamental, regional) y las entidades ejecutoras designadas para estas actividades.  Se 

formularon los lineamientos técnicos y metodológicos para el monitoreo de los vertimientos 

en aguas marinas donde se describen los procedimientos técnicos de los parámetros a 

monitorear en los vertimientos puntuales al mar y en el cuerpo receptor, dependiendo de la 

actividad económica de la fuente generadora, detallando el muestreo en el campo y al análisis 

en el laboratorio, los cuales servirán de apoyo a las autoridades ambientales como guías en el 

control y seguimiento. 

Con todos estos insumos se realizó la propuesta del conjunto de parámetros y los valores 

límites máximos permisibles en vertimientos puntuales a las aguas marinas, con base en un 

análisis minucioso de la información recolectada, la revisión de límites máximos permisibles 

de normas internacionales, el proyecto de norma de vertimientos del MADS para aguas 

continentales y alcantarillados, datos del proyecto REDCAM sobre la calidad ambiental de las 

aguas marinas de Colombia, los resultados de calidad de agua en los vertimientos colectados a 

través del proyecto y con la retroalimentación del proceso participativo que se llevó a cabo 

entre el MADS, las autoridades ambientales competentes, los institutos de investigación, las 

universidades y demás actores relevantes que apoyaron la propuesta. La propuesta contempla 

32 parámetros de interés ambiental y sanitario recogidos en 5 categorías como de interés 

general, hidrocarburos, nutrientes, metales y metaloides y microbiológicos. 

La presente investigación propone herramientas para fortalecer la Política Nacional para la 

Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH), en especial el seguimiento y control de la 

contaminación del recurso hídrico marino y costero, aprovechando el enfoque sistémico de la 

cuenca como unidad de integración de información y manejo, teniendo en cuenta que el mar 

recibe no solo la contaminación de la zona costera sino la que se genera en el continente. 
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RESUMEN DE LOS LOGROS Y RESULTADOS ALCANZADO S DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO  

 

No Objetivo  Actividades Logros /resultados obtenidos Soporte verificable 

0 Planificación  

Mesa Técnica definición de alcances y 

metodologías 

Ajuste de propuesta técnica y estudios 

previos 

Elaboración y suscripción del 

Convenio 

Plan de trabajo 

Plan de contratación 

Se realizaron varias actividades de planificación entre MADS e 

INVEMAR para dar cumplimiento a los alcances del convenio 

interadministrativo de asociación No. 104 de 2011. Las 

actividades consistieron en una mesa técnica para definir los 

alcances y la metodología del proyecto, el ajuste de los 

términos de referencia contenidos en la propuesta técnica como 

soporte del estudio previo, revisión de los planes de inversión y 

contratación, la elaboración y definición del plan de trabajo 

global del proyecto y suscripción del convenio. En otra reunión 

con el MADS se realizo la revisión de los términos y criterios 

técnicos de la información solicitada de caracterización y 

seguimiento de vertimientos, disponibles en las Autoridades 

Ambientales Competentes. Adicionalmente, se realizó la 

contratación de 3 profesionales de apoyo para el proyecto y se 

ejecutaron los recursos financieros de acuerdo las actividades 

programadas y al plan operativo. 

Documento técnico de avance y sus 

anexos 

 

 

1 

Recopilar, revisar y 

analizar la 

información 

disponible en las 

autoridades 

ambientales, en 

relación con la 

caracterización 

fisicoquímica y 

microbiológica de los 

vertimientos puntuales 

a los cuerpos de aguas 

marinas en Colombia, 

por parte de 

generadores que 

desarrollen 

actividades 

1.1 

En coordinación con el Ministerio, 

recopilar la información de 

vertimientos puntuales realizados a 

cuerpos de agua marina, en el marco de 

Permisos de vertimientos y/o licencias 

ambientales otorgados por las 

autoridades ambientales competentes. 

A través de tres convocatorias del MAVDT solicitando 

información y seguimiento bajo el marco de la REDCAM y la 

PNGIRH, se compiló toda la información enviada por las 

AACs (12 CARs costeras mas DADMA y EPA-Cartagena) 

sobre los vertimientos puntuales realizados a los cuerpos de 

agua marina de sus jurisdicciones respectivas. Se recolectaron 

un total de 6846 datos de parámetros de calidad de los 

vertimientos divididos en varios años. 

Capítulo1 Informe final - Diagnóstico 

nacional de la información de 

vertimientos puntuales a aguas marinas 

del país, en ejercicio del control y 

seguimiento de las autoridades 

ambientales. 

1.2 

Revisar información nacional e 

internacional sobre programas de 

seguimiento a vertimientos a cuerpos 

de agua marinos y sobre medidas 

consideradas exitosas en el tema en 

diferentes países. 

Se hizo una revisión nacional e internacional sobre programas 

de seguimiento a vertimientos a cuerpos de aguas marinos, que 

identificó los diferentes parámetros utilizados y sus límites 

máximos permisibles. En el esquema nacional, se revisaron 

propuestas vigentes para el establecimiento de límites máximos 

permisibles a aguas continentales y  estándares de calidad de 

aguas ambientales. En el esquema internacional se revisaron 

los programas de seguimiento a vertimientos realizados en 

aguas marinas que han sido implementados en 10 países. 

Cap 5 Informe final - Propuesta de 

parámetros y valores límites máximos 

permisibles de parámetros en vertimientos 

puntuales a las aguas marinas.  

Anexo 14. Matriz con los valores 

revisados de las normas internacionales, 

de Colombia, Tablas SQuirt, entre otras. 
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No Objetivo  Actividades Logros /resultados obtenidos Soporte verificable 

industriales, 

comerciales o de 

servicios. 

1.3 

Con base en la información aportada 

por las autoridades ambientales, 

analizar las características de los 

vertimientos relacionadas con las 

principales actividades industriales, 

comerciales y de servicios, con 

influencia en los cuerpos de aguas 

marinas del país, de acuerdo con la 

Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme-CIIU. 

Con base en la información aportada por las AAC, se compiló 

un inventario de los vertimientos a aguas marinas existentes en 

las zonas costeras de Colombia. Durante las visitas de campo  

realizadas en la campaña de muestreo, se actualizó la 

información disponible sobre los vertimientos, los procesos de 

manufactura  y los métodos de disposición final usados en cada 

empresa (Capitulo 1).  

Se compararon las características de los vertimientos de 

acuerdo al ente generador y la categorización de su actividad 

económica en el CIIU. Esto se llevo a cabo a partir de un  

estudio estadístico del banco de datos recopilado, que permitió 

analizar el comportamiento de los parámetros de calidad en 

aguas residuales (Capitulo 4). 

Informe final: Capítulo 1. Diagnóstico 

Nacional De La Información De 

Vertimientos Puntuales A Aguas Marinas 

Del País. 

 

Informe final: Capítulo 4. Diagnóstico y 

caracterización de los vertimientos 

puntuales realizados a cuerpos de agua 

marina y su relación con la calidad 

ambiental marina.  

1.4 

Elaboración de documento técnico Se elaboró el documento técnico con la información recopilada 

durante el proyecto, se analizó la información disponible en las 

autoridades ambientales competentes de cada departamento y 

se describió de forma detallada los sitios que fueron 

monitoreados durante la campaña de muestreo realizada por 

INVEMAR.   

Se generó un diagnostico de la calidad en los vertimientos al 

mar integrando los datos aportados por las AAC con datos 

fisicoquímicos y microbiológicos generados por el INVEMAR  

a través de la campaña de muestreo del proyecto. Se hizo un 

análisis estadístico de los datos para caracterizar los 

vertimientos de las diferentes actividades económicas según 

los parámetros definidos como relevantes para calidad de agua; 

el análisis incluyó: Estadística descriptiva, significancia de 

efectos y pruebas de comparación múltiple entre variables. 

 

Informe Final  

2 

Diseñar un programa 

de monitoreo y 

realizar una campaña 

de muestreo con fines 

de caracterización de 

los principales  

vertimientos puntuales 

2.1 

Realizar una campaña de muestreo con 

fines de caracterización de los 

principales vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua marina, relacionadas 

con diferentes actividades. 

Se realizó una campaña de muestreo entre Agosto y 

Noviembre de 2011 donde se caracterizaron los principales 

vertimientos a cuerpos de aguas marinas El monitoreo incluyó 

un subgrupo de empresas del inventario nacional, dando 

representatividad a todos los 12 departamentos y las 

actividades económicas denominadas como prioritarios por el 

MADS. También se realizó monitoreo en 2 cuerpos receptores 

Primer informe técnico. Diseño de una 

campaña de muestreo con fines de 

caracterización de los principales 

vertimientos puntuales a aguas marinas, y 

de seguimiento al estado de los 

principales cuerpos de agua marina 

receptores de vertimientos puntuales 
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No Objetivo  Actividades Logros /resultados obtenidos Soporte verificable 

realizados a aguas 

marinas, y de 

seguimiento al estado 

de los principales 

cuerpos de agua 

marina con influencia 

de dichos vertimientos 

(1 Caribe, 1 Pacífico) para demostrar procesos de dilución. El 

diseño de la campaña de muestreo fue elaborado en el primer 

informe técnico del proyecto, mientras que los resultados 

conjuntos fueron reportados en el diagnostico de resultados. 

Informe final : Capítulo 4. Diagnóstico y 

caracterización de los vertimientos 

puntuales realizados a cuerpos de agua 

marina y su relación con la calidad 

ambiental marina.  

2.2 

Diseñar un esquema de monitoreo con 

campañas representativas para el 

seguimiento de la calidad fisicoquímica 

y microbiológica de las aguas marinas 

en los principales sistemas hídricos 

receptores de vertimientos puntuales. 

Con base en el conocimiento adquirido a través de la ejecución 

de la campaña de muestreo, se diseño un programa de 

monitoreo para el seguimiento de la calidad fisicoquímica y 

microbiológica de las aguas marinas en los principales sistemas 

hídricos receptores de vertimientos puntuales del país, 

definiendo dos sub-programas de monitoreo, uno 

exclusivamente  para vertimientos y otro para cuerpos 

receptores. 

Informe final: Capítulo 2.  Diseño final 

del programa de monitoreo con fines de 

caracterización de los principales 

vertimientos puntuales a aguas marinas, y 

de seguimiento al estado de los 

principales cuerpos de agua marina 

receptores de vertimientos puntuales. 

 

3 

Elaborar una 

propuesta con los 

parámetros a 

monitorear en los 

vertimientos puntuales 

a los cuerpos de aguas 

marinas en Colombia, 

por parte del 

generador, según la 

actividad industrial, 

comercial o de 

servicios desarrollada.  

3.1 

Proponer lineamientos técnicos y 

metodológicos para el monitoreo de los 

vertimientos en aguas marinas, entre 

otros aspectos: el punto de control, la 

infraestructura técnica mínima 

requerida, la metodología para la toma 

de muestras, parámetros a monitorear y 

los métodos de análisis para los 

parámetros a determinar en 

vertimientos y en los cuerpos de agua 

marina receptores de vertimientos. 

Se elaboró un documento con los lineamientos técnicos y 

metodológicos para el monitoreo de los vertimientos puntuales 

a cuerpos de aguas marinas y costeras, así como las zonas del 

cuerpo receptor que se encuentren dentro del área de influencia 

del vertido. Esto con el fin de proporcionar herramientas que 

permitan planificar muestreos representativos durante un 

tiempo, frecuencia y extensión establecidos, ajustándose tanto 

como sea posible al comportamiento real del efluente y la 

identificación de sus efectos sobre el medio. 

Informe final: Capitulo 3. Lineamientos 

técnicos y metodológicos para el 

monitoreo de vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua marina. 

 

3.2 
Elaboración de documento  técnico 

propuesta de parámetros a monitorear 

en vertimientos puntuales. 

Con base en una revisión bibliográfica sobre los procesos 

industriales de las diferentes actividades económicas 

denominadas prioritarias por el MADS, los criterios propuestos 

por el MADS (4.1 debajo), la información entregada por las 

AAC y los resultados obtenidos a través de la campaña de 

monitoreo, se elaboró una propuesta sobre los parámetros a 

monitorear en los vertimientos al mar y en los cuerpos 

receptores; estableciendo parámetros de análisis obligatorio y 

otros que dependen exclusivamente de la actividad económica 

realizada por el emisor según su código CIIU. 

Informe final : Capitulo 5. Sección 5.3. 

Determinación del conjunto de parámetros 

a monitorear 
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No Objetivo  Actividades Logros /resultados obtenidos Soporte verificable 

4 

Elaborar una 

propuesta con el 

conjunto de 

parámetros y los 

valores límites 

máximos permisibles 

de parámetros en 

vertimientos puntuales 

a las aguas marinas, 

de conformidad con 

las actuaciones de las 

autoridades 

ambientales en esta 

materia y en 

articulación con otras 

normas  relacionadas 

4.1 

Revisar los criterios propuestos en el 

Capítulo III del Proyecto de Resolución 

del Ministerio ñPor la cual se 

establecen las normas y los valores 

límite máximos permisibles de 

parámetros en vertimientos puntuales a 

sistemas de alcantarillado público y a 

cuerpos de aguas continentales 

superficiales de generadores que 

desarrollen actividades industriales, 

comerciales o de servicio y se dictan 

otras disposicionesò 

Se elaboró una propuesta de parámetros a monitorear y límites 

máximos permisible en los vertimientos puntuales a las aguas 

marinas de Colombia.  

Los límites máximos permisibles fueron determinados con 

base en los límites utilizados en otros países, la normativa del 

MADS para aguas continentales, la información de calidad 

ambiental de las aguas marinas de Colombia (REDCAM) y los 

resultados de calidad de agua en los vertimientos colectados a 

través del proyecto. 

Informe final: Capitulo 5. Propuesta de 

parámetros y valores límites máximos 

permisibles de parámetros en vertimientos 

puntuales a las aguas marinas. 

 

 

4.2 

Elaborar propuesta de parámetros y 

concentraciones de referencia para los 

vertimientos domésticos y no 

domésticos a cuerpos de agua marinos, 

así como de las características que éstos 

deben cumplir. 

5 

Desarrollar un proceso 

participativo entre el 

MAVDT, las 

autoridades 

ambientales 

competentes, los 

institutos de 

investigación, las 

universidades y demás 

actores relevantes que 

se identifiquen 

5.1 
Diseño y  programación de encuentros 

de trabajo con actores involucrados en 

el  desarrollo del proceso  La actividad se inició con la invitación formal de varias 

entidades para hacer la socialización del Proyecto. Se llevaron 

a cabo una video-conferencia y dos talleres:  

1) El 17 de Mayo se realizó una video-conferencia a través de 

ASOCARs con el propósito de socializar los alcances del 

proyecto. 

2) El 16 de septiembre en Santa Marta se realizó un taller con 

la participación de las AAC, institutos de investigación y 

universidades para revisar avances del proyecto y definir una 

metodología para determinar los límites máximos permisibles. 

3) El 5 de diciembre en Bogotá se realizó un taller con la 

participación de las AAC, institutos de investigación, agencias 

nacionales (ANH, ANLA) y universidades, para presentar los 

resultados del proyecto. 

Memorias del proceso participativo 

Anexo 1. Videoconferencia mayo: 

Socialización y convocatoria a participar 

en el desarrollo de la propuesta del 

conjunto de parámetros y límites máximos 

permisibles de vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua marina. 

Anexo 2. Taller septiembre: Desarrollo 

propuesta de límites máximos permisibles 

de vertimientos puntuales en aguas 

marinas  

Anexo 3. Taller diciembre: 

Fundamentación técnica para la propuesta 

de los parámetros y límites máximos 

permisibles para vertimientos puntuales a 

aguas marinas 

5.2 Desarrollo de talleres y encuentros  con 

autoridades ambientales 

5.3 

Elaboración de memorias técnica de los 

eventos realizados en cuanto a 

desarrollo del proceso en el marco del 

Convenio. 
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No Objetivo  Actividades Logros /resultados obtenidos Soporte verificable 

6 

Elaboración y 

presentación de 

Informes técnicos y 

financieros de 

ejecución 

6.1 
Elaboración y presentación de informes 

técnicos que incluya los productos con 

sus respectivos soportes.   

Se elaboró un documento técnico de avance, 2 informes 

técnicos y 1 informe final del proyecto, que incluyen todos los 

productos del proyecto definidos en el estudio previo del 

convenio. 

Soporte 1.  Documento técnico de avance 

(Julio 2011) 

Soporte 2.  Primer informe técnico 

(Agosto 2011). 

Soporte 3.  Segundo informe técnico 

(Diciembre 2011). 

Soporte 4. Informe final compilad 

6.2 

Elaboración y presentación de informes 

contables y financieros consolidados 

que incluya la aplicación de los 

recursos aportados por el MADS con 

sus respectivos soportes. 

Se elaboró un informe financiero incluyendo la aplicación de 

los recursos aportados por el MADS para las actividades del 

convenio 

Informe financiero 

Anexo 15. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La contaminación marina está estrechamente relacionada con el aumento de la población y el 

creciente desarrollo de las actividades económicas que hacen uso - en algunas ocasiones 

inadecuado - de los recursos hídricos. Es por ello que, el entonces Ministerio del Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (MADS), mediante la promulgación de la Política Nacional para la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico ï PNGIRH viene generando estrategias para la gestión integrada del agua 

como factor de desarrollo económico y de bienestar social. A través de la adopción de la 

PNGIRH el país logró un avance significativo en la gestión de una de sus principales riquezas 

naturales, acogiendo la Gestión Integral como estrategia para enfrentar la compleja problemática 

del agua, en lugar del tan criticado enfoque sectorial de la gestión (acueducto y alcantarillado, 

riego, energía, etc.) y resaltando en su lugar los beneficios que puede ofrecer un enfoque 

integrado de la gestión basado en toda la cuenca como unidad de planificación y administración 

del recurso. 

Como una de las estrategias importantes dentro de la Política, el actualizar la normatividad 

referente a la calidad del recurso hídrico es una labor indispensable, no solo porque implica velar 

por la calidad del recurso mismo, sino también por su disponibilidad y capacidad de asimilación 

de vertimientos industriales y domésticos, que en muchas ocasiones no tienen tratamiento antes 

de ser descargados sobre los cuerpos de agua. Es tal la relevancia de contar con instrumentos que 

regulen el uso del agua, que través del Decreto 3930 de 2010, se pretende actualizar la 

normatividad relacionada con el Ordenamiento del Recurso Hídrico, en búsqueda de expedir 

nuevas normas para el manejo de vertimientos a las aguas superficiales, suelos asociados con 

acuíferos, aguas marinas y alcantarillados del país; con la premisa que sirvan como herramientas 

de planeación de los cuerpos de agua y de soporte básico para su adecuada administración. 

La definición de parámetros de interés para programas de monitoreo y límites máximos 

permisibles de los vertimientos puntuales a aguas marinas, es una tarea que involucra un gran 

reto pues debía contar con diversas fuentes de información como normativas nacionales e 

internacionales, registros históricos sobre las caracterizaciones de vertimientos por entidades de 

control ambiental, literatura secundaria sobre efectos de diversos contaminantes sobre la fauna y 

flora marina y modelos de dispersión oceánica, entre otros, requiriendo un análisis integrado de 

los datos disponibles y amplia experiencia sobre las características del recurso para proponer 

instrumentos de manejo y control suficientemente estrictos que protejan los ecosistemas marinos 

y costeros, y a su vez, que se encuentren acordes con la realidad económica y tecnológica del 

país. 

Por todo lo anterior, se realizó el convenio interadministrativo de asociación No. 104 de 2011 

celebrado entre el MAVDT (actual MADS) e INVEMAR, con el fin de ejecutar un ejercicio 

sistemático que brindara las bases técnicas para desarrollar los fundamentos para el 

establecimiento de los parámetros y límites máximos permisibles de vertimientos puntuales a 

cuerpos de aguas marinas en Colombia, para incorporarlos como instrumentos normativos de la 
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Gestión Integral del Recurso Hídrico. A continuación se presenta el documento que constituye el 

informe final con los resultados obtenidos durante la ejecución del convenio con las actividades 

técnicas y científicas que dan soporte a la propuesta de parámetros y límites máximos permisibles 

para vertimientos a las aguas marinas.  

En el Capítulo uno se presenta el análisis de la información disponible recopilada a través de las 

Autoridades Ambientales Competentes y la información obtenida en la campaña de muestreo del 

proyecto, estableciendo el panorama actual de los vertimientos a las aguas marinas de Colombia 

analizados para la Costa Caribe y Pacífica, de acuerdo con los generadores que desarrollan 

actividades industriales, comerciales o de servicios.  

En el Capítulo dos se incluye el programa de monitoreo nacional de vertimientos puntuales a 

aguas marinas de Colombia y para el seguimiento al estado de los cuerpos de agua marina 

receptores de vertimientos, con consideraciones al respecto de la capacidad y alcance de 

monitoreo de la entidad ejecutora, dando alternativas sobre la intensidad temporal y la cobertura 

espacial de muestreo.  

En el Capitulo tres se definen los lineamientos técnicos y metodológicos para el monitoreo de 

vertimientos puntuales a cuerpos de agua marina, teniendo en cuenta aspectos como el punto de 

control, la infraestructura técnica mínima requerida, la metodología para la toma de muestras, 

parámetros a monitorear y los métodos de análisis para los parámetros a determinar en 

vertimientos y en los cuerpos de agua marina receptores.  

En el Capítulo cuatro está el diagnóstico y caracterización de los vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua marina y su relación con la calidad ambiental marina, como soporte al 

seguimiento de las actuaciones de las autoridades ambientales en el marco de la implementación 

de la PNGIRH.  

En el Capítulo cinco se propone un conjunto de parámetros para el monitoreo de vertimientos 

puntuales a aguas marinas y costeras, así como para el área de influencia de la descarga en el 

cuerpo receptor, y los límites máximos permisibles para la evaluación y el control de dichos 

vertimientos. Los parámetros y los límites se plantearon con base en la experiencia y las 

actuaciones de las autoridades ambientales en esta materia y en articulación con las normas 

relacionadas, sustentados en un proceso participativo entre el MADS, las autoridades ambientales 

competentes, los institutos de investigación, las universidades y demás actores que participaron 

activamente en este proceso. Finalmente, se plantean algunas conclusiones y recomendaciones 

sobre acciones a seguir para fortalecer los resultados de la presente propuesta. 
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GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

 

Para contextualizar al lector de la terminología utilizada en este documento, a continuación se 

utilizan las definiciones e interpretaciones usadas en el Decreto 3930 de 2010 para varias 

expresiones y conceptos útiles que se mencionarán a lo largo del texto.  

AGUAS MARINAS Y COSTERAS 

Las aguas marinas en Colombia están definidas como las contenidas en la zona económica 

exclusiva, mar territorial y aguas interiores con su lecho y subsuelo de acuerdo con la 

normatividad vigente en la materia. Para los efectos del decreto 3930 se subdividen en aguas 

costeras y oceánicas. 

AGUAS COSTERAS O INTERIORES 

Son las aguas superficiales situadas entre las líneas de base recta de conformidad con el Decreto 

1436 de 1984 que sirve para medir la anchura del mar territorial y la línea de la más baja marea 

promedio. Comprende las contenidas en las lagunas costeras, humedales costeros, estuarios, 

ciénagas y las zonas húmedas próximas a la costa que, verificando los criterios de tamaño y 

profundidad presenten una influencia marina que determine las características de las 

comunidades biológicas presentes en ella, debido a su carácter salino o hipersalino. Esta 

influencia dependerá del grado de conexión con el mar, que podrá variar desde una influencia 

mareal a una comunicación ocasional (Decreto 3930 de 2010). 

AGUAS OCEÁNICAS 

Las comprendidas entre las líneas de base recta y los límites de la zona económica exclusiva, de 

conformidad con el derecho internacional (Decreto 3930 de 2010). 

CONCENTRACIÓN  

De una sustancia, elemento o compuesto en un líquido, es la relación existente entre su masa y el 

volumen del líquido que lo contiene. 

CUERPO DE AGUA 

Sistema de origen natural o artificial localizado, sobre la superficie terrestre, conformado por 

elementos físicos-bióticos y masas o volúmenes de agua, contenidas o en movimiento. 
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L ÍMITES PERMISIBLES  

Aquel valor de concentración que no deberá excederse en la exposición a una sustancia1. La 

presencia de un agente contaminante o potencialmente dañino en el aire, en la comida y en el 

agua, en un grado tal que al ser absorbido por un organismo permanecerá debajo de la dosis 

máxima permitida2 . Valores establecidos sobre las concentraciones de las sustancias o las 

intensidades de los agentes físicos, que no deben ser superados3. 

NORMA DE VERTIMIENTO  

Conjunto de parámetros y valores que debe cumplir el vertimiento en el momento de la descarga. 

PARÁMETRO  

Variable que, en una familia de elementos, sirve para identificar cada uno de ellos mediante su 

valor numérico. 

PUNTO DE CONTROL DEL VERTIMIENTO  

Lugar técnicamente definido y acondicionado para la toma de muestras de las aguas residuales de 

los usuarios de la autoridad ambiental o de los suscriptores y/o usuarios del prestador del servicio 

público domiciliario de alcantarillado, localizado entre el sistema de tratamiento y el punto de 

descarga. 

PUNTO DE DESCARGA 

Sitio o lugar donde se realiza un vertimiento al cuerpo de agua, al alcantarillado o al suelo. 

RECURSO HÍDRICO  

Aguas superficiales, subterráneas, meteóricas y marinas. 

VARIABLE  

Una variable es una representación operativa de un atributo (calidad, característica, propiedad) de 

un sistema. Simboliza la imagen de una propiedad del sistema definida en términos de un 

procedimiento específico de medición u observación. Provee información (importante para la 

toma de decisiones) sobre la condición y/o tendencia de un atributo del sistema considerado, y 

está asociada a un conjunto particular de entidades a través de las cuales se manifiesta, que 

usualmente son llamadas estados (o valores) de la variable (Gallopin, 2006).  El término 

parámetro que muchas veces se usa de sinónimo de variable es una propiedad que se mide u 

observa (OECD, 2003). 

                                                 
1
 Observatorio de Salud y Medio Ambiente de Andalucía (OSMAN). http://www.osman.es/ficha/13107. 19/12/2011. 

Martínez AP, Romieu I. 1997. Introducción al monitoreo atmosférico. Metepec.ECO.  
2
 Centro Regional de Información sobre desastres. Vocabulario controlado sobre desastres. San José: CRID; 2000.  

3
 Asociación Española de Toxicología. Glosario de términos toxicológicos. Versión española ampliada por M. Repetto y P. Sanz. 

Sevilla: AET; 1995. (AET) 
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VERTIMIENTO  

Descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, de elementos, sustancias o 

compuestos contenidos en un medio liquido. 

VERTIMI ENTO PUNTUAL  

El que se realiza a partir de un medio de conducción, del cual se puede precisar el punto exacto 

de descarga al cuerpo de agua, al alcantarillado o al suelo. 

ZONA DE MEZCLA  

Área técnicamente determinada a partir del sitio de vertimiento, indispensable para que se 

produzca mezcla homogénea de éste con el cuerpo receptor; en la zona de mezcla se permite 

sobrepasar los criterios de calidad de agua para el uso asignado, siempre y cuando se cumplan las 

normas de vertimiento. 
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11  DDII AAGGNNÓÓSSTTII CCOO  NNAACCII OONNAALL   DDEE  LL AA  II NNFFOORRMM AACCII ÓÓNN  DDEE  

VVEERRTTII MM II EENNTTOOSS  PPUUNNTTUUAALL EESS  AA  AAGGUUAASS  MM AARRII NNAASS  DDEELL   PPAAÍÍ SS  

Carvajalino M., D. Rodríguez, L.J. Vivas-Aguas y M. Tosic 

 

En este capítulo se presenta el análisis de la situación actual de los vertimientos domésticos e 

industriales analizados para la Costa Caribe y Pacífica, desde un enfoque basado en sus 

características propias, ubicación geográfica (zonas de concentración de vertimientos) y 

distribución de acuerdo al sector económico que genera los residuos. Los cuales son el producto 

de recopilar, revisar y analizar la información disponible por parte de generadores que desarrollen 

actividades industriales, comerciales o de servicios, suministrada por todas las Autoridades 

Ambientales Competentes (AAC) con injerencia en las zonas costeras del país durante los meses 

de diciembre de 2010 y junio de 2011, gracias a los requerimientos solicitados por el Ministerio 

del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT), hoy Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (MADS), así como la información y datos obtenidos en la campaña de 

muestreo nacional desarrollada por INVEMAR durante el proyecto entre agosto y octubre de 

2011. 

1.1 DESCRIPCIÓN DE LOS VERTIMIENTOS SEGÚN LA INFORMACIÓN 

ENVIADA POR LAS AUTORIDADES AMBIENTALES Y LA CAMPAÑA DE 

MUESTREO 

A continuación se presenta por departamento la información enviada por las Autoridades 

Ambientales Competentes como insumo principal para el desarrollo del proyecto y se describen 

de forma detallada los sitios que fueron monitoreados durante la campaña de muestreo realizada 

por INVEMAR. 

1.1.1 Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina - CORALINA - reportó 2 vertidos al medio marino dentro de su jurisdicción: el 

alcantarillado de la isla de San Andrés que vierte a través del Emisario Submarino, que es 

administrado por la empresa Proactiva S.A E.S.P y el alcantarillado de la isla de Providencia 

administrado por la alcaldía local. Según la información de CORALINA, ambos vertidos poseen 

Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) vigente y aprobado. La corporación 

envío al INVEMAR una caracterización para la isla de Providencia y una hoja de datos en el caso 

de San Andrés con los parámetros y valores registrados en cada alcantarillado. Estos datos se 

complementaron con los análisis resultantes del muestreo realizado en el mes de agosto en 

Proactiva S.A E.S.P. (Tabla 1.1) 
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Tabla 1.1. Cantidad de datos y parámetros reportados por Coralina para los alcantarillados de las islas de San Andrés y 

Providencia 

Parámetro Cantidad de datos  

 Alcaldía Providencia Proactiva S.A E.S.P 

% Saturación de Oxigeno  7 

Cd  38 

Color  1 

Conductividad 1 7 

Cr  38 

Cr
6+

  1 

Coliformes termotolerantes  38 

Coliformes totales  1 45 

DBO5 1 40 

DQO  39 

E. Coli  7 

Enterococos fecales  38 

Fenoles  1 

Aceites y Grasas 1 7 

HAT  1 

Hg  38 

NH4  40 

NO2  40 

NO3  40 

Oxígeno Disuelto  46 

Pb  38 

pH 1 46 

PO4  39 

Fósforo Total  1 

SAAM 1  

Salinidad  8 

SO4  1 

SS  1 

SST 1 40 

Temperatura  8 

Turbidez  1 

Vibrio Sp.  38 

Total Datos 7 733 

Para el caso de Proactiva, se estableció como punto de control del muestreo el pozo de bombeo 

ubicado dentro de la estación de bombeo AR N° 3 (Figura 1.1), que es la última de las 3 

estaciones en serie que integran el sistema de alcantarillado sanitario de San Andrés. La estación 

cuenta con pozos dotados de rejillas para la separación de sólidos y adicción de cal apagada e 

hipoclorito de forma semanal y mensual, respectivamente. La frecuencia de vertido corresponde a 

12.5 horas/día a través del emisario submarino, que sale al mar a unos 40 m sur de la estación de 

bombeo con un profundidad de 17.5 m, una distancia máxima de 487 m, y 5 difusores espaciados 

cada 20 m. 

Además de los vertimientos identificados por CORALINA, con la experiencia del equipo de 

trabajo del INVEMAR y del MADS se seleccionaron otras dos empresas, que fueron la 

termoeléctrica que abastece a ambas islas de energía eléctrica (Sopesa S.A) y el relleno sanitario 
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ñMagic Gardenò de San Andr®s, que podr²an estar generando vertimientos al medio marino. En 

cuanto a Sopesa, durante una visita de campo se confirmó que la empresa cuenta con dos 

vertimientos: uno domestico que después de ser tratado con lodos activados se utiliza para irrigar 

un terreno, y otro industrial del cual son removidos aceites y grasas, que se almacenan en un 

depósito hasta que son transportadas a Barranquilla por la empresa Procesos y Maquilas del 

Norte Ltda.  

a) b)  

Figura 1.1. a) Estación de bombeo Proactiva S.A E.S. y b) zona de descarga del emisario submarino en San Andrés 

 

Como el drenaje de aguas pluviales de la propiedad se conecta al sistema de descarga de aguas 

residuales industriales, existe un riesgo de inundación por eventos extremos de lluvia, que puede 

causar un vertimiento directo imprevisto, como se evidenció en diciembre de 2009. Este evento 

fue documentado por la Contraloría General de la Nación en el informe de auditoría 

gubernamental con enfoque integral ï Contrato C1-UTE-95 de Junio de 2010. Actualmente la 

planta busca adaptar sus sistemas de descarga implementando un drenaje independiente para las 

aguas lluvias. 

En cuanto al relleno sanitario ñMagic Gardenò, seg¼n el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la 

información suministrada por CORALINA, para el manejo de lixiviados se utiliza un sistema de 

recirculación en 2 de las 4 celdas. Las otras 2 celdas conectadas en serie, desembocan en un caño 

que drena con bajo caudal a un humedal, por lo tanto, no existe un vertido directo al medio 

marino que se pueda identificar y caracterizar para este proyecto. Por último, por información de 

CORALINA, también se identificaron algunos hoteles de la isla, como el Hotel Mar Azul y Hotel 

Decamerón, con pozos sépticos que son limpiados periódicamente por medio de camiones 

cisterna que descargan su contenido en las horas de la noche directamente al mar en el costado 

occidental de la isla. 

1.1.2 Departamento de La Guajira 

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira ï CORPOGUAJIRA, reportó 7 empresas 

generadoras de vertimientos a cuerpos de agua marina que se clasifican en 4 diferentes 
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actividades económicas según el CIIU (Figura 1.2), de las cuales se recopilaron 90 datos entre la 

información proporcionada por la CAR y los resultados de la campaña de muestreo (Tabla 1.2). 

El inventario cuenta con empresas de gran tamaño como las plataformas petroleras de Chevron 

Petroleum Company, cuyas actividades productivas revisten un riesgo al medio marino. 

 

Figura 1.2. Tipos de actividades económicas según la clasificación CIIU reportadas por los puntos de vertimiento a aguas 

marinas en el departamento de La Guajira 

 

Tabla 1.2. Cantidad de datos y parámetros reportados por CORPOGUAJIRA y obtenidos en la campaña de muestreo de 

INVEMAR  

Parámetro Cantidad de datos  

%Saturación de Oxígeno 8 

Color 1 

Conductividad 8 

CR
6+

 1 

DBO5 9 

DQO 2 

Fenoles 1 

Aceites y Grasas 7 

HAT 1 

Oxígeno Disuelto 8 

pH 8 

Fósforo total 1 

Caudal 6 

Salinidad 8 

SO4
 1 

SS 1 

SST 10 

Temperatura 8 

Turbidez 1 

Total general 90 

Durante la campaña se monitoreó la empresa Gecelca S.A E.S.P. que cuenta con dos unidades 

generadoras de energía eléctrica, cada una con capacidad de producir 80 MW mediante turbinas 
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de vapor. En la empresa se identificaron 3 efluentes residuales, dos de origen industrial (con 

descarga continúa durante la generación de energía) y un efluente doméstico. 

En el primer efluente industrial (Figura 1.3) confluyen en un tanque previo a la descarga agua de 

proceso (principalmente proveniente de la purga de la caldera), residuos de la planta de 

tratamiento del agua de río Cañas y aguas lluvias. El segundo efluente industrial (Figura 1.4) 

corresponde al agua de mar empleada para intercambio térmico, y el tercero es agua residual 

doméstica.  Los dos efluentes industriales son vertidos directamente al mar, mientras que el 

efluente doméstico, después de permanecer por un período en una fosa séptica se descarga en un 

campo de infiltración. 

  

Figura 1.3. Primer efluente industrial con descarga directa al mar que reúne agua de proceso (especialmente agua de la 

parte baja de la caldera), residuos de la planta de tratamiento del agua de río Cañas y de aguas lluvias en Gecelca. 

 

  

Figura 1.4. Segundo efluente industrial de agua de mar empleada para enfriamiento y descarga directa al mar en Gecelca 
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En la campaña de muestreo se incluyó el vertimiento de aguas residuales domésticas del 

municipio de Riohacha, ubicado cerca al Faro. Pero debido a la temporada de lluvias la descarga 

no se estaba realizando por el tubo establecido como punto de control, sino por un riachuelo en 

de difícil acceso que impidió recolectar muestras para los análisis. Adicionalmente, se evidenció 

que en la zona costera de La Guajira existen las empresas portuarias Puerto Brisas (en la 

actualidad paralizado) y el terminal de cargue de carbón Puerto Bolívar de la empresa Drummond 

Company Inc ubicado en la Bahía de Portete que potencialmente pueden generar vertidos al 

medio marino. 

1.1.3 Departamento del Magdalena 

La Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG - reportó 8 vertimientos 

puntuales a aguas marinas o que tienen influencia en la zona costera (principalmente descargas a 

campos de infiltración), además del emisario submarino de Santa Marta, por donde se descargan 

las aguas residuales domésticas de la ciudad. Estos 9 vertimientos son generados por 6 empresas 

clasificadas en 4 actividades según la CIIU (Figura 1.5). 

 

Figura 1.5. Tipos de actividades económicas (CIIU) reportadas por los puntos de vertimiento a aguas marinas en el 

departamento del Magdalena 

 

Estos vertimientos corresponden al alcantarillado de la empresa Operadores de la Sierra y el 

emisario submarino de Santa Marta operado por Metroagua, los vertimientos de aguas residuales 

de la extracción y acopio de carbón mineral en Puerto Drummond y Puerto VALE, las industrias 

del sector de aceites en Gradesa y comercio de combustibles de Petrocomercial.  Teniendo en 

cuenta que las empresas del sector de carbón y combustibles tienen efluentes industriales y 

domésticos, estos vertimientos se trataron de forma independiente en los análisis estadísticos de 

la información. La Tabla 1.3 muestra la cantidad de datos obtenidos para cada uno de los 38 

parámetros, incluidos los datos históricos reportados por CORPAMAG y la caracterización 

durante la campaña de muestreo de INVEMAR para un total 675 datos. 
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Tabla 1.3. Cantidad de datos y parámetros reportados por CORPAMAG y obtenidos en la campaña de muestreo de 

INVEMAR  

Parámetro Cantidad de datos  

%Saturación de Oxígeno 21 

Alcalinidad 16 

BTEX 1 

Cl
-
 3 

Clorofila 2 

Color 9 

Conductividad 37 

CR
6+

 3 

Coliformes termotolerantes 18 

Coliformes totales 34 

DBO5 41 

DQO 41 

Dureza 2 

E. Coli 16 

Fe 3 

Fenoles 11 

Aceites y Grasas 54 

HAP 1 

HAT 3 

HTP 11 

NH4 9 

NO2 11 

NO3 15 

Nitrógeno Total 3 

Oxígeno Disuelto 40 

Ph 52 

PO4 12 

Fósforo total 7 

Caudal 14 

S
2-
 3 

SAAM 5 

Salinidad 19 

Sólidos disueltos totales 3 

SO4 13 

SS 32 

SST 41 

ST 18 

Temperatura 45 

Turbidez 6 

Total general 675 

 

La empresa Vale Coal de Colombia ï Puerto Vale realiza el cargue de carbón entre 2 y 6 

millones de toneladas al año, recibe carbón por vía terrestre mediante camiones y por vía férrea. 

La descarga proveniente de los talleres de mantenimiento y del patio de acopio de carbón, se 

caracteriza por su caudal bajo e irregular (Figura 1.6a). Ésta atraviesa una trampa de grasa 
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(Figura 1.6b) y descarga en una laguna de sedimentación sin impermeabilización (Figura 1.7), 

que finalmente por rebose durante épocas de lluvia, entrega el efluente a campos de rastrojo 

ubicados a 400 metros del mar. El punto de control está ubicado antes de la laguna de 

sedimentación, debido a que el efluente descarga al suelo desde el inicio del tratamiento, 

haciendo que todo el sistema se comporte como un campo de infiltración. 

a)  b)  

Figura 1.6. Descarga proveniente de talleres de mantenimiento y el patio de acopio de Carbón en Puerto Vale. b) Trapa de 

grasa ubicada a la entrada de la laguna de sedimentación 

 

   

Figura 1.7. Laguna de sedimentación y punto de rebose de la laguna 
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En Gradesa S.A. las aguas residuales proceden del vertimiento generado por las plantas de 

extracción, refinación de aceites, elaboración de jabones y margarinas; siendo la cocción de la 

semilla de palma que se lleva a cabo en la planta de extracción, la etapa que entrega el 

vertimiento de mayor volumen.  Los efluentes descargan en un tanque Fiorentino antes de las 5 

lagunas de tratamiento (una laguna de ecualización, 3 lagunas anaerobias que funcionan en 

paralelo y una laguna facultativa), en las cuales se logra recuperar aceite residual que es enviado 

a reproceso, se trata el efluente y como valor agregado al tratamiento, se retiran los lodos que se 

emplean para la fabricación de abono. La descarga de la laguna facultativa es llevada a través de 

un canal pluvial hasta la Ciénaga Grande de Santa Marta (Figura 1.8). 

  

Figura 1.8. Laguna facultativa # 5, correspondiente a la etapa final del sistema de tratamiento de agua residual industrial 

en Gradesa y descarga de la laguna al canal de aguas lluvias 

La estación de bombeo del Emisario Submarino está compuesta por 4 pozos para la recolección y 

el bombeo del agua residual doméstica a la Bahía de Santa Marta. Cada pozo está provisto de 

rejillas para la retención de grandes sólidos y cuenta con bombas sumergibles con caudales entre 

300-600 L/s que permiten alcanzar picos de descarga hasta de 1500 L/s durante las horas de 

mayor actividad. El emisario descarga a 520 m de la estación de bombeo y a 52 m de profundidad 

en playa Boqueron (Figura 1.9).  

a)  b)  

Figura 1.9. a) Pozo de recolección en la estación de bombeo y b) ubicación punto de salida del emisario submarino en la 

zona costera de Santa Marta, sector El Boqueron. 
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1.1.4 Departamento del Atlántico 

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA, reportó la descarga final del 

alcantarillado del municipio de Puerto Colombia que es administrado por la empresa Triple A 

S.A. E.S.P como el único vertimiento puntual al mar. De este vertimiento se recopilaron 290 

datos de las caracterizaciones referentes al PSMV del alcantarillado del municipio (Tabla 1.4), 

que incluye información de los parámetros suministrados por la CRA, junto a los medidos 

durante el muestreo del INVEMAR. 

Tabla 1.4. Parámetros y cantidad de datos reportados del punto de vertido en Puerto Colombia y los obtenidos en la 

campaña de muestreo del INVEMAR 

Parámetros Cantidad de datos 

%Saturación de Oxígeno 7 

Alcalinidad 4 

Cl
-
 4 

Color 5 

Conductividad 20 

CR
6+

 1 

Coliformes termotolerantes  12 

Coliformes totales 18 

DBO5 14 

DQO 15 

E. Coli 8 

Fenoles 5 

Aceites y Grasas 19 

HAT 1 

NH4 13 

NO2 5 

NO3 5 

Oxígeno Disuelto 20 

pH 20 

PO4 1 

Fósforo total 14 

S
2-
 2 

SAAM 9 

Salinidad 20 

Sólidos disueltos totales 2 

SO4 5 

SS 3 

SST 14 

ST 3 

Temperatura 20 

Turbidez 1 

Total general 290 

El sistema de tratamiento de aguas residuales del municipio de Puerto Colombia consiste en 2 

lagunas en serie (Figura 1.10): una laguna de estabilización que recibe el agua residual 

proveniente de la estación de bombeo y una laguna facultativa que después de un tiempo de 

residencia considerable, descarga el efluente en el Arroyo León. Este Arroyo recorre toda la 

localidad de Puerto Colombia recibiendo agua residual de otras fuentes, aguas lluvias y la 

descarga de la laguna facultativa, antes de desembocar en el mar (Figura 1.11). 
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Figura 1.10. Laguna de estabilización y laguna facultativa del sistema de tratamiento de aguas residuales del municipio de 

Puerto Colombia 

  

Figura 1.11. Arroyo León y su desembocadura al mar 

1.1.5 Departamento de Bolívar 

La Bahía de Cartagena y la zona costera de Bolívar en general, brindan condiciones privilegiadas 

para el desarrollo de diversas actividades económicas, industriales y de servicios que actualmente 

están presentes en el área. Por eso es Bolívar el departamento que mayor variedad y cantidad de 

vertimientos tiene en el Caribe (Troncoso et al., 2009; Vivas-Aguas et al., 2010), lo que 

representa una importante área de estudio para este proyecto. En este departamento existen dos 

entidades de control ambiental como son la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 

ï CARDIQUE ï y el Establecimiento Publico Ambiental ï EPA Cartagena.  

Para el departamento de Bolívar y el país en general, la zona industrial de Mamonal es uno de los 

sitios de mayor interés para la propuesta de límites máximos permisibles. En el año 2009 el 

proyecto REDCAM de la mano con CARDIQUE, incluyó en su informe técnico anual un análisis 

general sobre las fuentes terrestres de contaminación al mar provenientes de esta zona, utilizando 

información secundaria producto de las campañas de control y monitoreo de la corporación. En 
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este informe se logró identificar la existencia de más de 60 empresas que generan vertimientos, 

producto de diferentes actividades como la acuacultura, producción de alimentos, refinación del 

petróleo, entre otras. En el análisis de 2009 se reportaron más de 4600 registros de parámetros 

fisicoquímicos y contaminantes de esos vertimientos, por tanto, dada su importancia, esta 

información fue incluida en este análisis, para complementar la información reportada por las 

AAC para el desarrollo del proyecto. 

Se identificaron 63 empresas clasificadas en 14 actividades económicas diferentes (Figura 1.12). 

Las actividades que agrupan 3 o más empresas, corresponden a la cría especializada de otros 

animales y obtención de sus subproductos (A-125), al comercio al por menor de combustibles 

para automotores (G-5051), la fabricación de plástico en sus formas primarias (D-1512), el 

procesamiento productos de pescado (D-1512) y la fabricación de sustancias químicas básicas 

(D-2411); mientras que un 32% de las actividades reportadas solo contaron con una empresa para 

representar su clasificación CIIU. 

 

Figura 1.12. Tipos de actividades económicas (CIIU) identificadas por los puntos de vertimiento en el departamento de 

Bolívar 

A partir de la información  disponible y con el ánimo de realizar un muestreo representativo que 

incluyera el mayor número de actividades económicas, se seleccionaron 20 industrias para hacer 

parte de la campaña de muestreo (Tabla 1.5). 
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Tabla 1.5. Empresas y actividades económicas seleccionadas para el muestreo de  sus efluentes residuales durante la 

campaña de muestreo realizada por el INVEMAR 

CIIU  Actividad Económica Empresa 

B-502 Acuicultura y actividades de servicios relacionadas.  C.I. Antillana S.A. 

C.I. Océanos S.A. (Cultivo) 

Seatech International Inc. 

D-1512 Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado.  

 

C.I. Océanos S.A. (Planta) 

C.I. Comexa Ltda 

 

D-1530 Elaboración de productos lácteos.  Coolechera Ltda 

Proleca Ltda 

D-1594 Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales.  

 

Postobón S.A. 

D-1910 Curtido y adobo de cueros 

 

Curtiembre Mateucci Ltda 

D-2321 Fabricación de productos de la refinación del petróleo, elaborados en 

refinería. 

  

Exxon Mobil de Colombia S.A. 

D-2411 Fabricación de sustancias químicas básicas, excepto abonos y compuestos 

inorgánicos.  

 

Agafano S.A. 

Biofilm S.A 

D-2412 Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados.  

 

Abocol - Planta norte 

D-2413 Fabricación de plásticos en formas primarias.  Dow química de Colombia S.A., 

Mexichem resinas de Colombia S.A.S 

 

D-2695 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso.  

 

Cementos Argos S.A. 

E-4010 Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 

eléctrica.  

 

Proelectrica S.A. 

G-5223 Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos 

cárnicos, pescados y productos del mar, en establecimientos especializados 

Indupollo S.A. 

H-5511 

 
Alojamiento en hoteles, hostales y apartahoteles. Hotel Decamerón Barú 

L-7522 Actividades de defensa.  Base Naval de Cartagena 

 

Durante el trabajo de campo, se identificaron características generales de los vertimientos y 

procesos de tratamientos que realizan algunas empresas, los cuales se describen a continuación: 

En Proleca, Coolechera, Base Naval e Indupollo, descargan sus efluentes residuales al 

alcantarillado municipal y no a cuerpos de agua marinas.  

Royal Decamerón Barú después de realizar tratamiento a sus efluentes residuales, emplea el agua 

tratada para el riego de sus jardines. 

Argos, Proeléctrica, Biofilm, Mexichem, Abocol, Dow Chemical, Océanos (finca y planta), 

Antillana, Exxon, Seatech, Curtiembre Mateucci y Postobón, descargan en la Bahía de Cartagena. 

La empresa Comexa fue cerrada en fechas anteriores al monitoreo, por eso no se hizo el 

monitoreo y actualmente funciona una bodega en esas instalaciones.  
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En Abocol la planta se caracteriza por la producción casi en circuito cerrado de Amoníaco, Ácido 

Nítrico y Nitrato de Amonio, donde la descarga de sus efluentes residuales se realiza en dos 

puntos la planta Norte y la planta Sur, pero el punto de control establecido para el muestreo fue 

en un canal de la planta Norte donde convergen los efluentes de proceso y aguas lluvias. Antes de 

realizar el vertimiento a la Bahía de Cartagena, este efluente se somete a tratamiento mediante 

trampas de grasa, procesos de sedimentación, neutralización y filtrado. 

En Antillana los productos de pesca, el bisulfito y la salmuera son consideradas las materias 

primas de mayor influencia en las aguas residuales generadas durante el proceso de manufactura 

de productos pesqueros. Antes de iniciar el recorrido por la PTAR, el efluente proveniente de la 

planta se mezcla con las descargas domésticas para pasar a través de las trampas de grasa, de 

tanques de nivelación, tratamiento con lodos, un sedimentador, cloración con pastillas y un 

desarenador.  

Biofilm se caracteriza por la producción masiva de películas de polipropileno biorientado 

(PPBO). En Cartagena 3 líneas de producción generan un efluente residual durante las 24 horas 

del día, compuesto en su mayoría por agua de enfriamiento. El punto de control establecido para 

el monitoreo fue a la salida de la planta de tratamiento (Figura 1.13), en la cual se realizan 

tratamientos primarios (precipitación), secundarios (filtración) y terciarios (cloración), antes de 

verter el efluente al caño Casimiro que recorre aproximadamente 2 Km para desembocar al mar.  

 

Figura 1.13. Descarga de la planta de tratamiento de agua residual en Biofilm 

 

En Coolechera el proceso inicia desde el recibo de leche cruda hasta la producción de un amplio 

portafolio de derivados como el queso, yogurt, suero costeño, mantequilla, leche en polvo y 

gelatina, que envían efluentes de proceso a la planta de tratamiento durante 15 horas al día de 

acuerdo al funcionamiento de la empresa.  El tratamiento consiste en una trampa para retención 

de grandes sólidos, trampas de grasa, un reactor de lodos activados y un sedimentador que 
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descarga por rebose a un tanque de mezcla donde se colecta el efluente antes de ser vertido al 

alcantarillado municipal (Figura 1.14 a Figura 1.15). 

 

Figura 1.14. Efluentes de las líneas de proceso ingresando al sistema de tratamiento de aguas en Coolechera 

 

a)  b)  

Figura 1.15. Sistema de tratamiento de aguas residuales en Coolechera. a) Trampa de grasas, b) Parte superior del 

sedimentador/reactor de lodos activados del sistema de tratamiento 

 

En la Curtiembre Mateucci el proceso industrial de la curtiembre genera aguas residuales 

provenientes de las etapas de desencarne y curtido, caracterizadas por contener residuos de piel, 

pelo, impurezas y diferentes curtientes como wet blue (Cr) y taninos. Debido a que la planta 

procesa diariamente de 400 a 500 pieles se generan efluentes residuales aproximadamente 

durante 15 horas al día. Estas aguas ingresan a la PTAR de la empresa y reciben tratamiento de 

acuerdo al proceso y sistema de tratamiento (Figura 1.16).  
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Cloración 
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Figura 1.16. Proceso de tratamiento de aguas residuales en la Curtiembre Mateucci 

 

De la empresa Dow Chemical se descargan 3 vertimientos industriales a la bahía de Cartagena, 

que corresponden a la sección de agroquímicos, polioles y agua residual doméstica de la planta 

de Cartagena. Estas descargas se realizan a través de dos canales, uno exclusivamente para el 

efluente de agroquímicos y otro que mezcla los residuos de polioles con el doméstico, después de 

haber sometido este último a procesos de sedimentación, filtración, degradación biológica y 

cloración (Figura 1.17). 

El vertimiento en ambos canales se realiza durante todo el día con un caudal irregular, donde 

adicional al agua residual doméstica y del proceso (condensados y agua de enfriamiento que lo 

compone en mayor proporción) se presentan descargas de aguas lluvias. 
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Figura 1.17. a) canal donde desembocan los efluentes de la planta de Polioles y la planta de tratamiento de agua residual 

doméstica en Dow Chemical. b) Punto de muestreo del efluente de la planta de agroquímicos 

 

En la planta de Indupollo se realiza el procesamiento de aproximadamente 25000 animales/día. A 

pesar que el agua consumida en manufactura es vertida casi en su totalidad, la planta de 

tratamiento no recibe un flujo continuo de cada etapa del proceso, por lo cual, la descarga al 

alcantarillado municipal se realiza con un caudal irregular durante 10 horas/día. El sistema de 

tratamiento que usa la empresa se caracteriza por tener trampas para eliminación de grasas, dos 

floculadores mecánicos de eje vertical, un tanque de homogenización y 4 sedimentadores en 

serie. 

La generación de energía en la planta de Proeléctrica se realiza a partir de gas natural, por lo 

tanto, no se emplea agua de mar para procesos de enfriamiento. Durante el muestreo, se identificó 

un único efluente industrial que contiene tanto las aguas de lavado de las resinas aniónicas y 

catiónicas de la planta de tratamiento del agua de proceso como la descarga de la purga de la 

torre de enfriamiento. Las aguas de lavado y de la purga, se almacenan en una poza donde son 

neutralizadas antes de ser vertidas al caño Casimiro, que se encuentra aproximadamente a 2 Km 

del mar. La descarga de la poza no es continua, se realiza cuando el tanque ha alcanzado un nivel 

establecido y las condiciones de pH garantizan la inocuidad del vertimiento.  

En Proleca diariamente son recibidos hasta 100.000 litros de leche para la producción de 2 a 3000 

litros de derivados lácteos (queso y yogurt). Estos procesos generan un efluente residual continuo 

que se descarga durante 9 horas al día, el cual es tratado antes de ser vertido al alcantarillado 

municipal. El tratamiento incluye: trampa de sedimentos, tanques de nivelación (donde se regula 

naturalmente el pH), trampas de grasa, lagunas para tratamiento microbiológico y sedimentación 

mediante adicción de AlSO4. 

En Seatech a partir de la manufactura de 120 a 140 ton/día de harina de pescado, pescado crudo, 

congelado y precocido, se generan aguas residuales que son enviadas a tratamiento para su 

posterior vertido al mar. El tratamiento involucra trampas de grasa, un tanque de ecualización, 

filtración, tratamiento electroquímico con Fe2 (SO4)3, estabilización y aireación. Ya que el 

vertimiento de las plantas no es continuo, se da inicio al tratamiento cuando el tanque de 



Informe Final: Desarrollo de fundamentos para el establecimiento de los parámetros y los límites máximos permisibles de los 

vertimientos puntuales a las aguas marinas en Colombia 

50 

ecualización ha alcanzado un nivel considerable. Cabe resaltar que aún después de realizar todo 

el tratamiento, el efluente continúa presentando olores ofensivos. 

 

1.1.6 Departamento de Córdoba 

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge ï CVS ï reportó para 

el departamento el Hotel Cispatá Marina ubicado en la Bahía de Cispatá como el único 

vertimiento en la zona costera, donde se reportaron 71 datos  de parámetros enviados por CVS y 

los generados durante la campaña de muestreo (Tabla 1.6). 

Tabla 1.6. Parámetros y cantidad de datos reportados para el Hotel Cispatá Marina 

Parámetros Cantidad de datos  

% Saturación de Oxígeno 7 

Color 1 

Conductividad 7 

Coliformes totales 3 

DBO5 2 

DQO 2 

E. Coli 3 

Fenoles 1 

Aceites y grasas 8 

NH4 1 

NO2 1 

NO3 1 

Oxígeno Disuelto 7 

pH 7 

PO4 1 

Caudal 1 

Salinidad 7 

SS 1 

SST 2 

Temperatura 7 

Turbidez 1 

Total general 71 

 

El sistema de tratamiento empleado en el hotel Cispatá Marina consiste en 2 pozos de 

almacenamiento, un colector de bacterias, 3 tanques de sedimentación y un filtro (Figura 1.18). 

El agua residual fluye a través del sistema de tratamiento por rebose, haciendo que el caudal de 

descarga dependa de la ocupación del hotel. El punto de control se ubicó a la salida del tercer 

tanque de sedimentación, ya que era el último punto accesible para la toma de muestras.  
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Figura 1.18. Colector de bacterias y 3 tanques sedimentadores en serie del sistema de tratamiento empleado en Cispatá 

Marina Hotel  

1.1.7 Departamento de Sucre 

Con el apoyo de la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE y las experiencias 

de la REDCAM en el Golfo de Morrosquillo, se identificaron 3 sitios potenciales de vertimiento 

para el departamento, como son el terminal petrolero de Ecopetrol, la escuela de infantería de 

marina y el condominio Palma Caoba (Figura 1.19). 

 

Figura 1.19. Tipos de actividades económicas (CIIU) identificadas en vertimientos al mar en Sucre. 

 

El condominio Palma Caoba cuenta con 32 cabañas que aportan efluentes residuales de las 

actividades cotidianas realizadas por los huespedes. El sistema de tratamiento empleado consiste 

en una fosa séptica, un tanque de aireación, un sedimentador con bacterias aeróbicas y un sistema 

de cloración con pastillas (Figura 1.20). El agua tratada descarga de forma irregular durante 24 

horas/día en un manglar con influencia marina, con un caudal promedio de 1,34 L/s.  
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a)  b)  

Figura 1.20. Sistema de tratamiento del Hotel Palma Caoba a) Tanque de aireación; b) Sedimentador con bacterias 

aeróbicas 

 

El terminal de Ecopetrol en Coveñas se encarga de la recepción, almacenamiento, exportación y 

transferencia de crudo, por eso, las aguas residuales generadas corresponden al drenaje de los 

tanques de almacenamiento, aguas de lavado y aguas lluvias. El sistema de tratamiento cuenta 

con dos separadores API, dos sedimentadores y dos lagunas anaeróbicas para separar del efluente 

la mayor cantidad del crudo arrastrado y regresarlo en su mayoría a los tanques de 

almacenamiento. El efluente a la salida del tratamiento es descargado en el Arroyo el Silencio 

ubicado aproximadamente a 20 m del mar. La frecuencia de descarga es diaria, aunque el caudal 

depende exclusivamente de la operación, el STAR funciona bajo el principio de vasos 

comunicantes (Figura 1.21).  

 

Figura 1.21. Planta de tratamiento de aguas residuales en la terminal Ecopetrol Coveñas, Sedimentadores y Lagunas de 

oxidación. 

 

La Escuela de infantería de marina descargan durante 24 horas/día al Arroyo Villeros agua 

residual doméstica generada por las actividades diarias de aproximadamente 5000 personas. El 

vertimiento es irregular, presentando horas pico de acuerdo a las actividades realizadas. Para el 
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tratamiento de aproximadamente 800 m
3
 día de agua residual, el STAR de la escuela cuenta con 3 

líneas, compuesta cada una por un reactor, un filtro y un pozo de sedimentación. Durante el 

muestreo, dos líneas se encontraban en funcionamiento y adicionalmente, se realizaba cloración 

al efluente del sistema previo a su descarga en el arroyo.  Los lodos que son retirados durante la 

limpieza de los reactores y filtros, son acumulados en lechos de secado para su posterior 

disposición (Figura 1.22).  

   

Figura 1.22. Planta de tratamiento de aguas residuales en la Escuela de Infantería Marina de Sucre, reactores, filtros, 

lechos de secado y pozos de sedimentación 

1.1.8 Departamento de Antioquia ï Golfo de Urabá 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ï CORPOURABA ï de jurisdicción del 

Departamento de Antioquia reportó 12 vertimientos al medio marino, de los cuales un 75% 

corresponde a vertidos de alcantarillados sanitarios (Figura 1.23). De los 12 vertimientos solo se 

recibieron las caracterizaciones de 3 alcantarillados de los municipios de Arboletes, Necoclí y 

Turbo y complementada con la información generada por INVEMAR, para un total de 114 datos 

(Tabla 1.7). 

Alojamiento en 

centros vacacionales y 
zonas de camping. , 

2

Eliminación de 

desperdicios y aguas 
residuales, 

saneamiento y 
actividades similares. , 

9

Procesamiento y 

conservación de 
pescado y productos 

de pescado. ,
1

 

Figura 1.23. Tipos de actividades económicas (CIIU) identificadas en los vertimientos al Golfo de Urabá 
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Tabla 1.7. Parámetros y cantidad de datos reportados por CORPOURABA e INVEMAR  

Parámetro Cantidad de datos 

 Municipio de Arboletes Municipio de Necoclí Municipio de Turbo 

%Saturación de Oxígeno     7 

Color   1 

Conductividad    7 

CR
6+

    1 

Coliformes totales    7 

DBO5 3 2 7 

DQO 3 2 8 

E. Coli    7 

Fenoles    1 

Aceites y Grasas 2 1 9 

HAT    1 

NH4    1 

NO2    1 

NO3    1 

Nitrógeno total    1 

Oxígeno Disuelto    7 

pH 3 2 14 

PO4    1 

Fósforo total    1 

Caudal 3 2 7 

Salinidad    7 

SO4    1 

SST 3 2 8 

Temperatura    7 

Turbidez    1 

Total general 17 11 114 

 

En el municipio de Turbo se escogieron para el muestreo las lagunas de oxidación que descargan 

en el caño Enginia a 800 m aproximadamente del mar, ubicando el punto de control a la salida de 

la última laguna.  El sistema de tratamiento consiste en una ciénaga eutrofizada y cuatro lagunas 

de oxidación (Figura 1.24). Las aguas residuales ingresan inicialmente a la ciénaga, que se 

comunica por un canal subterráneo con las dos primeras lagunas que trabajan en paralelo. La 

descarga de estas dos lagunas es enviada a través del canal subterráneo a las dos lagunas que 

trabajan en serie, donde el efluente de la última corresponde al vertimiento entregado al caño.  
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Figura 1.24. Laguna de oxidación de Turbo en el Golfo de Urabá 

 

1.1.9 Departamento del Chocó 

En la respuesta de la Corporación Autónoma Regional ï CODECHOCÓ ï se informó que debido 

a la falta de recursos económicos no fueron realizados adecuadamente las caracterizaciones de los 

vertimientos al medio marino en esta jurisdicción, por lo tanto no reportaron datos. De esta 

forma, con la experiencia del monitoreo de la REDCAM, los técnicos de INVEMAR (Sede 

Pacífico) y de CODECHOCÓ, se seleccionó la descarga del alcantarillado del Municipio de 

Bahía Solano, como un vertido representativo del departamento, el cual fue monitoreado durante 

la campaña de muestreo (Figura 1.25). 

 

Figura 1.25. Descarga del alcantarillado del municipio de Bahía Solano 

En el municipio de Bahía Solano, el agua residual se descarga sin ningún tipo de tratamiento a 

través de un tubo que llega al río Jella, ubicado a 300 m del mar. Cabe resaltar que el monitoreo 
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estuvo limitado por la marea alta, pues el nivel del mar alcanzó la boca del tubo, cubriendo por 

completo el punto de control establecido para la toma de muestras. 

1.1.10 Departamento de Valle del Cauca 

La Corporación Autónoma del Valle del Cauca ï CVC ï reportó 12 empresas con vertimientos 

puntuales al mar principalmente en jurisdicción del municipio de Buenaventura, la gran mayoría 

de estos efluentes son del sector agropecuario, pesquero, de saneamiento básico y hotelero 

(Figura 1.26).  Adicionalmente, por conversaciones con el Ministerio se incluyó como punto de 

muestreo el vertimiento procedente de la Sociedad Portuaria de Buenaventura, debido a que la 

actividad portuaria cumple un rol vital en el desarrollo económico del país y de Buenaventura por 

ser este el principal puerto del Pacífico, considerado a nivel nacional el terminal comercial más 

importante. El total de empresas reportadas se resumen a continuación por actividad económica.  

 

 

Figura 1.26. Tipos de actividades económicas (CIIU) reportadas como vertimientos al mar en la zona de Buenaventura 

 

Los parámetros y el número de datos reportados por CVC (Tabla 1.8) corresponden a las 

caracterizaciones enviadas por CVC y los resultados generados por INVEMAR durante la 

campaña de muestreo de vertimientos de las empresas: Hidropacífico, Asopespa, Sociedad 

Portuaria y Comercializadora San Francisco. 

La Comercializadora San Francisco, pesquera procesa pescado entero, colas de camarón blanco, 

brown y camarón titi precocido. Las aguas residuales se generan principalmente durante las 

etapas de lavado y enhielado de las 2.5 toneladas en promedio que se procesan a diario. Parte del 

agua residual generada se almacena en dos tanques que son descargados a la Bahía de 
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Buenaventura por 20 sifones dos veces al día, vertiéndose su totalidad en 4 minutos con un 

caudal promedio de descarga de 0,3 L/s (Figura 1.27). 

Tabla 1.8. Parámetros y cantidad de datos reportados por CVC e INVEMAR para Buenaventura 

Parámetro Cantidad de datos  

%Saturación de Oxígeno 13 

Color 4 

Conductividad 13 

CR
6+

 2 

Coliformes totales 14 

DBO5 15 

DQO 19 

E. Coli 14 

Fenoles 4 

Aceites y Grasas 25 

HAT 4 

NH4 4 

NO2 4 

NO3 4 

Nitrógeno Total 4 

Oxígeno Disuelto 13 

pH 24 

PO4 4 

Fósforo total 5 

Salinidad 13 

SS 4 

SST 16 

Temperatura 24 

Turbidez 4 

Total general 250 

 

 

Figura 1.27. Comercializadora y pesquera San Francisco en Buenaventura 
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Hidropacífico 

El punto de control para el muestreo fue la estación de bombeo del centro (Figura 1.28), uno de 

los 554 puntos de descarga del alcantarillado municipal. El vertimiento se realiza durante 24 

horas/día con un caudal variable, dependiendo de las actividades realizadas por la población y es 

descargado al mar sin recibir ningún tipo de tratamiento. Cabe resaltar que en ciertas horas del 

día se presentan procesos de dilución y represamiento del flujo de descarga por la presencia de 

marea alta. 

 

Figura 1.28. Estación de bombeo del centro, Hidropacífico en Buenaventura. 

Pesquera Asopespa 

El caudal de aguas residuales depende de la cantidad de toneladas de camarón procesadas en el 

día, que se generan principalmente de las etapas de lavado y enhielado, estos efluentes se 

almacenan en tanques con rejillas para retención de sólidos, provistos de un sifón para facilitar su 

descarga una vez al día a la bahía de Buenaventura, vertiéndose su volumen total en 

aproximadamente 3 minutos.  

a)  b)  

Figura 1.29. Pesquera Asopespa a) Tanque con residuos del proceso de camarón, b) Tanque de almacenamiento con 

residuos del proceso de pescado 
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Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 

Cuenta con 10 puntos de vertido que se conectan a la red de alcantarillado de la ciudad, el 

muestreo fue realizado en la salida o punto de vertido número 5. El caudal de descarga en algunas 

horas del día presenta procesos de dilución y represamiento del flujo cuando se conecta al 

alcantarillado por la presencia de marea alta (Figura 1.30). 

 

Figura 1.30. Salida # 5 del punto de vertido en la Sociedad Portuaria de Buenaventura 

 

1.1.11 Departamento de Cauca 

La Corporación Autónoma Regional del Cauca ï CRC, reportó 4 vertimientos directos al medio 

marino en su jurisdicción, de los cuales 3 son vertidos de aguas domésticas (alcantarillados) y un 

punto es vertido industrial, dedicado al procesamiento de productos pesqueros (Harimar), siendo 

este último el único para el cual fue reportada la caracterización de sus efluentes. En la Tabla 1.9, 

se presentan el total de parámetros y datos reportados por CRC, más los generados durante el 

muestreo del INVEMAR en el alcantarillado del municipio de Guapi. 

Tabla 1.9. Parámetros y cantidad de datos reportados por CRC e INVEMAR en el departamento de Cauca 

Parámetros Cantidad de datos 

Conductividad 5 

DBO5 1 

DQO 1 

Aceites y Grasas 1 

pH 5 

Salinidad 5 

SST 1 

Temperatura 5 

Total general 24 

Los vertimientos domésticos son descargados directamente y sin ningún tipo de tratamiento a la 

quebrada El Barro que atraviesa la localidad tal como se evidencia en las fotografías anteriores, 

descargando finalmente sobre el rio Guapi ubicado aproximadamente a 10 Km del mar (Figura 
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1.31). En las horas de marea alta, la quebrada es afectada por el aumento del nivel del mar, 

haciendo que el vertimiento presente procesos de dilución antes de ser descargado.  

 

  

Figura 1.31. Descarga de aguas residuales municipales en Guapi - Cauca 

 

1.1.12 Departamento de Nariño 

La Corporación Autónoma Regional de Nariño ïCORPONARIÑO, reportó un total de 37 

permisos de vertimientos al medio marino. En la revisión de la información se evidenció que 

varios de estos vertimientos que hacían la descarga a cuerpos de aguas continentales y no marinas 

(e.g. Empresas Palmicultoras). Adicionalmente, varios de los vertimientos corresponden a 

empresas pequeñas que contrastan con las grandes industrias reportadas en otras zonas costeras. 

La mayoría de vertidos son de actividades hoteleras y turísticas, seguido de disposiciones finales 

de alcantarillados, que se ubican en el municipio de Tumaco (Figura 1.32).  

Por solicitud del MADS, se incluyó para el monitoreo de los vertimientos el terminal de 

recepción y carga de Ecopetrol ubicado en el municipio de Tumaco. Se visitaron 4 empresas 

durante la campaña de monitoreo del INVEMAR: Hotel villa del sol, Palmas de Tumaco, Ecomar 

y Ecopetrol.  

El efluente que genera el hotel Villa del Sol ingresa a un sistema de tratamiento antes de ser 

descargado en el estero los Tulicios. El tratamiento consiste en una fosa séptica, un filtro 

anaerobio de flujo ascendente y un humedal de flujo superficial. El punto de muestreo fue 

ubicado a la salida del tratamiento (Figura 1.33). En el monitoreo  se evidencio que la empresa 

Palmas de Tumaco, su efluente lo descarga en el rio Mira y no directamente al mar (Figura 1.34). 

La pesquera Ecomar descarga sus efluentes sin ningún tipo de tratamiento a la bahía interna de 

Tumaco. 
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Figura 1.32. Tipos de actividades económicas (CIIU) reportadas con vertimientos al mar en Nariño 

 

a)  b)  

Figura 1.33. a) Punto de muestreo en el Hotel Villa del Sol y b) Humedal de flujo superficial en el Hotel Villa del Sol  

 

Ecopetrol cuenta con un sistema de tratamiento con separadores API, sedimentadores y lagunas 

anaeróbicas para separar del efluente la mayor cantidad del crudo arrastrado y regresarlo en su 

mayoría a los tanques de almacenamiento.. A causa de la disminución de crudo que ingresa a la 

planta, durante la visita no se evidenció ningún vertimiento, debido a que el flujo de entrada no 

era suficiente para mantener un nivel adecuado en lagunas y sedimentadores que garantizara la 

descarga continua del efluente (Figura 1.35). 
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Figura 1.34. Vertimiento de la empresa Palmas de Tumaco en Nariño 

 

Figura 1.35. Planta de tratamiento de aguas residuales en Ecopetrol terminal Tumaco. 

 

1.2 RESUMEN NACIONAL DE LOS VERTIMIENTOS IDENTIFICADOS EN LA 

ZONA COSTERA 

El listado completo de vertimientos identificados durante el proceso de compilación de 

información enviada por parte de las AAC, los reportes del MADS y del INVEMAR (Anexo 4, 

base de datos de vertimientos), reunió en total 157 empresas a escala nacional que realizan 

vertimientos al medio marino, distribuidas en las costas del Caribe y Pacífico colombiano.  A 

partir de la campaña de monitoreo realizada por INVEMAR se depuró el listado inicial de 

empresas y se resolvieron muchas inquietudes con la verificación en campo;  esto debido a que la 

información entregada por las AAC no permitía la identificación plena del tipo de actividad 

industrial, la ubicación geográfica, el método de disposición final y especialmente del cuerpo 

receptor de algunos de los efluentes reportados.  

En general, todos los vertimientos identificados representan 46 grupos de las actividades 

económicas según la clasificación de CIIU, lo cual constituye un reflejo de los principales 



Informe Final: Desarrollo de la propuesta del conjunto de parámetros y límites máximos permisibles de vertimientos puntuales a 

cuerpos de aguas marinas 

63 

servicios que cubren las necesidades básicas de las comunidades asentadas en la zona costera 

(Tabla 1.10). El saneamiento básico en las poblaciones, entendido como la evacuación de las 

aguas residuales de los municipios costeros, constituye el tipo de vertimiento al mar más común 

(20.4% de los puntos), a su vez el conjunto de actividades para el desarrollo de las comunidades 

como el manejo de carnes (3.8%), productos pesqueros (4.5%), cría de animales (7.6%), cultivos 

(3.8%), y de servicios conexos como el suministro de combustible (4.5%), constituyen un 44.6% 

del total de vertimientos puntuales al mar. 

A nivel empresarial se pudieron identificar dos focos principales de vertimientos al mar, en 

primer lugar la actividad hotelera y turística, con un 7% de los vertimientos provenientes de 

hoteles y un 2,5% de centros vacacionales y balnearios turísticos; y en segundo lugar las 

actividades de las industrias petroleras y sus derivados con un 3.2% de efluentes provenientes de 

la extracción de petróleo crudo y un 3.2 % de industrias derivadas como la elaboración de formas 

básicas de plástico. 

 

Tabla 1.10. Porcentaje de representación de las actividades económicas (CIIU) en el inventario de vertimientos puntuales 

a aguas marinas identificados en Colombia. 

Actividad económica - CIIU  Porcentaje 

Eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares.  20,4% 

Cría especializada de otros animales ncp y la obtención de sus productos.  7,6% 

Alojamiento en hoteles, hostales y apartahoteles.  7,0% 

Comercio al por menor de combustible, para automotores.  4,5% 

Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado.  4,5% 

Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos cárnicos, pescados y productos 

del mar, en establecimientos especializados 3,8% 

Producción especializada de otros cultivos ncp.  3,8% 

Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y de gas, excepto las actividades 

de prospección.  3,2% 

Fabricación de plásticos en formas primarias.  3,2% 

Alojamiento en centros vacacionales y zonas de camping.  2,5% 

Comercio al por mayor de productos alimenticios, excepto café trillado.  2,5% 

Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica.  2,5% 

Actividades de defensa.  1,9% 

Actividades de estaciones y servicios complementarios para el transporte acuático.  1,9% 

Cría especializada de ganado porcino  1,9% 

Fabricación de sustancias químicas básicas, excepto abonos y compuestos inorgánicos.  1,9% 

Actividades de las instituciones prestadoras de servicios de salud, con internación.  1,3% 

Acuicultura y actividades de servicios relacionadas.  1,3% 

Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y de productos conexos.  1,3% 

Comercio al por menor de, lubricantes (aceites y grasas), aditivos y productos de limpieza para 

vehículos automotores.  1,3% 

Curtido y adobo de cueros.  1,3% 

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal.  1,3% 

Elaboración de productos lácteos.  1,3% 

Extracción de petróleo crudo y de gas natural.  1,3% 

Extracción y aglomeración de hulla (carbón de piedra).  1,3% 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo, elaborados en refinería.  1,3% 

Otros tipos de alojamiento ncp.  1,3% 
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Actividad económica - CIIU  Porcentaje 

Pesca y actividades de servicio relacionadas 1,3% 

Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata 0,6% 

Alojamiento en residencias, moteles y amoblados.  0,6% 

Comercio al por mayor de materias primas pecuarias y de animales vivos y sus productos.  0,6% 

Comercio al por mayor de productos químicos básicos, plásticos y caucho en formas primarias y 

productos químicos de uso agropecuario.  0,6% 

Construcción y reparación de buques.  0,6% 

Elaboración de alimentos preparados para animales.  0,6% 

Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales.  0,6% 

Elaboración de otros productos alimenticios ncp.  0,6% 

Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados.  0,6% 

Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso.  0,6% 

Fabricación de cemento, cal y yeso.  0,6% 

Fabricación de formas básicas de plástico.  0,6% 

Fabricación de otros productos químicos ncp.  0,6% 

Fabricación de vidrio y productos de vidrio.  0,6% 

Manipulación de carga 0,6% 

Otras actividades empresariales ncp 0,6% 

Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas.  0,6% 

Silvicultura y extracción de la madera.  0,6% 

 

1.2.1 Distribución Geográfica de los vertimientos 

Con la información reportada por las ACC, se realizó una evaluación preliminar de la ubicación 

geográfica de los vertimientos puntuales al medio marino, con el fin de identificar patrones y 

zonas de especial interés para las actividades de monitoreo que fueron desarrolladas en el 

proyecto. Con la revisión se observó que mucha de la información recibida no tenía referencias 

espaciales de los puntos de vertimiento o utilizaban referencias locales descriptivas, lo cual no 

permitió su ubicación precisa en los mapas elaborados, por ello, durante la fase de campo del 

proyecto fue necesario tomar la ubicación geográfica de las estaciones visitadas para 

complementar la información recibida. De igual manera la información de línea base para el 

análisis espacial obedece en su mayoría a los registros de las AAC y por lo tanto su calidad está 

en función de la eficiencia de sus planes de monitoreo de vertimientos; en este orden de ideas las 

georreferencias recibidas deben tomarse como una primera aproximación a la situación actual de 

las costas del país.  

En el Caribe la zona Nor-Occidental en los departamentos de La Guajira (municipios de Dibulla 

y Riohacha), el municipio de Ciénaga en el Magdalena y en mayor escala la Zona Industrial de 

Mamonal (Cartagena, Bolívar) muestran los mayores focos de vertimientos puntuales al mar, al 

igual que el Golfo de Urabá donde existen varios puntos de descarga de aguas residuales 

domésticas que pueden estar afectando la calidad de este cuerpo de agua (Figura 1.36). En el 

Pacífico colombiano se observa menor número de actividades económicas con respecto a la 

región Caribe, con dos focos importantes como son los municipios de Buenaventura en el Valle 

del Cauca y Tumaco en Nariño (Figura 1.37). 
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1.2.2 Métodos de disposición final 

Según la información recibida por las AAC hay gran variedad de mecanismos de entrega directa 

e indirecta a los cuerpos de aguas marinas del país. La identificación y el consenso acerca de 

cuáles métodos pueden ser considerados vertimientos puntuales, no puntuales o con influencia a 

los cuerpos de aguas marinas y costeras representó un esfuerzo significativo por parte del equipo 

de trabajo del MADS y del INVEMAR. Por lo tanto, la claridad sobre estos temas se verificó en 

la campaña de muestreo de cada empresa y vertimiento (Ver sección 1.1), donde se encontraron 

los siguientes tipos de métodos de disposición final:  

Vertimiento directo 

Es el tipo de disposición más común al medio marino  y consiste en la descarga en la superficie 

del cuerpo de agua marina con o sin un tratamiento previo. 

Vertimiento por emisario submarino 

Se considera emisario submarino a los sistemas hidráulicos de permiten la evacuación de agua 

residual domestica e industrial a varios kilómetros de la costa y con una profundidad establecida.  

Los municipios de Santa Marta y de San Andrés se caracterizan por  emplear estos sistemas para 

disponer el vertido de sus aguas residuales al medio marino.  

Vertido a canal común 

Esta situación se presenta en industrias de gran tamaño, zonas geográficas altamente 

industrializadas o clúster industriales como en el caso de Mamonal, en donde varias industrias 

vierten sus residuos a un canal común que finalmente desemboca al cuerpo marino. Estos casos 

demandan un esfuerzo importante a nivel de monitoreo para seleccionar los puntos de muestreo 

que permitan evaluar el impacto del vertido combinado y aquellos que permiten evaluar el aporte 

individual de cada una de las empresas. 

Vertimiento al suelo mediante campo de infiltración 

Uno de los casos más complejos para abordar en el proyecto, consistió en las descargas que las 

empresas realizan a escasos metros de los cuerpos de aguas marinos y costeros a través de 

campos de infiltración. Todos los casos analizados reportan el uso de sistemas de tratamiento de 

aguas residuales (STAR) antes del campo de infiltración. La dificultad para evaluar dichos 

vertidos consiste en determinar el impacto real del vertimiento (medido como concentración 

entregada al medio marino), debido a que existen referentes de campos de infiltración 

técnicamente diseñados que proporcionan un afinamiento adicional al efluente que sale del 

STAR, pero la toma de muestra a la salida de los mismos es compleja. Adicionalmente, solo con 

estudios a profundidad de las líneas de flujo subterráneo, se podría concluir que el efluente 

realmente llega al cuerpo marino y no a un acuífero de la zona. La decisión final concertada entre 

el GRH e INVEMAR para estos casos consistió en tomar la muestra a la entrada del campo de 

infiltración, en el efluente de salida del STAR.  
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Figura 1.36. Distribución geográfica de los vertimientos puntales al medio marino reportados por las AAC en la zona 

costera del Mar Caribe Colombiano. 
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Figura 1.37. Distribución geográfica de los vertimientos puntales al medio marino reportados por las AAC en la zona 

costera del Océano Pacífico Colombiano. 
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1.2.3 Métodos de tratamiento 

En la Tabla 1.11 se listan 30 empresas que según el reporte de las AAC y la campaña de 

monitoreo realizan tratamiento de sus vertimientos, donde se emplean desde pretratamientos (ej. 

trampas de grasa) hasta sistemas de tratamiento terciario para la remoción especializada de 

contaminantes (e.g. cloración, inyección de aire presurizado). Los principales objetivos de los 

citados trenes de tratamiento fueron: regular pH, eliminar grasas, y remover sólidos, materia 

orgánica, color,  microorganismos patógenos y otros compuestos presentes en sus efluentes. 

Se observa que la mayoría de las empresas que cuentan con tratamiento manejan un nivel de 

tratamiento secundario bien definido, incluso se evidencian tratamientos terciarios, sin embargo 

se pudo constatar que el estado de las instalaciones y el mantenimiento y operación de los 

sistemas son insuficientes para alcanzar la capacidad de remoción para la que fueron diseñados, 

encontrando plantas con evidente abandono o sistemas saturados de sólidos y trabajando en 

condiciones anaeróbicas. Las soluciones unitarias de tratamiento siguen siendo alternativas muy 

utilizadas, sobre todo en vertimientos domésticos rurales o actividades de hotelería y turismo. 

 

Tabla 1.11. Tipos de tratamiento encontrados en las diferentes actividades económicas 

Tipo de tratamiento Empresa 

Biodigestor Agropecuaria. El Recreo 

Lagunas de oxidación Gradesa 

 Lagunas de Puerto.Colombia 

 Palmas de Tumaco 

 Lagunas de Turbo 

Neutralización - Aireación Proeléctrica 

Pozo séptico Puerto Vale Domésticas 

Gecelca - Domésticas 

 SPR Buenaventura #5 

Rejillas - Trampa de Grasa - Lodos Activados con aireación - Sedimentador Coolechera 

Sedimentación - Filtros Biofilm - Domésticas 

Sedimentación - Filtros - Reactor aerobio - Desinfección Dow Chemical- Domésticas 

Sedimentación - Precipitación Mexichem 

Separador API - Bacterias degraradadoras de aceite - Lecho Filtrante Orco 

Separadores API Ajover 

 Exxon Planta Lubricantes  

Separadores API - Sedimentador - Lagunas de estabilización Ecopetrol Coveñas 

Tanque Nivelación - Lodos activados con aireación - Sedimentador - Desinfección C.I Antillana 

Tanque séptico - Filtro anaerobio de flujo ascendente   Hotel La Red 

Tanque séptico - Filtro anaerobio de flujo ascendente - Humedal de flujo 

superficial 

Hotel Villa del Sol 

Tanques Imhoff Colonia Santuarina 

Trampa de Grasa Puerto Vale TG 

Trampa de Grasa - Floculación - Tanque de Homogenización - Sedimentación - 

Desinfección 

Indupollo 

Trampa de Grasa - Lodos activados - Sedimentación -Filtración Hotel Cispatá 

Trampa de Grasa - Neutralización - Sedimentador - Bacterias degradadoras Proleca 

Trampa de Grasa - Sedimentación - Filtros - reactores biológicos - Desinfección Escuela de Infantería de 
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Tipo de tratamiento Empresa 

Marina 

Trampa de grasa - Tanque de homogenización - Coagulación - Floculación 

mecánica - neutralización - sedimentación + UASB + Desinfección 

Curtiembres Mateucci 

Trampa de Grasa - Tanque de homogenización -Cribado - Adición de Sulfato de 

hierro - Estabilización - Inyección de aire presurizado (aireación) 

Seatech 

Trampa de Grasas Continental foods 

Trampa grasa - Sedimentador - Neutralización - Filtro Prensa Abocol-Planta Norte 
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DISEÑO DE UN PROGRAMA NACIONAL  DE 

MONITOREO DE LOS VERTIMIENTOS 

PUNTUALES A CUERPOS DE AGUA MARINA  
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22  DDII SSEEÑÑOO  DDEE  UUNN  PPRROOGGRRAAMM AA  NNAACCII OONNAALL   DDEE  MM OONNII TTOORREEOO  DDEE  LL OOSS  

VVEERRTTII MM II EENNTTOOSS  PPUUNNTTUUAALL EESS  AA  CCUUEERRPPOOSS  DDEE  AAGGUUAA  MM AARRII NNAA  

Tosic M. y L.J. Vivas-Aguas  

 

El programa de monitoreo nacional de vertimientos fue diseñado con el propósito de caracterizar 

los principales vertimientos puntuales a aguas marinas de Colombia y hacer el seguimiento al 

estado de los cuerpos de agua marina receptores de vertimientos. Aunque el esquema del 

monitoreo tiene una extensión de escala nacional, se incluyeron consideraciones con respecto a la 

capacidad y alcance de monitoreo en relación con la entidad implementadora, dando alternativas 

sobre la intensidad temporal y la cobertura espacial de muestreo. 

En consideración de las diferencias existentes entre los vertimientos de las actividades 

generadoras y el tipo de agua del cuerpo receptor, se proponen dentro de este programa dos sub-

programas de monitoreo independientes para dar cumplimiento a la caracterización de estos dos 

tipos de matrices: i) un programa de monitoreo para los vertimientos puntuales a aguas marinas, y 

ii) otro programa de monitoreo para los cuerpos receptores.  

Las diferencias entre los dos tipos de aguas se deben considerar, teniendo en cuenta que la 

autoridad ambiental competente responsable  de la protección de la calidad de aguas marinas y 

costeras en algunos casos puede ser diferente a la entidad responsable del control del vertimiento.  

Otra diferencia radica en la logística del monitoreo, para los vertimientos se requieren muestreos 

de larga duración (muestras compuestas) y permisos para el acceso a propiedades privadas; 

mientras que el monitoreo de los cuerpos receptores incluye muestreos puntuales de acceso 

público que requieren de transporte en lancha para acceder la zona marina.  

2.1 DISEÑO DEL PROGRAMA DE MONITOREO  

El monitoreo de los dos tipos de aguas debe garantizar en ambas matrices la calidad de los 

resultados, teniendo en cuenta que las concentraciones de muestras de aguas marinas son bajas y 

se debe controlar el efecto de la salinidad, mientras que las muestras de los vertimientos tienen 

concentraciones más altas, típicas de las aguas residuales domesticas e industriales. Para 

garantizar la calidad, los laboratorios encargados del monitoreo de cada una de las matrices deben 

estar acreditados. En este orden de ideas, las secciones que siguen presentan aspectos de 

monitoreo, como sitios de muestreo, valores de referencia y cronogramas de actividades que 

mencionan claramente las consideraciones que conciernen al programa de monitoreo de 

vertimientos y las del programa de monitoreo de cuerpos receptores. 
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2.1.1 Objetivo  

El objetivo del monitoreo es evaluar los vertimientos puntuales a aguas marinas de Colombia, 

caracterizar la calidad del agua en el cuerpo receptor y dar seguimiento a su control en el marco 

de legislación colombiana sobre recursos hídricos.   

2.1.2 Sitios de muestreo 

Un componente principal en el diseño de un programa de monitoreo es la definición de las 

estaciones o sitios de muestreo. En consideración de la importancia de controlar los vertimientos 

al mar y la responsabilidad que lleva una empresa para delimitar su contaminación de la zona 

marina, se propone incluir todas las empresas identificadas generadoras de vertimientos al mar 

como los sitios de muestreo dentro del programa de monitoreo.  La representación de cada 

vertimiento al mar en el monitoreo permitirá el control y seguimiento con respecto al permiso 

otorgado por la autoridad ambiental competente para descargar sus efluentes.  Las estaciones 

específicas deben definirse como mínimo en concordancia con el inventario nacional de 

vertimientos al mar identificados en Colombia (ver Capítulo 1). 

En reconocimiento de la variabilidad en capacidades de entidades en el país, particularmente para 

ejecutar programas de monitoreo a escalas amplias, se presenta la alternativa de hacer una sub-

selección de estaciones de acuerdo con la escala de monitoreo. Por ejemplo, mientras que puede 

ser factible para una entidad implementadora monitorear todos los vertimientos a una escala local 

o municipal, la capacidad de la entidad implementadora se podría encontrar limitada para 

monitorear todos los vertimientos existentes en cuando se amplía el monitoreo a la escala 

regional o nacional. En estos casos se propone determinar una sub-selección de estaciones 

utilizando los siguientes criterios: 

V Representatividad Geográfica 
Se busca que cada una de las zonas geográficas esté representada como mínimo por una estación de 

muestreo, garantizando que el monitoreo abarque toda la costa colombiana 

 

V Representatividad de Actividades Económicas 
Se busca que cada una de las actividades económicas esté representada como mínimo por una 

estación de muestreo, garantizando que el monitoreo refleja las diferencias entre las clases de 

actividades económicas. 

 

V Repetitividad 
Se busca que las diferentes actividades económicas estén representadas por más de una empresa, 

permitiendo comparar entre los resultados y confirmar la confiabilidad de los datos en caso de 

encontrar un valor atípico. 

 

V Prioridad  

Se da prelación a las actividades económicas que incluyen las principales fuentes de contaminación y 

las que son señaladas como prioritarias según criterios del MADS.   

 

Los sitios de monitoreo para el programa de aguas receptoras deben establecerse acorde a las 

estaciones de vertimientos, con una estación en la zona marina para cada vertimiento. Además de 
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controlar los vertimientos al mar, es importante monitorear la calidad de las aguas en la zona 

marina que recibe los vertimientos. La representación de varios cuerpos receptores, permitirá 

controlar el impacto de los vertimientos sobre las aguas marinas en consideración de sus usos, 

como recreación o conservación de vida acuática.  

Al igual que para el monitoreo de los vertimientos, la capacidad de una entidad para monitorear 

todos los cuerpos receptores puede ser limitada dependiendo de la escala de monitoreo 

implementada, por lo cual se presenta la alternativa de hacer una sub-selección de estaciones de 

cuerpos receptores. Los criterios para la determinación de una sub-selección de estaciones en 

cuerpos receptores deberá seguir los mismos criterios propuestos para el monitoreo de 

vertimientos puntuales, con un único ajuste sobre el criterio de prioridad. En el caso de cuerpos 

receptores, la prioridad no sería solo respecto a las fuentes de contaminación conocidas y los 

cuerpos de agua prioritarios según el MADS, sino también priorizando los cuerpos receptores que 

son particularmente sensibles a impactos de descargas de aguas residuales, como en las áreas 

recreativas, ecosistemas marinos estratégicos y las áreas marinas protegidas, las cuales se definen 

como aguas de Clase I según el Convenio de Cartagena. 

2.1.3 Parámetros a monitorear 

La caracterización de los vertimientos y cuerpos receptores se hace a través de la medición de 

diferentes parámetros de calidad de agua, asociados a diferentes riesgos de contaminación. En 

este sentido, la definición de los parámetros es un componente esencial del diseño del programa 

de monitoreo. Se sugiere para el monitoreo un grupo de 15 parámetros básicos de análisis 

obligatorios y otros parámetros complementarios que van a depender de la actividad económica 

de la empresa generadora, los cuales se encuentran detallados en el Capitulo 5. 

2.1.4 Valores de referencia 

La aplicación de resultados de un monitoreo de calidad de agua para el control de un recurso 

hídrico depende de la disponibilidad de un valor de referencia.  La comparación de un resultado 

de calidad de agua con un valor de referencia,  debe corresponder con la norma establecida por el 

Ministerio, esto permite determinar el cumplimiento del requisito de calidad del recurso hídrico 

con dicha norma, para hacer control y seguimiento. En el caso del programa de monitoreo de 

vertimientos puntuales al mar, los valores de referencia serían los límites máximos permisibles 

propuestos en el Capitulo 5.  En el caso de cuerpos receptores, los valores de referencia serían 

estándares de calidad de aguas marinas y costeras, los cuales los expedirá el Ministerio. 

2.1.5 Cronograma de actividades 

La confiabilidad del seguimiento del control de contaminación de los vertimientos depende en 

parte de la frecuencia de monitoreo. En consideración que un muestreo puntual representa  una 

fotografía de la calidad en el momento del muestreo, es pertinente optimizar la frecuencia, para 

mejorar la representatividad temporal de los resultados de monitoreo. 

En el programa de monitoreo de los vertimientos al mar se propone una frecuencia de monitoreo 

trimestral (4 veces / año), que se considera apropiada para establecer un control regular de los 

vertimientos basado en resultados de monitoreo.  
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Para el monitoreo de los cuerpos receptores, se propone igualmente una frecuencia trimestral, sin 

embargo, teniendo en cuenta el gasto adicional de logística para tomar muestras en el mar, se 

reconoce la necesidad potencial reducir la frecuencia de monitoreo, por lo cual se recomienda una 

frecuencia como mínimo semestral (2 veces / año).  

Una vez determinada la frecuencia del monitoreo, se debe elaborar una programación de salidas 

de campo. Para el muestreo de un vertimiento, se recomiende planificar dos personas durante 

medio día de trabajo, debido a la larga duración del muestreo compuesto. En el caso de 

monitoreo de cuerpos receptores, también se recomienda la participación de dos personas, como 

las muestras son puntuales, se puede planificar muestrear varias estaciones en un día, para 

optimizar el tiempo y uso de la lancha. Lo ideal es coordinar en conjunto los muestreos de los 

cuerpos receptores, con los muestreos de vertimientos, para generar datos complementarios. En el 

caso que esto no sea factible, se requiere como mínimo verificar previamente con la empresa el 

régimen de descarga durante el día de muestreo, de acuerdo con  los procesos productivos y las 

materias primas de la empresa generadora del vertimiento. 

2.1.6 Metodologías 

En el Capítulo 3 se presentan los lineamientos técnicos y metodológicos para el monitoreo de 

vertimientos puntuales a cuerpos de agua marina, donde se describen las metodologías propuestas 

para los programas de monitoreo de vertimientos y de cuerpos receptores, incluyendo 

metodologías para la toma de muestras, preservación y análisis de laboratorios. 

Entre estos lineamientos se define el punto de control, conocido como el lugar técnicamente 

establecido y acondicionado para la toma de muestras de aguas residuales, localizado entre el 

sistema de tratamiento y el punto de descarga. En el caso de monitoreo de cuerpos receptores, el 

punto de control se encuentra en la zona marina fuera de la zona de mezcla. La determinación de 

la distancia del punto de control en un cuerpo receptor requiere la aproximación de una zona de 

mezcla, que se describe a continuación. 

2.1.7 Determinación de la zona de mezcla 

La zona de mezcla asociada a un vertimiento al mar consiste en un área espacial que se extiende 

desde el punto de vertido, donde las aguas residuales gradualmente diluyen sus concentraciones 

iníciales hasta los niveles ambientales del cuerpo receptor. Las características de la zona de 

mezcla dependen de varios factores ambientales, como las corrientes oceánicas, los vientos 

superficiales, las olas, y el comportamiento químico del cuerpo receptor,  así como de factores 

del vertimiento como su caudal y concentraciones de contaminantes. La distancia más larga de 

una zona de mezcla se define como la longitud de mezcla (LM), la cual se estima para ubicar el 

punto de control a una distancia fuera de la zona de mezcla.  

La estimación de una zona de mezcla se puede hacer a través de modelación hidrodinámica, para 

lo cual se requiere una serie de datos, calibración de un modelo y verificación del modelo en 

campo a través de monitoreo.  Con un LM conocido, se podrá ubicar el punto de control. Como la 

modelación hidrodinámica de las aguas de mar lleva implícito un margen de error, se propone 

estimarlo a través del cuadrado medio del error (MSE, que se debe mantener en un rango de 0.05 
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ï 0.25), se propone ubicar el punto de control de cuerpos receptores (D: distancia del punto de 

control) con la longitud de mezcla más un incremento de la longitud proporcional al error: 

D = LM (1+ MSE) 

En consideración de la necesidad de conocer los procesos de dilución en las zonas marinas y 

costeras, se propone incluir en el programa de monitoreo de cuerpos receptores algunas 

actividades, con el fin de determinar una zona de mezcla y definir el punto de control según la 

aproximación de la longitud de mezcla. A continuación se listan las actividades que se podría 

implementar con el fin de calibrar un modelo de dilución para un área específica. Se propone 

implementar estas actividades en etapas, en consideración de la inviabilidad para su 

implementación inmediata a una escala nacional. 

1. Investigaciones previas sobre un vertimiento al mar específico. Se necesitan los datos del 

caudal de los vertimientos, comportamiento de calidad de agua y ubicación geográfica. 

 

2. Colección de datos ambientales disponibles. Para calibrar un modelo se espera contar con la 

mayor cantidad de datos disponibles sobre las fluctuaciones de las aguas marinas, incluyendo 

olas, corrientes, vientos de superficie. Se recomienda realizar un inventario de datos 

existentes al respecto antes de dedicar esfuerzos en la medición. 

 

3. Modelación básica usando los datos disponibles. Existen varias tipos de modelos 

hidrodinámicos. El primer paso sería investigar a cerca de los modelos existentes, para 

identificar cual modelo sería el más apropiado en la situación costera de Colombia. Con un 

modelo seleccionado, se podría hacer modelación básica desde la oficina. 

 

4. Para calibrar el modelo estimado se podría tomar muestras en campo para analizar parámetros 

de calidad de agua y compararlos con los datos generados por el modelo. 

 

2.2 MANEJO DE LA INFORMACIÓN  

El manejo de la información recolectada a través del proyecto sobre los vertimientos puntuales a 

aguas marinas será un significativo aporte para la implementación y consolidación de este tema a 

escala nacional en Colombia. Aunque los vertimientos están incluidos en el tema de calidad 

hídrica, será importante reconocerlo como un tópico particular para que tenga la relevancia que 

merece y sirva de soporte en la gestión y protección de los recursos hídricos. 

2.2.1 Adquisición de la información 

La adquisición de la información sobre vertimientos, debe estar articulada al sistema de 

monitoreo de vertimientos y recursos hídrico, a escala nacional, regional y local, es decir que este 

sistema se alimenta de la información recopilada en las campañas de muestreo diseñadas para tal 

fin. En este sentido dependerá de: 
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Requerimiento de Información. Todos aquellas necesidades, inquietudes e interrogantes que 

involucren el análisis de calidad de vertimientos indicando las áreas de interés, el tipo de empresa 

que genera el vertimiento, el tiempo de duración del monitoreo y la frecuencia estimada durante 

la duración del proyecto o actividad. 

Diseño del Monitoreo. Aquí se describe el conjunto de directrices, requisitos técnicos y 

económicos, y elementos necesarios para realizar el muestreo, teniendo en cuenta los objetivo del 

monitoreo, sitios de muestreo, parámetros requeridos, personal técnico, cuerpo receptor, 

desarrollo técnico del muestreo y la frecuencia, entre otros.  

La ejecución de la salida de campo y los análisis de laboratorio deben cumplir con los estándares 

y pautas definidos en el protocolo de vertimientos para garantizar que cumplan la cadena de 

custodia de los datos.  

Cadena de custodia. Permite garantizar la autenticidad de las muestras, asegurarando las 

características originales de las muestras desde la recolección (toma), embalaje, transporte, 

análisis, almacenamiento y disponibilidad final de éstas. Como procedimiento de seguridad, se 

utiliza para resguardar la evidencia y para evitar adulteraciones, pérdidas y contaminación de la 

misma. Por lo tanto, cualquier persona por cuyas manos pase la evidencia es responsable de 

guardar la cadena de custodia. 

Reporte de resultados. Los resultados del muestreo se registran en archivo digital en hojas de 

cálculo para ser entregados al encargado del Sistema de Gestión de Base de Datos para su 

posterior procesamiento. En el caso de ser un servicio externo se entrega un informe de 

resultados al cliente quien solicitó el servicio. 

Informe de Resultados. Documento digital e impreso resultante del análisis general de los 

resultados o datos obtenidos. Es un documento sencillo donde se hace una descripción corta de 

las muestras, puntos de muestreo, metodología analíticas utilizadas, el control de calidad analítica 

y el resultado mismo del análisis. 

Sistema de Gestión de Base de Datos. Este sistema consiste en mantener integrada, actualizada, 

organizada y centralizada la información primaria (monitoreos) y secundaria (histórica) sobre los 

vertimientos. 

Este sistema debe ser concebido como un productor de conjunto de datos ambientales sobre 

vertimientos y de información relacionada, que puedan ser colectados a distintas escalas 

geográficas, utilizando una red de seguimiento que contribuya a una gestión eficiente y sostenible 

basada en información ambiental confiable, rigurosa y actualizada, que esté disponible a toda 

clase de públicos. 

En lo operativo debe ser un conjunto integrado de actores, políticas, procesos, y tecnologías 

involucradas en la gestión de información ambiental del país, para facilitar la generación de 

conocimiento, la toma de decisiones, la educación y la participación social para el desarrollo 

sostenible. Sustentado en un proceso de concertación interinstitucional, intersectorial e 

interdisciplinario, liderado por el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, los institutos de 
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investigación ambiental, las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible, y las 

demás autoridades ambientales competentes locales. 

2.2.2 Procesamiento de datos 

En esta etapa se hace la estandarización y manejo de los datos arrojados por el monitoreo para 

que sean compatibles con las bases de datos que almacenarán la información, para ello se deben 

garantizar los siguientes pasos. 

Validación de estaciones. Consiste en confirmar la existencia de la estación de muestreo para 

luego ingresar los datos obtenidos in situ y los análisis de laboratorio. Si la estación no existe en 

la base de datos-BD, es necesario crearla. 

Crear estación georreferenciada y asignar código. Las estaciones se crean en la Base de datos 

teniendo en cuenta la descripción básica del sitio y su posición geográfica (latitud y longitud), 

donde se le asigna un código de identificación que facilita su manejo en la BD. 

Estandarizar, almacenar y procesar el Base de Datos.  En esta etapa del proceso se recopila 

toda la información suministrada por la salida de campo y los resultados de laboratorio, se 

organizan según localización, estación, fecha, parámetro, se le asigna su código preestablecido en 

la base de datos. Se hace un chequeo de los valores de concentración de los parámetros en las 

unidades estándar, utilizando referencias nacionales o internacionales (según el parámetro). 

Luego se normaliza en un formato de hoja de cálculo prediseñado y compatible con un interfaz 

de base de datos diseñada para tal fin y se hace el ingreso a la BD.  Teniendo la base de datos 

estandarizada se pueden realizar análisis estadísticos y cartografía temática.  

Generar consultas. Estas se fundamentan en hacer las solicitudes de los datos almacenados en la 

BD; las consultas permiten visualizar de diversas formas los resultados del monitoreo, los cuales 

pueden mostrarse en forma de tablas, gráficos o mapas. 

Divulgación de la información. Es el paso donde se publica o divulga el conocimiento y se pone 

al alcance de los usuarios directos del SINA y el público en general, los documentos concebidos 

del monitoreo en cualquiera de sus formas (informe técnico, informe de resultados, artículo 

científico, atlas, conceptos técnicos, entre otros) ya sea en formato digital o impreso. Del éxito de 

la divulgación de resultados y de su impacto depende en gran parte la continuidad del monitoreo. 

2.2.3 Integración de la información en el contexto nacional 

Los procesos de planificación y administración ambiental se centran en la toma de decisiones que 

permiten una gestión adecuada de objetivos, recursos, proyectos y metas, orientados desde el uso 

de la información. En la base de estos procesos se encuentra la información disponible y 

utilizable que facilita el análisis de las opciones, acciones y estrategias que deben ser tomadas 

para un adecuado manejo de los recursos. Sin embargo, la toma de decisiones, al igual que el 

desarrollo, son procesos dinámicos que se llevan a cabo en los distintos niveles de decisión de la 

sociedad e implican diferentes consideraciones de orden cultural, social, económico, 

institucional, político y ambiental.  
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Para todos estos procesos fue necesario tener un sistema de información ambiental que integra 

datos, estadísticas e indicadores, con el objeto de producir información útil para el monitoreo y 

seguimiento de los recursos naturales de Colombia. Con esta premisa desde 1994 se inició el 

desarrollo del Sistema de Información Ambiental para ColombiaïSIAC, el cual pasó por varios 

etapas de evolución e iniciativas de los diferentes institutos de investigación en cada temática de 

competencia, hasta que en el 2004 inició la estrategia de unificación del SIAC como un sistema 

de sistema que integra los sistemas ya establecidos y en desarrollo como el SIB, SIAM, 

SIAMAC, Módulos de Agua, Bosques, SISA y Línea Base.  

En el tema del agua, desde la creación del Decreto 1323 de 2007, el entonces Ministerio de 

Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

viene fomentando acciones para materializar el Sistema de Información del Recurso Hídrico-

SIRH como el conjunto que integra y estandariza el acopio, registro, manejo y consulta de datos, 

bases de datos, estadísticas, sistemas, modelos, información documental y bibliográfica, 

reglamentos y protocolos que facilite la gestión integral del recurso hídrico, el cual gestionará la 

información ambiental relacionada con: 

a) La cantidad de agua de los cuerpos hídricos del país que comprenden las aguas 

superficiales continentales y las aguas subterráneas. 

b) La calidad de los cuerpos hídricos del país que comprenden las aguas superficiales, las 

aguas subterráneas, las aguas marinas y las aguas estuarinas. 

De acuerdo a las áreas temáticas del SIRH según lo establecido en el Decreto 1323 de 2007, el 

tema de la calidad hídrica es el encargado de los vertimientos al mar y es donde está enfocado el 

aporte de este proyecto, teniendo en cuenta que: 

El manejo de la información referente a la calidad hídrica deberá estar conformado como mínimo 

por la información referente a la calidad del recurso hídrico, la información sistematizada y 

georreferenciada de los vertimientos actuales, su caracterización y los correspondientes 

instrumentos de manejo y control de vertimientos, especificando el tipo de actividad; y además, 

por los objetivos de calidad definidos para las distintas unidades hidrológicas o tramos. 
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33  LL II NNEEAAMM II EENNTTOOSS  TTÉÉCCNNII CCOOSS  YY  MM EETTOODDOOLL ÓÓGGII CCOOSS  PPAARRAA  EELL   

MM OONNII TTOORREEOO  DDEE  VVEERRTTII MM II EENNTTOOSS  PPUUNNTTUUAALL EESS  AA  CCUUEERRPPOOSS  DDEE  

AAGGUUAA  MM AARRII NNAA  

Rodríguez, D., L.J. Vivas-Aguas, M. Carvajalino, M. Tosic, y J.Betancourt 

 

Dando cumplimento al tercer objetivo específico del convenio interadministrativo, en el presente 

capítulo se definen los lineamientos técnicos y metodológicos para el monitoreo de vertimientos 

puntuales a cuerpos de agua marina, teniendo en cuenta aspectos como el punto de control, la 

infraestructura técnica mínima requerida, la metodología para la toma de muestras, parámetros a 

monitorear y los métodos de análisis para los parámetros a determinar en vertimientos y en los 

cuerpos de agua marina receptores. 

ALCANCE  

Con base en los lineamientos dados por el IDEAM para la toma de muestras de aguas residuales 

(IDEAM, 2007), en este documento se proponen los lineamientos técnicos y metodológicos para 

el monitoreo de vertimientos puntuales a cuerpos de aguas marinas y costeras, así como las zonas 

del cuerpo receptor que se encuentren dentro del área de influencia del vertido, proporcionando 

herramientas que permitan planificar muestreos representativos durante un tiempo, frecuencia y 

extensión establecidos, ajustándose tanto como sea posible al comportamiento real del efluente y 

la identificación de sus efectos sobre el medio. 

Debido a que cada vertimiento industrial y doméstico tiene características propias derivadas de su 

fuente de generación, en el presente documento no se pretende estandarizar valores para la 

frecuencia o duración de los muestreos, sin embargo se entregan criterios generales que permiten 

al lector proponer parámetros propios de acuerdo a las condiciones de cada vertimiento y la 

legislación vigente.    

APLICABILIDAD  

Las instrucciones, requerimientos y herramientas técnicas presentadas en este documento son 

aplicables para la realización de muestreos de cuerpos receptores y descargas puntuales 

provenientes de alcantarillados, sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales y 

domésticas y efluentes industriales sin tratamiento que vierten a aguas marinas y costeras en el 

territorio nacional. 

3.1 PROCESOS Y PROTOCOLOS DE MONITOREO DE AGUAS RESIDUALES Y 

CUERPOS RECEPTORES 

A continuación se presentan los pasos a seguir para la planificación y realización de un monitoreo 

de aguas residuales y cuerpos receptores. Se recomienda seguir el orden indicado con el ánimo de 

asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para el muestreo (Figura 3.1). 
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Figura 3.1. Actividades generales para el monitoreo de aguas residuales y cuerpos receptores. Fuente: Procedimiento 

Monitoreo de calidad de agua, sedimentos y organismos PR-MEE-02 v.00 (INVEMAR) 

3.1.1 Diseño de monitoreo 

El monitoreo de vertimientos de aguas residuales y cuerpos receptores, inicia con el desarrollo 

del diseño de monitoreo que por lo general requiere el planteamiento de los siguientes 

interrogantes:  

- ¿Qué se va monitorear? 

- ¿Por qué se va a monitorear? 

- ¿Dónde será el monitoreo? 

- ¿Cuándo se realizará? 

- ¿Cómo se realizará? 



Informe Final: Desarrollo de fundamentos para el establecimiento de los parámetros y los límites máximos permisibles de los 

vertimientos puntuales a las aguas marinas en Colombia 

84 

Todas las respuestas dadas definirán aspectos fundamentales previos a la programación de las 

salidas de campo e indispensables para obtener un diseño acertado.  A continuación se describen 

los principales aspectos que deben concretarse con el equipo de trabajo: 

3.1.1.1 Objetivos de la solicitud 

El primer requisito del muestreo, es establecer claramente el objetivo, para asegurar que la 

información obtenida en las salidas de campo y análisis de laboratorio cumpla con los propósitos 

de estudio o proyecto planteados, teniendo en cuenta que la toma de muestras en vertimientos 

industriales, domésticos y muestras en cuerpos de aguas marinas sea significativa para su 

caracterización física, química y biológica. 

3.1.1.2 Punto de Control 

Es necesario establecer el sitio exacto en el cual se tomará la muestra, este sitio corresponde al 

punto de control, conocido como el lugar técnicamente definido y acondicionado para la toma de 

muestras de las aguas residuales, localizado entre el sistema de tratamiento y el punto de descarga 

(MAVDT, 2010a).  

En casos donde la industria de interés descargue en un vertido común, es necesario ubicar el 

punto de control en la descarga final de la industria específica, antes que el efluente se incorpore 

al vertido común.  

Si el acceso al punto de control deseado es limitado y dificulta el muestreo, debe tomarse la 

muestra desde un punto más arriba en el flujo de descarga, garantizando que el punto de muestreo 

se mantenga después de la última fase de tratamiento del vertimiento. 

Si se requiere verificar la influencia de determinados procesos industriales, es necesario ubicar el 

punto de control en la descarga final del proceso escogido antes que el efluente se incorpore con 

las descargas de otros procesos, teniendo en cuenta la distribución de la planta y el objetivo 

deseado.   

Para cuerpos receptores la ubicación del punto de control requiere un análisis previo que indique 

el tamaño de la zona de mezcla, el cual depende  de cada vertimiento y del cuerpo receptor. Con 

esta información se definirá el sitio de muestreo por fuera de dicha zona con el fin de asegurar 

que la calidad del agua marina no está siendo afectada más allá de la zona de sacrificio definida 

para el vertimiento.  

3.1.1.3 Parámetros requeridos 

Para establecer los parámetros que serán monitoreados, se deben tener en cuenta los objetivos que 

se quieren cumplir y la capacidad técnica-analítica del laboratorio. Para vertimientos industriales 

los parámetros a analizar se asignan de acuerdo a la actividad económica realizada. Para 

garantizar una caracterización básica de las muestras tomadas, el laboratorio debe contar con los 

reactivos e infraestructura necesaria para realizar pruebas pH, temperatura, 

conductividad/salinidad, oxígeno disuelto, % saturación de oxigeno, acidez total, alcalinidad, 

DBO, DQO, sólidos suspendidos totales y  sedimentables, turbidez SAAM, aceites y grasas, y 
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caudal volumétrico. Parámetros adicionales dependerán de la actividad económica realizada por 

el generador, tal como se describe en la propuesta de parámetros en el capítulo 5. 

3.1.1.4 Tipo de muestreo 

Comúnmente, los sitios para realizar el muestreo son de fácil acceso o requieren adaptaciones 

mínimas  para tomar las muestras, por lo cual el muestreo se puede realizar de forma manual, 

permitiendo al encargado de tomar la muestra observar los cambios en las características del 

efluente respecto a sustancias flotantes, color, olor, aumento o disminución de caudales, etc. 

(IDEAM, 2011). 

3.1.1.5 Tipo de muestra y frecuencia de muestreo 

Para el caso de vertimientos industriales y domésticos existen 3 tipos de muestra que pueden ser 

tomadas: Muestras puntuales, compuestas o integradas. Un conocimiento previo de las 

generalidades del proceso productivo como horas de descarga, caudal del vertimiento, sistemas 

de tratamiento etc., permitirá definir con anterioridad el tipo de muestra que debe tomarse en 

campo, de forma que sea representativa y se ajuste tanto como sea posible a la realidad del 

proceso. A continuación se describe brevemente cada tipo de muestra:  

 

- Muestra puntual: Corresponde a una muestra tomada en un momento determinado en el 

tiempo. Por lo general se emplea en industrias con efluentes homogéneos y procesos 

homogéneos durante su jornada o que cuentan con tanques, bidones, pozos o sitios de 

almacenamiento para sus vertimientos y solo realizan la descarga de estos durante un periodo 

determinado del día, cuando han alcanzado su capacidad máxima de almacenamiento. Se 

recomienda tomar una muestra puntual del vertimiento previo a que la descarga sea 

efectuada.  

 

- Muestra compuesta: Cuando el efluente industrial o doméstico proviene de una serie de 

procesos (caso industrial) o hábitos de consumo (caso doméstico) que hacen necesario 

caracterizar la variabilidad temporal de los contaminantes, se requiere  realizar un muestreo 

compuesto. Este consiste en mezclar varias muestras puntuales de una misma fuente, 

tomadas a intervalos programados y durante un período determinado, las cuales pueden tener 

volúmenes iguales o ser proporcionales al caudal durante el periodo de duración del muestreo 

(OMM, 1994). La duración del muestreo dependerá del horario de funcionamiento de las 

operaciones que se realizan en la unidad productiva, por lo que se podrá tomar muestras 

compuestas para esta clase de vertimientos con una duración de 2, 4, 6, 8, 16, ó 24 horas. 

(IDEAM, 2011). Es fundamental considerar que entre más variabilidad tenga el proceso 

productivo, mayor será el tiempo de monitoreo requerido para obtener una muestra 

representativa y menores deben ser los intervalos entre cada alícuota, tal es el caso de 

alcantarillados y algunas industrias con varias líneas de producción, que funcionan 

alternando procesos durante el día. No obstante, se encontrarán sitios de muestreo donde el 

proceso cuenta con una sola línea de producción tan repetitiva y constante, que no es 

necesario muestrear por más de 2 horas. 

 

- Muestra integrada: Es aquella que se forma por la mezcla de muestras puntuales tomadas de 

diferentes puntos simultáneamente (IDEAM, 2011). Se recomienda para empresas que 
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cuentan con varios canales de descarga para el mismo efluente o varios tanques de 

almacenamiento que se llenan al tiempo para después ser descargados simultáneamente al 

cuerpo de agua. Para estos casos, lo más recomendable es tomar una muestra integrada 

mezclando en un solo recipiente alícuota de volumen igual o proporcional al caudal de 

descarga, de los puntos de vertimiento identificados. 

3.1.1.6 Requerimiento de personal 

Todas las actividades a desarrollar previas y durante el muestreo, deben ser realizadas por 

profesionales o técnicos debidamente capacitados en la toma de las muestras, operación de 

sensores de campo y análisis químicos, considerando las estaciones, parámetros establecidos y 

con conocimiento del objetivo de la actividad.  

3.1.1.7  Requisitos técnicos 

El laboratorio que reciba las muestras debe estar debidamente acreditado por la autoridad 

competente y contar con los equipos requeridos para analizar los parámetros de interés en la 

campaña de monitoreo, igualmente debe contar con un sistema de registro y control de las 

muestras que asegure la continuidad de la cadena de custodia de las mismas. 

A continuación se presenta el listado de equipos mínimos requeridos para mediciones de 

parámetros de calidad de agua (Tabla 3.1).  El laboratorio debe contar en general  con equipos 

básicos como destiladores, desionizadores, bombas de vacío, chiller o recirculador subambiente 

de agua, balanzas analíticas, cabinas de extracción, hornos, congeladores que alcancen una 

temperatura de -20±2°C y refrigeradores a 4±2°C para las muestras que requieren conservarse a 

estas temperaturas. 

 

Tabla 3.1. Equipos básicos requeridos para mediciones de calidad de agua en campo y laboratorio 

Parámetro a determinar Equipos Requeridos 

pH Medidor de pH   

Temperatura Termómetro 

Conductividad y Salinidad Medidor de conductividad 

Oxígeno disuelto Medidor de oxígeno disuelto y botellas Winkler 

Color y turbidez Turbidímetro  

Colorímetro portátil  

DBO Incubadora DBO 

Medidor de oxígeno disuelto 

Botellas Winkler 

DQO Bureta digital 

Microdigestor para DQO 

Agitador Vortex  

Materia orgánica Bureta  

Plancha de calentamiento 

Sólidos Conos Inhoff 

Desecador  

Nutrientes Disueltos (Nitratos, Nitritos, Amonio, Fosfatos, Sulfatos) Espectrofotómetro UV/VIS  

Columnas de reducción con cadmio 

Nutrientes Totales (Nitrógeno total y Fósforo total) Planchas de calentamiento 

Columnas de Cadmio 
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Parámetro a determinar Equipos Requeridos 

Espectrofotómetro UV/VIS  

Acidez Total Bureta digital 

Alcalinidad Total Bureta digital 

Dureza Bureta digital 

Aceites y grasas Rotavapor 

Bombas de aireación 

Desecador 

Plaguicidas Rotavapor 

Cromatógrafo con detector ECD o MSD 

Bombas de aireación 

Hidrocarburos Rotavapor 

Bombas de aireación 

Fluorómetro 

Fenoles Espectrofotómetro UV/VIS 

Metales Plancha de calentamiento 

Equipo de absorción atómica, ICP, Voltamperímetro o 

cualquier otro equipo de medición de metales 

Espectrofotómetro UV/VIS  

Microbiológicos Tubos de cultivo 

Medios de cultivo para técnica de Número Más Probable 

Incubadoras 

Autoclave 

Micropipetas 

Cabina de seguridad biológica 

Baño María 

Lámparas UV 

Yodo 

SAAM 

Cianuros 

Floruros 

Sulfuros 

BTEX 

Silicatos 

PCB 

 

Dependen del método de análisis elegido. Consúltese en: 

Standard methods for the examination of water and 

wastewater (APHA, 2005). 

 

Para mediciones de Caudal, los equipos requeridos dependen del método de medición 

seleccionado según el tipo de aforo. Los tipos de aforo, criterios para selección del método de 

medición y los equipos mínimos requeridos se encuentran detallados en el Capítulo 4 de la Guía 

para el monitoreo de vertimientos, aguas superficiales y subterráneas (IDEAM, 2011). 

Información adicional se puede encontrar en el Capítulo 11 de la Guía de prácticas hidrológicas: 

Adquisición y proceso de datos, análisis, predicción y otras aplicaciones (OMM, 1994). 

 

3.1.2 Programación de Salidas de Campo 

3.1.2.1  Cronograma de actividades  

Las fechas, lugares, investigadores y personal técnico que hará parte de la salida, jefe de salida, 

requerimientos logísticos, económicos y técnicos adicionales, deben resumirse dentro del 

cronograma de actividades del monitoreo. Este cronograma se construye con la finalidad de  
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consignar la programación anual, semestral o trimestral de las salidas de campo. Es esencial 

incluir dentro del grupo de muestreo de cada salida, una persona que tenga pleno conocimiento 

de la ubicación del sitio o contar con un mapa detallado de la zona para determinar la ruta a 

seguir. Para los casos en los cuales se visite un lugar por primera vez, se aconseja contactar una 

persona de la región que sirva de guía (IDEAM, 2011). 

Conociendo las fechas en las cuales será realizado el monitoreo, el jefe de salida debe 

comunicarse con personal de contacto en las empresas que serán visitadas o en su defecto con la 

Autoridad Ambiental Competente para solicitar el permiso de entrada, dándoles a conocer con 

anticipación la fecha, personas encargadas del monitoreo e información que se precisa obtener 

durante la visita. Igualmente, una comunicación anticipada permitirá diligenciar documentación 

que en ocasiones es solicitada en algunas empresas para el ingreso a los puntos de muestreo o 

conocer requerimientos de seguridad industrial exigidos para los visitantes. 

3.1.3 Preparación de Salidas de Campo 

En esta etapa se realizan todas las actividades previas a la ejecución de la salida de campo, se 

construye el plan de muestreo, se preparan formatos, se alistan materiales, reactivos para 

preservación in situ y equipos para toma y análisis de muestras, se solicita transporte y personal 

técnico. A continuación se describe a manera de ejemplo, el procedimiento realizado por el 

Laboratorio de Calidad Ambiental (LABCAM) del INVEMAR para la preparación de las salidas 

de campo de calidad de aguas: 

3.1.3.1 Plan de muestreo 

Seleccionado el sitio de muestreo, tipo de muestra y frecuencia, se construye el plan de muestreo 

de la salida de campo mediante el diligenciamiento de un formato que servirá para el inventario y 

control de la toma de muestras en campo (Anexo 5). En este formato se identifica por cada 

estación o punto de muestreo, los parámetros analíticos, el personal planificado, la fecha y 

localidad. El plan de muestreo funciona también como guía para determinar por parámetro la 

cantidad y tipo de recipientes que deben ser llevados a campo. 
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Figura 3.2. Secuencia base para la preparación de una campaña de muestreo. Fuente: Procedimiento Monitoreo de 

calidad de agua, sedimentos y organismos PR-MEE-02 v.00 (INVEMAR) 

 

3.1.3.2 Alistamiento de equipos y materiales 

Los implementos generales requeridos para el desarrollo del muestreo y que deben ser preparados 

con anterioridad son, entre otros: 

 

- Geoposicionador (GPS) 

- Equipos portátiles para mediciones de temperatura, pH, conductividad y oxígeno. 

- Muestreador (balde plástico de 10 L de capacidad o similar dependiendo del volumen de 

muestra a tomar) 

- Cuerda de nylon de aproximadamente 1 cm de grosor y 2 metros de longitud para manipular 

los baldes en las cajas de inspección. 

- Probeta plástica graduada de 1 L 

- Cronometro o reloj de pulso 

- Frasco lavador con agua destilada 

- Neveras de poliuretano con suficientes bolsas de hielo para mantener una temperatura 

cercana a 4°C 

- Toallas de papel absorbente 
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- Cinta pegante y de enmascarar 

- Bolsa pequeña para basura 

- Bolígrafo y marcador de tinta indeleble 

- Tabla portapapeles 

- Papel aluminio 

- Preservantes para muestras: Ácido sulfúrico concentrado (H2SO4) y Ácido Nítrico (HNO3). 

- Recipientes plásticos y de vidrio para tomar las muestras dependiendo del análisis. 

- Planilla de datos de campo (Anexo 6)  

- Carpetas de campo con manuales de los equipos. 

- Formato para captura de datos complementarios para el sector industrial (Anexo 7)  

Los implementos generales de protección personal de uso obligatorio durante los muestreos son:  

 

- Guantes industriales o guantes de Nitrilo (dependiendo de las características del efluente) 

- Overol que brinde protección adecuada, especialmente para codos y antebrazos 

- Mascara respiradora para vapores orgánicos y gases ácidos 

- Botas punta de acero 

- Casco 

- Tapa oídos  

- Gafas de seguridad (con protección UV cuando se requiera) 

Adicionalmente, el personal que participa en el muestreo debe portar sus documentos de 

identificación personal: Carnet institucional, registros de afiliación a EPS y ARP, formatos con 

ubicación de centros de atención en la zona y datos de contacto. 

Recipientes para recolección de muestras 

Los recipientes para la recolección de muestras pueden ser de plástico o vidrio, de acuerdo al tipo 

de muestra y las variables a analizar. En la Tabla 3.2se indican los materiales y resumen los pasos 

a tener en cuenta para el lavado de los frascos: 

Tabla 3.2. Especificaciones para el lavado de los recipientes 

Parámetro a 

determinar 

Tratamiento 

previo al 

lavado 

Detergente 
Observaciones antes del 

enjuague final 
Enjuague 

Tipo de 

recipiente 

Color y turbidez Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

DBO Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

DQO Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Materia orgánica Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Sólidos sedimentables Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Nutrientes Disueltos 

(Nitratos, Nitritos, 

Amonio, Fosfatos, 

Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable libre de 

fósforo al 10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 
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Parámetro a 

determinar 

Tratamiento 

previo al 

lavado 

Detergente 
Observaciones antes del 

enjuague final 
Enjuague 

Tipo de 

recipiente 

Sulfatos) y sólidos 

totales. 

Nutrientes Totales 

(Nitrógeno total y 

Fósforo total) 

Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable libre de 

fósforo al 10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Acidez Total Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Alcalinidad Total Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Dureza Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico o 

vidrio 

Aceites y grasas Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 

Calentar en Horno a 

150°C 

Enjuague con 

Hexano 

Vidrio 

ámbar 

Hidrocarburos y 

plaguicidas 

Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 

Calentar en Horno a 

150°C 

Enjuague con 

Hexano 

Vidrio 

ámbar 

Fenoles Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

Metales 
Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HNO3 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico 

sin 

colorear 

Microbiológicos 
Autoclavado Desinfectante anfótero  Lavados con Hipoclorito 

Agua destilada 

y Autoclavado. 

Plástico o 

vidrio. 

Yodo Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico o 

vidrio. 

SAAM Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico o 

vidrio. 

Cianuros Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico o 

vidrio. 

Fluoruros Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

BTEX Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 

Calentar en Horno a 

150°C 

Enjuague con 

Hexano 

Vidrio 

ámbar 

Dureza Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 

Plástico o 

vidrio. 

Silicatos Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 
Lavados con HCl 

Agua destilada 

o desionizada 
Plástico 

PCB Abundante 

agua de grifo 

Biodegradable neutro al 

10% 

Calentar en Horno a 

150°C 

Enjuague con 

Hexano 

Vidrio 

ámbar 

Después del lavado, los recipientes deben identificarse acorde al plan de muestreo mediante un 

rótulo Anexo 8, este debe estar adherido al recipiente que va a contener la muestra y protegido en 

su superficie con cinta trasparente para evitar el deterioro con la humedad. El rotulo debe contar 

como mínimo con la siguiente información:  

 

- Entidad solicitante, Proyecto o Actividad 

- Identificación del sitio, localidad o estación hidrográfica 

- Código de la muestra 

- Geoposición del sitio de muestreo 

- Fecha del muestreo 

- Parámetros analíticos solicitados  

- Tipo de conservación  
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Adicional a los recipientes para recolección de muestras, debe llevarse 1 testigo de campo  por 

parámetro analítico. El testigo corresponde a una botella llena de agua desionizada que se traslada 

a campo junto al resto de recipientes, funcionando como control, igualmente deben llevarse 

recipientes extras para reponer alguno que durante el transporte al punto de muestreo se rompa o 

contamine. Finalmente, el equipo de trabajo (técnicos y profesionales) diligenciará una lista de 

chequeo (Anexo 9), con el fin de asegurar que todo lo requerido para la salida ha sido alistado. 

 

3.1.3.3  Preparación de la logística 

Se debe solicitar con las dependencias administrativas encargadas todo lo relacionado con la 

logística de la salida de campo, que generalmente corresponde a viáticos o comisiones. El 

trasporte a solicitar, dependerá de la facilidad de acceso que se tenga al punto, por lo cual, se 

debe revisar qué tipo de desplazamiento se requiere para tal fin (terrestre, fluvial o aéreo). Es 

necesario verificar siempre la situación de orden público y las condiciones meteorológicas, así 

como las condiciones de acceso (infraestructura vial y portuaria) al punto de muestreo antes de 

iniciar la campaña, minimizando los riesgos del personal asistente. 

Después de solicitados, deben confirmarse con el área administrativa al menos dos días antes de 

la salida de campo que el transporte, viáticos y anticipos se encuentran disponibles para tal fin y 

han sido asignados a las personas correspondientes. 

3.1.4 Ejecución de salidas de campo  

La salida de campo inicia desde el momento que el personal se dirige al punto de muestreo, hasta 

que las muestras son entregadas al laboratorio para su análisis. Durante esta se recopila la 

información básica de la empresa y sus efluentes, se miden parámetros in situ y se toman las 

muestras planificadas, es necesario mantener registro escrito de cualquier modificación que las 

condiciones de campo generen en el plan de muestreo. 
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Figura 3.3. Actividades generales para la correcta ejecución de las salidas de campo. Fuente: Procedimiento Monitoreo de 

calidad de agua, sedimentos y organismos PR-MEE-02 v.00 (INVEMAR) 

 

3.1.4.1 Procedimiento para ejecución de las salidas de campo  

Cuando vaya a realizar el muestreo de calidad de aguas residuales, siga las instrucciones descritas 

a continuación (IDEAM, 2007): 

 

- Organice en las neveras las botellas rotuladas, los reactivos, formatos e insumos de acuerdo a 

las empresas que van a visitar.  

 

- Cuando llegue al punto de muestreo identifíquese, solicite la colaboración necesaria para 

efectuar el muestreo y saque todo el material correspondiente al sitio. 

 

- Diligencie el formato de captura de datos con la información de ubicación espacio-temporal 

(nombre de la empresa, fecha, hora), observaciones de los contadores de agua y energía (si 

aplica), suministro de servicios, tipo de sistema de tratamiento, procesos productivos en 

funcionamiento durante la visita, caudal de descarga (registros históricos en caso que este no 

pueda ser medido), etc.  Determine también las coordenadas del sitio de vertimiento. Si la 
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unidad productiva tiene más de dos puntos de vertido, deberá georeferenciar cada uno de 

ellos. Recuerde hacer firmar el formato de captura por la persona que ha proporcionado la 

información que en este se ha consignado. 

 

- Verifique que la información previa que se tiene del efluente (horas de descarga, horas de 

producción de la fábrica, etc.) sea correcta y que el tiempo determinado para el muestreo y el 

tipo de muestreo es el adecuado para obtener una resultado representativo del vertimiento, de 

lo contrario consígnelo en los campos de observaciones. 

 

- Calibre el pH-metro y Conductímetro siguiendo los procedimientos que el laboratorio tiene 

para tal fin y diligencie los formatos de calibración de los equipos portátiles. 

 

- Ubique el punto de vertimiento a muestrear, coloque el balde o muestreador en contacto con 

el efluente, ubicando el punto óptimo de muestreo, de la siguiente forma: 

 

Å La muestra debe tomarse superficial, de forma lateral y centrada. Por ejemplo, en caso de 

tomarse en un canal abierto debe hacerse superficial y en la mitad del ancho del canal. 

 

Å La muestra debe tomarse después de la última fase de cualquier tratamiento aplicado, 

siempre y cuando el agua residual se mantenga en forma no dispersa. Por ejemplo, si la 

salida del vertimiento finalizado el tratamiento es a través de un tubo, la muestra se 

tomará a la salida de éste, ubicando el balde muestreador debajo de la descarga. En casos 

donde el tratamiento final corresponda a cloración, se debe tomar la muestra lo 

suficientemente alejada del punto de inyección para evitar concentraciones elevadas de 

cloro que alteren las condiciones de preservación de la muestra. 

 

Å En caso que el tratamiento empleado corresponda a un campo de infiltración, en el cual la 

salida es de forma dispersa sobre el suelo, la muestra de agua residual debe tomarse antes 

que el efluente entre en contacto con el campo de infiltración.  

 

Å La muestra se tomará en el último punto accesible en dirección al vertimiento, antes que 

éste se mezcle con otras aguas o efluentes, tal como vertimientos puntuales de otras 

fuentes, aguas de escorrentía o el mismo mar. Por ejemplo, si el vertimiento se realiza a 

través de un tubo a la superficie del mar, se toma la muestra a la salida del tubo, antes 

que el agua residual entre en contacto con el cuerpo receptor.  

 

Å Si la industria vierte a un canal común que eventualmente descarga al mar, se debe tomar 

la muestra antes que el agua residual llegue al canal, para evitar la influencia de otros 

vertimientos (puntuales o de escorrentía) que puedan estar drenando sobre el mismo. 

 

- En la muestra residual colectada en el balde, mida los parámetros in situ y registre los datos 

de fecha, hora, pH, temperatura, Oxígeno, conductividad eléctrica y salinidad, en el formato 

de datos de campo correspondiente.  

 

- Llene las botellas de cada parámetro dependiendo del muestreo que se ha planeado realizar. 
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- Refrigere la muestra. Desde el momento de la toma de muestras y hasta su llegada al 

laboratorio, éstas se deben conservarse en refrigeración a 4°C, evitando la congelación. En 

caso de ser necesario preserve la muestra con ácido sulfúrico o ácido nítrico según sea 

requerido. 

 

- Enjuague con agua destilada los baldes y demás elementos utilizados en el muestreo. Como 

medida de seguridad para el personal asegúrese de lavar con alcohol los brazos y las manos 

de las personas participantes en el  muestreo, así no se hayan percibido salpicaduras.  

 

Recolección de la muestra 

Llenado de botellas para el muestreo puntual 

Si determinó realizar un muestreo puntual en el vertimiento: 

 

- Purgue dos o tres veces todas las botellas con la muestra y proceda a llenarlas 

homogenizando el contenido del balde por agitación constante con una varilla de plástico (no 

agitar con la mano, ni con cualquier objeto extraño, ni por rotación del balde) y evitando la 

inclusión de material u objetos flotantes y/o sumergidos. Deje un espacio libre de 

aproximadamente dos centímetros en el cuello de la botella.  

 

- La muestra siempre deberá ser extraída del balde, nunca se deben sumergir las botellas en el 

mismo, excepto para las muestras de microbiología, éstas deben ser tomadas con la botella 

totalmente sumergida en el agua residual.  

 

- Las muestras de aceites y grasas se deben tomar ya sea ubicando la botella bajo el flujo del 

efluente, hasta completar el volumen necesario sin dejarla rebosar o sumergiendo la botella 

en el canal de descarga y sacándola rápido sin rebosar. Si es evidente una capa de grasa 

flotante, deje constancia de esta situación en el formato de captura de datos. 

 

- Finalmente, adicione el reactivo de preservación dependiendo de la muestra que ha sido 

tomada  tal como se muestra en la Tabla 3.3, para ello, use un gotero y añada cerca de 1 ml = 

20 gotas por cada 500 mL de muestra. Agite para homogenizar y tape las botellas. 

 

Tabla 3.3 Requerimientos para conservación y almacenamiento de muestras de agua. Fuente: Standard Methods for the 

examination of wáter and wastewater (APHA, 2005), Stricklan y parson 1972; Garay et al. 2003 

Parámetros por estudiar Técnica de preservación 

Tiempo máximo de 

preservación recomendado 

antes del análisis 

Temperatura - Analice de inmediato 

Salinidad De inmediato, o refrigere sello hermético 6 meses 

pH - Analice de inmediato 
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Parámetros por estudiar Técnica de preservación 

Tiempo máximo de 

preservación recomendado 

antes del análisis 

Conductividad Refrigerar 28 días 

Color Refrigerar 48 horas 

Turbidez Refrigerar 48 horas 

Sólidos Refrigerar 7 días 

Amonio Congelar  -20
o
C 14 días 

Nitrito Congelar -20
o
C 14 días 

Nitrato Congelar -20
o
C 14 días 

Nitrógeno total Adicionar H2SO4 a pH 2  y refrigerar 7 días 

Fosfatos Filtrar y congelar 48 horas 

Fósforo total Adicionar H2SO4 a pH 2  y refrigerar 28 días 

Oxígeno disuelto Método de membrana selectiva. De inmediato 

Oxígeno disuelto 

Si el análisis es realizado por Winkler, la 

titulación puede ser demorada después de la 

acidificación 

8 horas 

Sulfatos Refrigerar 28 días 

DBO Refrigerar 12 horas 

DQO Adicionar H2SO4 a pH 2  y refrigerar 7 días 

Materia orgánica para aguas 

salobres  
Congelar  -20

o
C 28 días 

Acidez Total Refrigerar 14 días 

Alcalinidad Total Refrigerar 14 días 

Dureza Adicionar HNO3 o H2SO4 a pH 2   6 meses 

Pesticidas  Refrigerar, adicionar 50 ml de solvente 7 días 

Metales  Adicionar HNO3 a pH 2  y refrigerar 6 meses 

Cromo VI Refrigerar 24 horas 

Fenoles Adicionar H2SO4 a pH 2  y refrigerar 28 días 

Hidrocarburos aromáticos totales e 

Hidrocarburos totales del petróleo  

Refrigerar, adicionar si es posible el 

solvente de extracción 

Realizar la extracción al 

menor tiempo posible 

Aceites y grasas Adicionar H2SO4 a pH 2  y refrigerar 28 días 

Microbiológicos Refrigerar < 10
o
C 8 horas 

Yodo - Analice de inmediato 

SAAM Refrigerar - 

Cianuros 
Adicionar NaOH a pH 12, refrigere en la 

oscuridad 

14 días; 24 horas si la muestra 

contiene sulfuros 

Fluoruros No requiere 28 días 

Sulfuros 

Refrigere, adicione 4 gotas de acetato de 

Zinc por cada 100 mL de muestra; adicione 

NaOH>9 

7 días 

BTEX 
Refrigerar, adicionar si es posible el 

solvente de extracción 

Realizar la extracción al 

menor tiempo posible 

Silicatos Refrigerar 28 días 

PCB Refrigerar, adicionar 50 ml de solvente 7 días 

 

Llenado de botellas para muestreo compuesto 

Si se determinó realizar un muestreo compuesto en el punto de vertimiento: 

 

- Purgue dos o tres veces todas las botellas con muestra y proceda al llenado de los recipientes. 
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- Componga las muestras por un periodo de  1 - 24 horas, según la frecuencia que se haya 

establecido en el plan de muestreo y el volumen de muestra que debe ser llevado al 

laboratorio para realizar el análisis. Por ejemplo:  

 

Se decide muestrear una industria de forma compuesta con alícuotas de volumen constante 

por un periodo de 12 horas, con una frecuencia de 2 horas, por lo tanto, la muestra debe 

componerse con 7 alícuotas del mismo volumen.  

 

Tome una submuestra grande (un balde) del flujo de agua residual, tome de este alícuota 

para componer las muestras necesarias. El volumen de cada alícuota se determinará a partir 

de la cantidad de muestra que debe ser llevada al laboratorio, tal como se muestra en la 

Tabla 3.4 para algunos parámetros requeridos. 

 

Tabla 3.4. Volúmenes de muestra y alícuotas por parámetro para un muestreo de 12 horas con una frecuencia de 2 horas y 

7 alícuotas. 

Parámetro a determinar Volumen de muestra 

requerida en el 

laboratorio (mL)  

Volumen de 

alícuota (mL) 

Nutrientes y sólidos totales 1000 143 

Color y turbidez 100 14 

DBO5 1000 143 

DQO  500 71 

Materia orgánica 500 71 

Sólidos sedimentables 1000 143 

Nitrógeno y Fósforo total 500 71 

Aceites y grasas 1000 Muestra puntual 

Hidrocarburos y plaguicidas 2500 357 

Fenoles 1000 143 

Metales 1000 143 

Microbiológicos 250 Muestra puntual 

 

Cuando la alícuota es proporcional al caudal puede determinarse el volumen a tomar de acuerdo 

al caudal instantáneo, para ello aplique la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

Vi = volumen de alícuota  

V= volumen total a componer  

Qi = caudal instantáneo de cada muestra 

Qp = caudal promedio durante el muestreo 

n = número de muestras tomadas 
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- Durante el llenado de frascos, evite la inclusión de objetos flotantes y/o sumergidos. Extraiga 

la muestra del balde, nunca sumerja las botellas, excepto para la muestra de microbiología 

que debe ser tomada con la botella totalmente sumergida en el agua residual.  

 

- Parámetros como pH, temperatura, conductividad, salinidad y oxígeno se monitorean in situ 

para cada una de las alícuotas tomadas.  

 

- Los parámetros que sólo requieren refrigeración para conservarse (Nutrientes, Color y 

turbidez, Sólidos y DBO), durante el muestreo pueden ser tomados en un solo recipiente de 

3500 ml, de esta forma se disminuye el número de frascos que deben componerse en campo. 

Al finalizar el muestreo, en el laboratorio se reparten los volúmenes en los recipientes 

respectivos. 

 

- Las muestras de aceites y grasas se toman de forma puntual, ya sea ubicando la botella bajo 

el flujo del efluente, hasta completar el volumen necesario sin dejarla rebosar o sumergiendo 

la botella en el canal de descarga y sacándola rápido sin rebosar. Si es evidente una capa de 

grasa flotante, deje constancia de esta situación en el formato de captura de datos. Se 

sugieren sean tomadas 3 muestras: al inicio (muestra 0), durante (muestra 3) y al final del 

muestreo (muestra 6).  

 

- Las muestras microbiológicas se deben tomar de forma puntual, sumergiendo el recipiente 

totalmente en el agua residual. Se sugieren sean tomadas 3 muestras: al inicio (muestra 0), 

durante (muestra 3) y al final del muestreo (muestra 6).  

 

- Realice la preservación como se indicó anteriormente.  

 

Llenado de botellas para muestreo integrado 

Si se determinó realizar un muestreo integrado en el vertimiento: 

 

- Identifique los puntos de vertimientos que serán muestreados y emplee dos o más baldes para 

tomar una muestra por efluente, teniendo en cuenta las recomendaciones dadas para un 

muestreo óptimo.  

 

- Purgue dos o tres veces todas las botellas con la muestra. 

 

- Integre el volumen de las botellas, agregando submuestras de cada balde. El contenido del 

balde debe permanecer homogenizando por agitación constante con una varilla de plástico. 
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- Establezca el volumen de cada submuestras teniendo en cuenta el número de sitios o puntos 

de vertimiento determinados en el plan de muestreo. El volumen de cada submuestra puede 

ser obtenido de la siguiente ecuación: 

 

Vi = V / n 

Donde: 

Vi = volumen de la submuestra  

V= volumen total a integrar  (ver Tabla 3.4) 

n = número de submuestras para integrar 

 

- Mantenga las mismas precauciones indicadas anteriormente para el llenado de los frascos 

para análisis químicos y microbiológicos.  

 

- Realice la preservación como se indicó anteriormente.  

 

3.1.5 Entrega de las muestras al laboratorio 

3.1.5.1 Recepción de muestras y cadena de custodia 

A partir de la recolección de la muestra, esta quedará custodiada por una persona hasta cuando 

sea entregada al laboratorio en el menor tiempo posible.  

Al llegar al laboratorio, el responsable de la recepción debe diligenciar un formato de recepción y 

registro de muestras de agua y verificar que estas cumplen con los requisitos mínimos 

establecidos: recipiente de almacenamiento de plástico o vidrio, temperatura de refrigeración de 

4°C ± 2 y volumen requerido para la realización de los análisis.  

En el formato de recepción, quedará registrada la persona que custodió la muestra hasta su 

entrega al laboratorio y se asignará un nuevo responsable, quien estará encargado de su análisis, 

cuidado y vigilancia. Adicionalmente, todas las botellas serán codificadas, asignándoles un 

número de custodia consecutivo para su registro. Las muestras codificadas se almacenan en 

neveras si es requerido, algunas refrigeradas y otras en congelación, manteniéndolas antes y 

después de realizado el análisis, hasta que los resultados de las mediciones sean aprobados y 

reportados. 

3.1.6 Análisis de las muestras  

El proceso de análisis y entrega de resultados de laboratorio se realiza tal como se describe en la 

Figura 3.4. 
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Figura 3.4. Proceso de análisis y entrega de resultados por parte del laboratorio. Fuente: Procedimiento PR-MEE-002 

(INVEMAR)  

 

Las técnicas empleadas para el análisis por parámetros de laboratorio, tanto para aguas residuales 

como aguas marinas (cuerpo receptor) se describen en las Tabla 3.5 y Tabla 3.6. El proceso de 

revisión y aprobación de resultados, debe ser realizado por el jefe del laboratorio, quien se 

encargara de validar, corregir y recibir los resultados en medio físico y magnético para alimentar 

la base de datos del laboratorio y realizar el reporte final 

 

Tabla 3.5 Técnicas analíticas empleadas para la medición de parámetros en aguas residuales 

Parámetro Unidad medida Técnica Referencia 

Temperatura  °C Medición electrométrica con termocupla acoplada a 

sonda portátil WTW pH-315.  

Standard Methods N° 2550 

Conductividad  ms/cm Medición electrométrica acoplado a sonda WTW ï 

LF320  

Standard Methods 2510-B 

DBO5   mg/L Incubación a 20°C  con dilución Standard Methods 5210 
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Parámetro Unidad medida Técnica Referencia 

DQO mg/L Medición por digestión con dicromato Standard Methods 5220-B 

SSED mg/L Sedimentación en cono Imhoff  Método 
gravimétrico  

Standard Methods N° 2540-F 

SST mg/L Método gravimétrico,  filtración en membrana de 

fibra de vidrio y secado 103-105°C  

Standard Methods N° 2540- D 

Aceites y Grasas mg/L Extracción liquido ïlíquido con hexano y 

cuantificación por método gravimétrico  

Standard Methods N° 5520-B 

Acidez Total mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2310-B 

Alcalinidad Total mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2320-B 

Fenol mg/L Por colorimetría con 4-amino-antipirina   Standard Methods 5530 C; APHA, 
AWWA Y WEFF, 2005 

Nitratos µg/L Método colorimétrico de reducción con cadmio y 

reacción por sulfanilamida  

Strickland y Parson 1976  

Standard Methods N° 4500-NO3 E 
Nitritos µg/L Método colorimétrico de la sulfanilamida  Strickland y Parson 1976, 

Standard Methods N° 4500-NO2 

B 

Nitrógeno amoniacal ï  

Amonio 

µg/L Método colorimétrico del azul de indofenol  Strickland y Parson 1976, 

Standard Methods N° 4500-NH3 F 

Nitrógeno total µg/L Digestión con persulfato de potasio y determinación 

colorimétrica por el método de reducción con Cd 

Standard Methods N° 4500-P J 

Fósforo total µg/L Digestión con persulfato de potasio y determinación 
colorimétrica por el método del acido ascórbico 

Standard Methods N° 4500-P J 

Hidrocarburos totales del 

petróleo 

µg/L Extracción liquido ï líquido con hexano-

Diclorometano  y determinación florométrica 

Unesco/COI, 1982 Garay et al., 

2003 
Cromo hexavalente (Cr+6) µg/L Colorimétrico Standard Methods 3500-Cr B 

Hierro (Fe) µg/L Digestión ácida Nítrico-Clorhídrico y lectura por 

absorción atómica 

Standard Methods 3030 F 

 

Manganeso (Mn) µg/L 

Niquel (Ni) µg/L 

Plata (Ag) µg/L 

Plomo (Pb) µg/L 

Sodio (Na) µg/L 

Vanadio (Va) µg/L 

Aluminio (Al)  µg/L 

Bario (Ba) µg/L 

Cadmio (Cd) µg/L 

Calcio (Ca) µg/L 

Cobalto (Co) µg/L 

Cobre (Cu) µg/L 

Cromo (Cr) µg/L 

Estaño (Sn) µg/L 

Molibdeno (Mo) µg/L 

Zinc (Zn) µg/L 

Arsenico (As) µg/L Generación de Hidruros/ Lectura por absorción 

atómica 

Standard Methods 3114 B 

 

Mercurio (Hg) µg/L 

Selenio (Se)  µg/L 

Plaguicidas µg/L  Extracción liquido - liquido con Hexano-
Diclorometano determinación por cromatografía 

GC-MSD 

Método EPA 608 

Color Unidades Hazen Método fotométrico con colorímetro digital  Standard Methods 2120-B 

pH Unidades Medición electrométrica con sonda portátil WTW 

pH-315  

Standard Methods N° 4500-H+ 

Coliformes totales NMP/ 100mL Fermentación en tubos múltiples  Standard Methods 9223 

Escherichia coli  NMP/ 100mL Fermentación en tubos múltiples  Standard Methods 9223 B 

Yodo mg /L Método de leuco cristal violeta 

Titulación potenciométrica 

Standard Methods 4500 ï I B 

Standard Methods 4500 ï I C 

SAAM mg /L Surfactantes aniónicos como SAAM  Standard Methods 5540  C 

Cianuros mg /L Destilación 

Método titrimétrico 

Standard Methods 4500 ï CN- C 

Standard Methods 4500 ï CN- D 
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Parámetro Unidad medida Técnica Referencia 

Método colorimétrico 

Electrodo selectivo 

Standard Methods 4500 ï CN- E 

Standard Methods 4500 ï CN- F 
Fluoruros mg /L Método potenciométirco por ion selectivo Standard Methods 4500 ï F- C 

Sulfuros mg /L Método Iodométrico Standard Methods 4500 ï S2- F 

BTEX µg/L GC-MS con columna capilar 
Método cromatográfico con columna capilar 

Standard Methods 6200 ïB 
Standard Methods 6200 ïC 

Dureza mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2340-C 

Silicatos mg /L Método Colorimétrico Standard Methods N° 4500 SiO2  
C, D,E o F. 

PCB µg/L  Extracción liquido - liquido con Hexano-
Diclorometano determinación por cromatografía 

GC-MSD 

Standard Methods N° 6630-B 

 

Tabla 3.6 Técnicas analíticas empleadas para la medición de parámetros en aguas marinas 

Parámetro Unidad Técnica Referencia 

Temperatura  °C Medición electrométrica con termocupla acoplada a 

sonda portátil WTW pH-315.  

Standard Methods N° 2550 

Conductividad  ms/cm Medición electrométrica acoplado a sonda WTW ï 
LF320  

Standard Methods 2510-B 

DBO5   mg/L Incubación a 20°C  con dilución Standard Methods 5210 

MO oxidable  Mg/L Digestión con permanganato en medio alcalino  Garay et al., 2003 

SSED mg/L Sedimentación en cono Inhoff  Método gravimétrico  Standard Methods N° 2540-F 

SST mg/L Método gravimétrico,  filtración en membrana de 

fibra de vidrio y secado 103-105°C  

Standard Methods N° 2540- D 

Acidez Total mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2310-B 

Alcalinidad Total mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2320-B 

Aceites y Grasas mg/L Extracción liquido ïlíquido con hexano y 
cuantificación por método gravimétrico  

Standard Methods N° 5520-B 

Fenol mg/L Por colorimetría con 4-amino-antipirina   Standard Methods 5530 C  

APHA, AWWA y WEFF, 2005 

Nitratos µg/L Método colorimétrico de reducción con cadmio y 

reacción por sulfanilamida  

Strickland y Parson 1976 

Standard Methods N° 4500-NO3 
E 

Nitritos µg/L Método colorimétrico de la sulfanilamida  Strickland y Parson 1976, 

Standard Methods N° 4500-NO2 
B 

Nitrógeno amoniacal ï  

Amonio 

µg/L Método colorimétrico del azul de indofenol  Strickland y Parson 1976, 

Standard Methods N° 4500-NH3 
F 

Nitrógeno total µg/L Digestión con persulfato de potasio y determinación 

colorimétrica por el método de reducción con Cd. 

Standard Methods N° 4500-P J 

Fósforo total µg/L Digestión con persulfato de potasio y determinación 

colorimétrica por el método del acido ascórbico 

Standard Methods N° 4500-P J 

Hidrocarburos totales del 
petróleo 

Hidrocarburos aromáticos 

polinucleares 

Hidrocarburos aromáticos 

totales 

µg/L Extracción liquido ï líquido con hexano-
Diclormetano  y determinación Cromatográfica GC-

FID o GC-MSD 

UNESCO/COI, 1982 
Garay et al., 2003 

Cromo hexavalente (Cr+6) µg/L Colorimétrico Standard Methods 3500-Cr B 

Cadmio (Cd) µg/L APDC y extracción con metil iso butil cetona y 
lectura por absorción atómica 

Standard Methods 3111 C 

Cobalto (Co) µg/L 

Cobre (Cu) µg/L 

Cromo (Cr) µg/L 

Hierro (Fe) µg/L 

Manganeso (Mn) µg/L 

Niquel (Ni) µg/L 
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Parámetro Unidad Técnica Referencia 

Plata (Ag) µg/L 

Plomo (Pb) µg/L 

Estaño (Sn) µg/L 

Molibdeno (Mo) µg/L 

Zinc (Zn) µg/L 

Aluminio (Al)  µg/L Lectura directa por absorción atómica Standard Methods 3111 B 

Bario (Ba) µg/L 

Calcio (Ca) µg/L 

Sodio (Na) µg/L 

Vanadio (Va) µg/L 

Arsenico (As) µg/L Generación de Hidruros/ Lectura por absorción 

atómica 

Standard Methods 3114 B 

Mercurio (Hg) µg/L 

Selenio (Se)  µg/L 

Plaguicidas µg/L Extracción liquido - liquido con Hexano-

Diclorometano 

Método EPA 608 

Color Unidades Hazen Método fotométrico con colorímetro digital  Standard Methods 2120-B 

pH Unidades Medición electrométrica con sonda portátil WTW 

pH-315  

Standard Methods N° 4500-H+ 

Coliformes totales NMP/ 100mL Fermentación en tubos múltiples  Standard Methods 9223 

Escherichia coli  NMP/ 100mL Fermentación en tubos múltiples  Standard Methods 9223 B 

Yodo mg /L Método de leuco cristal violeta 

Titulación potenciométrica 

Standard Methods 4500 ï I B 

Standard Methods 4500 ï I C 
SAAM mg /L Surfactantes aniónicos como SAAM  Standard Methods 5540  C 

Cianuros mg /L 

 

Destilación 

Método titrimétrico 

Método colorimétrico 

Electrodo selectivo 

Standard Methods 4500 ï CN- C 

Standard Methods 4500 ï CN- D 

Standard Methods 4500 ï CN- E 

Standard Methods 4500 ï CN- F 
Fluoruros mg /L Método potenciométirco por ion selectivo Standard Methods 4500 ï F- C 

Sulfuros mg /L Método Iodométrico Standard Methods 4500 ï S2- F 

BTEX µg/L GC-MS con columna capilar 

Método cromatográfico con columna capilar 

Standard Methods 6200 ïB 

Standard Methods 6200 ïC 

Dureza mg/L CaCO3 Método titrimétrico Standard Methods N° 2340-C 

Silicatos mg /L Método Colorimétrico Standard Methods N° 4500 SiO2  

C, D,E o F. 
PCB µg/L  Extracción liquido - liquido con Hexano-

Diclorometano determinación por cromatografía GC-

MSD 

Standard Methods N° 6630-B 
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44  DDII AAGGNNÓÓSSTTII CCOO  YY  CCAARRAACCTTEERRII ZZAACCII ÓÓNN  DDEE  LL OOSS  VVEERRTTII MM II EENNTTOOSS  

PPUUNNTTUUAALL EESS  RREEAALL II ZZAADDOOSS  AA  CCUUEERRPPOOSS  DDEE  AAGGUUAA  MM AARRII NNAA  YY  SSUU  

RREELL AACCII ÓÓNN  CCOONN  LL AA  CCAALL II DDAADD  AAMM BBII EENNTTAALL   MM AARRII NNAA  

Carvajalino, M., M. Tosic, D. Rodríguez, L.J. Vivas-Aguas, P. Bautista, J. Sánchez, J. Betancourt 

y J. P. Parra 

 

Dando cumplimento al cuarto objetivo específico del convenio interadministrativo, en el capítulo 

se presenta el diagnóstico y caracterización de los vertimientos puntuales a cuerpos de agua 

marina y su relación con la calidad ambiental marina, con el fin de complementar la información 

existente sobre el estado del recurso hídrico y aportar nuevos datos para el seguimiento de las 

actuaciones de las autoridades ambientales en el marco de la implementación de la Política 

Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico ï PNGIRH.  

La información sobre el estado de las aguas marinas de Colombia proviene principalmente del 

monitoreo continuo que realiza el proyecto REDCAM, sin embargo no existe hasta la fecha un 

compendio o estudio preciso sobre las características y posibles impactos de los vertimientos 

puntuales al medio marino por parte de las empresas y alcantarillados municipales que descargan 

directamente a las aguas costeras de Colombia y cuerpos superficiales con influencia marina.  

4.1  METODOLOGÍA  

La Figura 4.1 presenta el esquema de trabajo definido para el manejo de información y desarrollo 

de los análisis para el diagnóstico de cada parámetro de calidad que fue manejado durante el  

desarrollo del proyecto. 

La información utilizada para el análisis de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos en 

vertimientos puntuales a las aguas marinas provino de dos fuentes: la mayor parte de los datos 

(72.7%, 6835 datos) fueron remitidos por las autoridades ambientales competentes en forma de 

registros de monitoreo y control a las empresas y alcantarillados existentes en sus jurisdicciones, 

los demás datos (27.3%, 2268 datos) hicieron parte de los resultados de la campaña de monitoreo 

a vertimientos en la zona costera de Colombia desarrollada por INVEMAR en el marco de las 

actividades comprometidas en el presente convenio, según el diseño de campaña presentado en el 

Primer Informe Técnico del proyecto en el mes de Agosto del presente año.  

La información fue digitalizada y estructurada en una base de datos relacional (Figura 4.2) que 

integra la información de las empresas y/o personas jurídicas que son responsables por los 

vertimientos, los puntos de vertido existentes (estaciones) y las concentraciones encontradas en 

cada monitoreo para los parámetros definidos como de importancia por el MADS e INVEMAR 

según la actividad económica desarrollada. Esta estructura permite realizar análisis a diferentes 

escalas, agrupando los datos por planta productiva, empresa, actividad económica o sector 

económico. 
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Figura 4.1. Diagrama de trabajo para el análisis de la información y caracterización de los parámetros fisicoquímicos y 

microbiológicos en los vertimientos puntuales a las aguas marinas. 

 

La base de datos organizada cuenta con 50 variables de calidad fisicoquímica y microbiológica, 

distribuidas en 9114 registros en los vertimientos al medio marino y 408 registros para 

parámetros medidos en cuerpos receptores. La Figura 4.3 presenta la distribución de aportes de 

las AAC e INVEMAR respecto a los datos de cada parámetro existente en la base de datos, 

siendo CARDIQUE e INVEMAR las instituciones que mayores aportes de información 

entregaron al proyecto. 
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Figura 4.2. Estructura de la base de datos relacional utilizada para la organización y análisis de la información sobre 

vertimientos al medio marino recogida durante el desarrollo del proyecto 

 

 

Figura 4.3. Cantidad de datos almacenados en la base de datos clasificados según parámetro y origen de los datos 
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Una vez completado el proceso de construir y alimentar la base de datos, se inició el proceso de 

análisis de sustancias de interés para la definición de límites máximos permisibles y parámetros a 

monitorear, la cual fue desarrollada a través de dos enfoques: el primero de tipo descriptivo, en 

donde los investigadores del grupo de trabajo, según su conocimiento y especialización en un 

parámetro determinado, analizaron gráficamente y mediante medidas de tendencia central y 

dispersión, el comportamiento de las parámetros en estudio de acuerdo a tres factores propuestos 

como los de mayor influencia sobre las concentraciones de contaminantes emitidas por los 

vertimientos analizados: la empresa generadora (por temas de tamaño y producción), la actividad 

económica que desarrolla y la presencia/ausencia de tratamiento previo. 

El segundo enfoque de análisis fue de tipo inferencial, donde se realizaron contrastes de hipótesis 

para complementar las apreciaciones obtenidas a través del primer análisis descriptivo, en esta 

etapa se buscó determinar si las concentraciones de algunos parámetros indicadores de 

contaminación ambiental marina se ven influenciados por la actividad económica que desarrolla 

la empresa generadora y por la presencia/ausencia de tratamiento previo a la descarga, la 

hipótesis nula consiste en que no existen diferencias significativa entre las concentraciones de un 

parámetro k para ninguna de las n actividades económicas (Código CIIU) donde fue medida en 

presencia o ausencia de tratamiento (donde m corresponde a una variable binomial): 

mnkjikjikH
,1,1,0 : mmm ===

++
3  

El primer paso del análisis inferencial consistió en comprobar los supuestos de normalidad y 

homocedasticidad  para cada uno de los parámetros en estudio con el fin de determinar si se 

pueden analizar los datos por métodos estadísticos paramétricos o se hace necesario realizar 

análisis por técnicas no paramétricas, en el último caso se comprobó adicionalmente si era 

posible alcanzar los supuestos mediante transformación de los datos. 

Si los datos se permitían el análisis por métodos paramétricos, se utilizó ANOVA a un factor para 

definir la influencia de los factores ñCIIUò (actividad econ·mica de la empresa generadora) y 

ñTratamientoò (presencia/ausencia de tratamiento) sobre las concentraciones del par§metro en 

estudio. En caso de presentarse un efecto significativo por alguno de los dos factores, se 

identificaron las relaciones significativas entre grupos de actividad económica o entre 

tratamientos mediante la prueba de comparaciones múltiples de Tukey - Tukey HSD 

(Montgomery y Runger, 2003). 

En casos de variables que no cumplen los supuestos de las pruebas paramétricas, se utilizó la 

prueba de Kruskal ï Wallis como alternativa para identificar efectos significativos por parte de la 

actividad económica y la existencia de tratamiento antes del vertido, al identificar un efecto 

significativo se utilizó la prueba estadística de Nemenyi ï DôAmico ï Dunn ï Wolfe (Siegel y 

Castellan, 1988) como alternativa más apropiada a la prueba de Tukey HSD, en casos donde las 

variables pudieran acercarse a la normalidad mediante transformaciones y con el fin de brindar 

más seguridad a las conclusiones de las pruebas no paramétricas, se corrieron adicionalmente 

pruebas paramétricas sobre los datos transformados y se contrastaron los resultados. 
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4.2 ANÁLISIS POR PARÁ METRO  

4.2.1 Demanda biológica de oxígeno (DBO5) 

El análisis de la Demanda Biológica de Oxígeno (DBO5) se desarrolló con 673 datos,  

correspondientes a 103 empresas y 40 actividades económicas diferentes. Se calculó una media 

nacional de 814 mg O2/L con intervalo de confianza (CI, Ŭ = 95%) de 216.2 mg O2/L, sin 

embargo se encontraron valores en un rango entre 0.155 (<LD) y 26800 mg O2/L con la mitad de 

las observaciones dentro del rango de 16.1 ï 209 mg O2/L (entre los cuartiles 1 y 3). Los registros 

presentaron un valor de la mediana de 63.2 mg O2/L, mucho menor que la media registrada, por 

lo tanto se evidencia la existencia de datos atípicamente altos dentro del conjunto que influencian 

la distribución hacia una asimetría positiva, considerando la mediana como una mejor medida de 

tendencia central. 

Con la información se identificaron 4 empresas (#26, #49, #92 y #97) con valores medios de 

DBO5 superiores al CI de la media nacional y medianas significativamente diferentes a la 

determinada para el conjunto (Figura 4.4), cuyas descargas poseen mayores requerimientos de 

oxígeno para su estabilización biológica que el resto de empresas monitoreadas en el litoral y por 

lo tanto representan mayores riesgos para los cuerpos receptores. Es de especial atención el caso 

de la empresa #49 perteneciente al sector químico y quien mantiene registros medios de 18430 

mg O2/L, los cuales pueden llegar a causar eventos de agotamiento de oxígeno en el medio 

natural donde se recibe la descarga. Existen otras empresas que poseen medias o valores 

superiores al promedio nacional, sin embargo debido al escaso número de observaciones con que 

se cuenta (n=1-3), se consideran casos sujetos a verificación y no se incluyen en las conclusiones 

del presente informe. 

Se observó que existen 2 patrones gráficos para las concentraciones de DBO5 por parte de los 

vertimientos (Figura 4.4), unos grupos se caracterizan por poseer cajas cortas y relativamente 

simétricas (poca desviación respecto a la mediana) y concentraciones nunca inferiores a 1 mg 

O2/L (ej. empresas #24 - #78) mientras que otro grupo consiste en empresas con alta variabilidad 

en la concentración de DBO5 de sus descargas, principalmente con cajas asimétricas y valores en 

su percentil 25 < 1 mg O2/L pero alcanzando valores de varias decenas e incluso cientos en su 

percentil 75 (ej. empresas #1, #7, #22, #91).  
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Figura 4.4. Concentraciones de DBO5 en vertimientos directos e indirectos al medio marino según empresa generadora. 

En línea roja la media de los datos, la línea azul corresponde a la mediana. Gráfico en escala logarítmica.  

 

Al comparar los resultados de esta fase descriptiva contra las concentraciones reportadas por el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (actualmente Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible) en el Numeral 7.3.4 del Documento de Soporte de la Norma de 

Vertimientos de 2010, se encuentra que la mediana de los vertimientos al medio marino (63.2 mg 

O2/L) es consistente con la encontrada para vertimientos a cuerpos superficiales en diferentes 

fuentes nacionales de información (30 ï 120 mg O2/L), sin embargo la distribución de las cajas 

en el citado análisis lleva a pensar que la media de los vertimientos al medio marino (814 mg 

O2/L) es muy superior al valor encontrado por el MAVDT, principalmente porque los datos 

atípicos utilizados por el MADS alcanzan valores de 2100 mg O2/L, menos de 9% del valor 

máximo reportado por las AAC con jurisdicción en zonas costeras.  

La Figura 4.5 presenta las concentraciones de DBO5 en vertidos al medio marino de acuerdo a la 

existencia de algún nivel de tratamiento previo a la descarga por parte de la empresa. Al 

comparar los paneles correspondientes a las descargas con tratamiento (SI) con las que no lo 

realizan (NO) se observa que existe una diferencia aparente entre dichas categorías, presentando 

mayores concentraciones aquellos datos que descargan de forma directa. La mediana de los 
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valores con tratamiento fue de 52 mg O2/L mientras que el mismo parámetro registró un valor de 

123 mg O2/L para efluentes crudos, para una reducción respecto a la mediana de 57.72%.  

 

Figura 4.5. Concentraciones de DBO5 en vertimientos puntales al mar en función de la existencia o no de tratamiento antes 

de la descarga, organizadas por actividad económica. La línea azul punteada indica la mediana para cada caso. Gráfico en 

escala logarítmica. Fuente de los datos: Reportes de Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) y datos propios 

INVEMAR. NS/NR= Sin información. Códigos CIIU en el Anexo 10. 

 

Con el fin de asegurar la significancia del efecto aparente del tratamiento sobre la variable, se 

procede con el análisis inferencial, la prueba de Kruskal ï Wallis demuestra que por lo menos 

para un grupo existe una diferencia significativa entre los rangos de DBO5 (p = 0.017; Tabla 

4.1). La prueba de Nemenyi ï DôAmico ï Dunn ï Wolfe (NDDW) permitió verificar que el 

efecto encontrado en la Tabla 4.1 corresponde a la relación presencia/ausencia de tratamientos 

(Dif.=66.8 > Crit.=56.3). 

Tabla 4.1. Prueba de significancia para DBO5 para factor tratamiento. Ŭ= 95% 

Prueba de rangos Kruskal-Wallis 

data:  Valor by Tratamiento  

Kruskal-Wallis chi-squared = 8.1964, df = 2, p-value = 0.01660 
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El análisis gráfico de concentraciones de DBO5 según actividad económica (Figura 4.6) revela 

que existen 6 actividades económicas que aparentemente presentan diferencias significativas en 

los valores de DBO5 con el resto de empresas del país, estas son: 

¶ A-122 Cría especializada de ganado porcino: Media = 7262.93, Rango = 266.5 ï 

15084.3 mg O2/L 

¶ D-1512 Procesamiento y conservación del pescado y productos del pescado: Media = 

5406, Rango = 0.39 ï 14325 mg O2/L 

¶ D-1530 Elaboración de productos lácteos: Media =1477.2, Rango = 2.71 ï 4500 mg O2/L 

¶ D-2429 Fabricación de productos químicos ncp: Media = 18430, Rango = 6500 ï 26800 

mg O2/L 

¶ G-5125 Comercio al por menor de productos alimenticios, excepto café trillado: Media = 

329.69, Rango = 9.1 ï1284 mg O2/L 

¶ G-5223 Comercio al por menor de productos cárnicos, pescados y productos del mar: 

Media = 1586.81, Rango = 0.155(<LD) ï10770 mg O2/L 

Se pueden inferir unas agrupaciones aparentes a partir de estos datos extremos, teniendo que la 

actividad con concentraciones más altas (D-2429) generaría  un grupo aislado, mientras que las 

actividades de cría de ganado porcino (A-122) y elaboración de productos lácteos (D-1530) 

podrían generar un segundo grupo por la similaridad de sus datos, a su vez las demás actividades 

extremas (D-1512, G-5125 y G-5223) que pertenecen al sector de producción y comercialización 

de alimentos parecen armar un tercer grupo caracterizado por medias y dispersiones altas, 

finalmente todas las demás actividades económicas se considerarían un grupo aparte por 

acercarse más a la mediana del conjunto de datos. El agrupamiento se realizó con base 

principalmente en valores medianos de la variable y no en medidas de dispersión o distribución 

de los datos, por lo tanto se hace necesario contrastarse con los resultados del análisis de 

agrupamiento (sección 4.3). 
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Figura 4.6. Concentraciones de DBO5 en vertimientos directos al medio marino según actividad económica generadora 

(Codificación CIIU 3.1A). En línea roja la media de los datos, la línea azul corresponde a la mediana. Gráfico en escala 

logarítmica. La tabla de CIIU relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10. 

 

Al igual que con el factor de tratamiento, se verificó la influencia de la actividad económica 

como fuente de variación de los niveles de DBO5 para los vertimientos al medio marino mediante 

la prueba de Kruskal-Wallis (p= 2.2 E-16, Tabla 4.2).  

Tabla 4.2. Prueba de significancia para DBO5 para factor actividad econ·mica. Ŭ= 95% 

Prueba de rangos Kruskal-Wallis  
data:  VALOR by CIIU  

Kruskal-Wallis chi-squared = 371.3571, df = 39, p-value < 2.2e-16 

Para confirmar la identificación de las actividades económicas citadas en párrafos anteriores 

como aparentemente diferentes, se utilizó una prueba de comparaciones múltiples NDDW que 

permite conocer de manera precisa si la diferencia entre dos actividades económicas puede ser 

aceptada como significativa a un nivel de error dado (5% para este caso). Las actividades D-

2429, D-1512 y D-1530 presentaron diferencias significativas con el 43.6% de los casos, 

mientras que las actividades A-122, G-5125 y G-5223 fueron registradas como diferentes en 

menos del 6% de los casos.   
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De acuerdo a los resultados del análisis se puede concluir que las actividades de la industria 

química (D-2429), de procesamiento de productos pesqueros (D-1512) y de la industria lechera 

(D-1530) poseen comportamientos para la variable DBO que difieren de las demás industrias 

monitoreadas a nivel nacional, por lo tanto representan fuentes principales de niveles elevados de 

DBO5 que requieren control y seguimiento particular. 

4.2.2 Demanda química de oxígeno (DQO) 

La demanda química de oxígeno (DQO) en aguas de vertimientos al mar fue reportada para 84 

empresas, aunque solo 15 de las empresas (17.8%) tuvieron 10 o más datos (Figura 4.7). Se 

encontraron valores de DQO en un rango de 0.02 ï 202100 mg/L, con una media de 2188 mg/L, 

y 50% de los datos en un rango general de 70.9 ï 577 mg/L (entre los percentiles 25-75 %). Fuera 

de este rango general, 27 empresas mostraron concentraciones medias superiores, las más 

destacadas fueron las empresas número #35 y 73 que presentaron valores de 202100 y 138131 

mg/L respectivamente (Figura 4.7) que corresponden a la actividad Fabricación de otros 

productos químicos (CIIU D-2429) con un promedio de 46477 ± 59096 mg/L y la actividad de 

procesamiento de productos pesqueros (CIIU D-1512) con un promedio de 14272 ± 27745 mg/L. 

. 

 

Figura 4.7. Demanda química de oxigeno (DQO, mg/L) medidas por empresas (numerados #1-84). En rojo la media y en 

azul la mediana según datos disponibles. Gráfico en escala logarítmica. Número de empresas en el Anexo 11. 
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Entre las 84 empresas que cuentan con datos demanda química de oxígeno, 24 empresas 

reportaron realizar tratamiento a sus aguas residuales, mientras 13 empresas confirman no 

realizar tratamiento de sus aguas residuales, las demás empresas no reportaron sí o no 

implementan prácticas de tratamiento (Figura 4.8). El efecto del tratamiento se verificó por una 

prueba de Kruskal-Wallis, encontrando que el factor presenta una efecto significativo sobre la 

variable (p=0.001, Tabla 4.3), al verificar el efecto mediante una prueba NDDW se encuentra que 

las concentraciones entre presencia/ausencia de tratamiento son significativamente diferentes 

(Dif= 51.01 > Crit=46.07) con una reducción del valor de la mediana del 42.06% entre aquellas 

actividades que poseen tratamiento y aquellas que no.  

Tabla 4.3. Prueba de significancia para DQO para efectos del tratamiento. Ŭ= 95% 

Prueba de rangos Kruskal-Wallis 

data:  VALOR by Tratamiento  

Kruskal-Wallis chi-squared = 12.7047, df = 2, p-value = 0.001743 

 

Figura 4.8. Comparación según existencia de tratamiento. La línea azul punteada indica la mediana de la variable. Gráfica 

en escala logarítmica. NS/NR = No sabe, no responde. 

 

Entre las 34 actividades económicas que cuentan con datos de DQO, se destacan cuatro que 

sobrepasan la media nacional (Cría especializada de ganado porcino A-122, Procesamiento de 
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productos pesqueros D-1512, Fabricación de otros productos químicos D-2429 y Comercio al por 

menor de carnes (incluye aves de corral), productos cárnicos, pescados y productos del mar, en 

establecimientos especializados G-5223 (Figura 4.9).  

 

Figura 4.9. Demanda química de oxigeno (DQO, mg/L) medidas en empresas vertiendo al mar, según su actividad 

económica (código CIIU). En rojo la media y en azul la mediana según datos disponibles. La tabla de CIIU relacionando 

los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10.  

4.2.3 Sólidos suspendidos totales (SST) 

Se consolidaron datos de sólidos suspendidos totales (SST) para 106 empresas, de las cuales 

únicamente el 19% cuentan con 10 o más datos reportados, los valores se encuentran dentro del 

rango 0.008 - 21500 mg/l, con un percentil 25% de 16 mg/l, percentil 75% de 165 mg/l,  media 

de 272.8 mg/l y mediana de 56 mg/l.  

En términos generales, el 75% de las empresas presentan resultados por debajo de la media y solo 

19 empresas, en su mayoría clasificadas dentro de las secciones A y D del CIIU (A-Agricultura y 

ganadería, caza y silvicultura y D-Industrias manufactureras), reportan concentraciones por 

encima de este valor, destacándose por presentar valores atípicos las empresas numeradas: 95 (D-

1512 procesamiento de productos pesqueros), 86 (A-122 Cría de ganado porcino), 56 (G-5223 

Comercio de carnes) y 3 (A-122 Cría de ganado porcino),esta última con la concentración 

máxima, generada por un dato puntual de 21500 mg/l (Figura 4.10). Las 4 empresas muestran 
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datos que superan el valor máximo encontrado para SST en aguas residuales de 4000 mg/l 

(MMA, 2002), correspondiente a un grupo de productos alimenticios. 

 

Figura 4.10. Concentraciones de sólidos suspendidos totales (SST mg/L) medidos en empresas (numeradas #1-106) que 

vierten al mar. En rojo la media y en azul la mediana nacional a partir de los datos disponibles. Gráfico en escala 

logarítmica. Número de empresas en el Anexo 11. 

 

A pesar de reportar datos atípicos, los resultados generales se mantienen acordes a las 

características de los vertimientos, pues las industrias alimenticias ya han sido identificadas y 

clasificadas dentro del grupo que genera efluentes con mayor carga de sólidos (MMA, 2002). 

Específicamente, los valores altos de SST de la empresa #3 dedicada a la cría de ganado porcino 

se deben al arrastre de material por las aguas de lavado en las porquerizas, como: heces, alimento, 

camas, desechos producidos durante el parto, entre otros (SAGARPA, 2011). 

Las concentraciones de SST en los vertimientos a las aguas marinas se encuentran en un rango 

parecido a los vertimientos continentales reportados en el documento soporte de la norma de 

vertimientos a aguas superficiales y alcantarillados (MAVDT, 2010c), donde se encontraron 

percentiles 75% por debajo de 300 mg/l, y medianas por debajo de 120 mg/l. 
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A nivel de tratamiento de efluentes se encuentra que 24 de las 39 actividades económicas cuentan 

con empresas donde se realiza tratamiento a sus efluentes y en 13 actividades se indica que no se 

realiza tratamiento alguno al vertimiento. La Figura 4.11 presenta las medias obtenidas en los 3 

paneles comparativos, mostrando que existe una diferencia aparente en la calidad del vertimiento 

entre un efluente tratado y otro sin tratamiento. 

 

Figura 4.11. Concentraciones de sólidos suspendidos totales (SST mg/L). Comparación según existencia de tratamiento. La 

línea azul punteada indica la mediana de la variable con respecto a la existencia o no de tratamiento. NS/NR = No sabe, no 

responde. Gráfico en escala logarítmica. 

 

Al clasificar y agrupar las empresas por su actividad económica (código CIIU), en la prueba de 

Kruskal - Wallis muestra diferencias significativas en la concentración de SST para este factor 

(Tabla 4.4). Según la prueba NDDW realizada, debido al comportamiento de la empresa # 95, la 

actividad D-1512 (procesamiento de productos pesqueros) presenta interacciones con 14 

actividades, incluyendo aquellas de su misma sección (D: industrias manufactureras). Es 

importante resaltar que la prueba no define como significativas aquellas variables con muy pocos 

datos como los atípicos mencionados previamente (empresas #3, #56 y #86). 
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Tabla 4.4. Prueba de significancia en SST  para efectos de la actividad econ·mica. Ŭ= 95% 

Prueba de rangos Kruskal-Wallis 

data:  VALOR by CIIU 
Kruskal-Wallis chi-squared = 350.4242, df = 38, p-value < 2.2e-16 

 

La Figura 4.12 muestra el comportamiento de la variable de acuerdo a la actividad económica de 

la fuente generadora, si los valores atípicos presentados en A-122 y D-1512 son eliminados, todas 

las actividades económicas podrían agruparse en una sola categoría, que tendría valores entre 

0.008 y 6683 mg/l con una media de 222 mg/l. 

Respecto a los resultados para las aguas residuales domésticas a la salida de los sistemas de 

tratamiento (O-9000), los valores mínimos y máximos para ésta actividad correspondientes a 0.02 

mg/l y 1457 mg/l, que se encuentran por encima de los reportados por la superintendencia de 

servicios públicos en el 2007, correspondientes a 0 y 550 mg/l respectivamente (MAVDT, 

2010c).   

 

Figura 4.12. Concentraciones de sólidos suspendidos totales (SST, mg/L) medidas en empresas vertiendo al mar, según su 

actividad económica (código CIIU). En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. Gráfico en 

escala logarítmica. La tabla de CIIU relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10 
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4.2.4 Sólidos sedimentables (SS) 

Se obtuvieron 198 datos de sólidos sedimentables (SS) para 31 empresas nacionales, de las cuales 

el 26% cuentan con 10 o más reportes que caracterizan su efluente residual. Todos los valores se 

encuentran dentro del rango 0 - 114 mL/L, con una media de 4.92 mL/L y una mediana de 0.05 

mL/L.  Hasta el percentil 75 se presentan resultados por debajo de la media, sólo 10 empresas 

reportan datos por encima de este valor, destacándose las empresas numeradas: 10 (H-5511 

Alojamiento en hoteles hostales y apartahoteles), 19 (D-2429 Fabricación de otros productos 

químicos), 9 (D-2695 Fabricación de artículos de hormigón, yeso y cemento) y 28 (D-1512 

Procesamiento de productos pesqueros), esta última alcanza la concentración máxima de 114 

mL/L, dato que se considera atípico al compararlo con los límites de vertimiento establecidos en 

las normas mexicanas para diferentes actividades industriales, los cuales no superan los 10 mL/L 

(MMA, 2002).  

Aún así, los resultados obtenidos se mantienen acorde al comportamiento esperado, pues las 

actividades industriales relacionadas con la producción de concreto y alimentos como las número 

9, 28 y 19 (en la cual también se producen aditivos para alimentos, aditivos de panificación y 

alimentos animales), hacen parte de aquellas que han sido identificadas  por presentar altas cargas 

de sólidos (MMA, 2002). Igualmente, se evidencia la relación del contenido de SS con la carga 

orgánica del efluente, pues las empresas 19 y 28 también reportan los valores más altos de DQO 

(Figura 4.13). A diferencia del resto, la empresa número 10 presenta un comportamiento 

inesperado para aguas residuales domésticas con un valor de 32 mL/L, superior al valor 

referenciado (20 mL/L) como máximo para esta actividad (Rojas, 2002). 

Los datos de SS en los vertimientos a aguas marinas son relativamente bajos en comparación con 

valores de referencia del documento soporte de la norma de vertimientos (MAVDT, 2010c), 

donde se encontraron medianas debajo de 200 mL/L para  industrias y y 10 mL/L para otras 

fuentes de información. 
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Figura 4.13. Concentraciones de sólidos sedimentables (SS mL/L) medidos en empresas (numeradas #1-31) que vierten al 

mar. En rojo la media y en azul la mediana a partir de los datos disponibles. Número de empresas en el Anexo 11. 
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Figura 4.14. Concentraciones de sólidos sedimentables (SS mL/L) según existencia de tratamiento. La azul punteada 

indica la mediana de la variable con respecto a la existencia o no de tratamiento. NS/NR = No sabe, no responde. Gráfico 

en escala logarítmica. 

 

El 63% de las actividades económicas cuentan con empresas donde se realiza tratamiento a los 

efluentes, siendo la mediana reportada ligeramente inferior a la de aquellas empresas que no 

realizan ningún tratamiento (Figura 4.14). Igualmente, aquellas empresas que se clasifican en la 

categoría no sabe/no responden, mantienen una mediana inferior a la de empresas con 

tratamiento. 

Al clasificar las empresas por su actividad económica (código CIIU) y realizar la prueba de 

Kruskal-Wallis, se encuentran diferencias significativas en la concentración de SS para este 

factor (Tabla 4.5). A partir de la prueba NDDW realizada, se establecen disimilitudes entre la 

actividad económica D-1512 (procesamiento de productos pesqueros) y 6 actividades más, por lo 

cual, se puede concluir que debido a la analogía de sus características, todas las actividades a 

excepción de la D-1512, podrían agruparse en una sola categoría.  

Tabla 4.5. Prueba de significancia en SS para efectos de la actividad econ·mica. Ŭ= 95% 

Prueba de rangos Kruskal-Wallis 

data:  VALOR by CIIU 
Kruskal-Wallis chi-squared = 113.4781, df = 19, p-value = 1.815e-15 
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Finalmente, D-1512 solo podría relacionarse con las siguientes 8 actividades, con las cuales no 

presenta  diferencias significativas: A-118 (producción especializada de otros cultivos), B-502 

(acuicultura y actividades de servicios relacionadas), C-1110 (extracción de petróleo crudo y gas 

natural), D-1910 (curtido y adobo de cueros), D-2321(elaborados de refinería), D-2412 

(fabricación de abonos y compuestos orgánicos nitrogenados), D-2695 (fabricación de artículos 

de  hormigón, cemento y yeso), H-5511(alojamiento en hoteles, hostales y apartahoteles). Todas 

estas hacen parte de aquellas actividades identificadas por su alto contenido de sólidos, como son 

las relacionadas con: concreto, extractivas, curtiembres y alimentos. 

 

Figura 4.15. Concentraciones de sólidos sedimentables (SS, mL/L) medidos en empresas que vierten al mar, según su 

actividad económica (código CIIU). En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. La tabla de 

CIIU relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10 

 

4.2.5 Turbidez (TUR) 

De la información analizada 46 empresas reportaron valores de turbidez en sus vertimientos 

realizados al mar, de estas empresas sólo 3 (7%) tuvieron 5 o más datos (Figura 4.16), lo cual 

representa un numero bajo de datos por empresa y por actividad para realizar los análisis 

estadísticos. La turbidez en los vertimientos varió entre  0.03 ï 1780.0 NTU, con una media de 

164.20 NTU; el  50% de los datos se mantuvo en el rango que llamamos ñgeneralò entre 15.5 y  
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219.5 NTU, por corresponder a los percentiles 25-75%. Fuera de este rango general, unas 9 

empresas mostraron concentraciones superiores al valor del percentil 75, y de estas cuatro 

empresas (#6, #43, #33 y #34) presentaron vertimientos que superan los 500 NTU, las dos 

primeras pertenecientes a las actividad de procesamiento y conservación de productos de pescado 

(D-1512)  y las otras dos empresas pertenecientes al cultivo de palma y elaboración de aceites y 

grasas de origen vegetal y animal (A-118, D-1522).  

De acuerdo a los datos de los seguimientos la descarga más alta corresponde a la empresa #6 

(Figura 4.16) perteneciente a la actividad de procesamiento y conservación de productos de 

pescado (CIIU D-1512), con una concentración promedio de 1066.7 ± 664.2 NTU; las otras dos 

empresas que presentan concentraciones altas de hasta 773.0 NTU, pertenecen a la actividad de 

cultivo de palma y elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal (CIIU A-118, D-

1522). En contraste las aguas servidas (O-9000) sólo registran valores promedio de 84.5± 95.2 

NTU. 

 

Figura 4.16. Concentraciones de Turbidez (NTU) medidas en vertimientos dirigidos al mar (Empresas numeradas del #1 

al #46). En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. Número de empresas en el Anexo 11. 

Entre las 46 empresas que cuentan con datos de turbidez, 29 reportaron la existencia de plantas de 

tratamiento de sus aguas residuales, 15 empresas confirmaron no realizar tratamiento, mientras 

que cuatro puntos de vertido no reportaron información sobres sus prácticas de tratamiento. Al 

analizar la turbidez en los vertimientos de todas las empresas que tratan sus aguas residuales con 
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ellas que no las tratan, no se encontró una diferencia significativa (KW: p=0.3581); sin embargo, 

por actividad individual si se observan variaciones para algunas actividades, tal es el caso de la 

actividad G-5223 ñComercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), productos c§rnicos, 

pescados y productos del mar, en establecimientos especializadosò se observa un efecto positivo 

del tratamiento sobre la turbidez del vertimiento (de 244 ± 189.5 a 68.3 NTU, Figura 4.17). 

Mientras que en el caso de la actividad de eliminación de desperdicios y aguas residuales (O-

9000)  las empresas con un sistema de tratamiento tuvieron valores de turbidez más altos que las 

demás (68.8 ± 78.0 a 131 ± 164 NTU), sin embargo, esto está más asociado al tipo de tratamiento 

encontrado en campo, cuando se usan lagunas facultativas se favorece la producción de 

fitoplancton que aumenta la turbidez del vertido final.  

 

 

Figura 4.17. Comparación según existencia de tratamiento. Comparación según existencia de tratamiento. La línea azul 

punteada indica la mediana de la variable con respecto a la existencia o no de tratamiento. NS/NR = No sabe, no responde. 

Gráfico en escala logarítmica 

 

Las 46 empresas que reportaron información de Turbidez fueron agrupadas en 23 actividades 

económicas, el análisis no paramétrico (sumado al análisis de varianza para datos transformados) 

realizado para aquellas actividades que reportan información (Figura 4.18), muestra que las 

actividades de procesamiento de productos pesqueros (CIIU D-1512, 658.9 ± 656.9 mg/L) y la 

actividad de cultivo de palma y extracción de aceite (A-118, 361 ± 245.8 mg/L) presentaron 
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diferencias significativas con las demás actividades económicas (KW: p=2.2x10
-4

; ANOVA: 

p=3.3x10
-7

).  

 

Figura 4.18. Turbidez (NTU) medida  en vertimientos  dirigidos al mar, según su actividad económica (código CIIU). En 

rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. La tabla de CIIU relacionando los códigos con las 

actividades económicas se encuentra en el Anexo 10. 

4.2.6 pH 

Los niveles de pH en los vertimientos al mar se reportaron para 101 empresas y solo 24 de éstas 

(23.76%) presentaron 10 o más datos (Figura 4.19). Los valores de pH se encontraron en un 

rango de  2.4 ï 12.6, con un promedio de 7.34 ± 1.05, y 85% de los datos en un rango general de 

6.08 ï 8.77 (entre los percentiles 10-95%). Se encontraron 21 empresas por fuera de este rango, 

siendo las más destacadas la # 39 que corresponde a la actividad de agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura (CIIU  A-125), con un valor promedio de 9.62 ± 0.01, las empresas # 18  (D-2695) y 

52 (D-2411), las cuales pertenecen a las actividades de industrias manufactureras con promedios 

de 10.77 ± 0.50 y 11.05 ± 0.44, respectivamente, y la #41 (E-4010) de suministro de electricidad, 

gas y agua, con un promedio de 3.34 ± 1.7 (Figura 4.19). La empresa #92 (E-4010) presentó un 

valor de 12.60 unidades de pH, correspondiente a un dato puntual y no es considerado como un 

resultado definitivo. 
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Figura 4.19. Valores de pH para vertimientos al mar (Empresas numeradas de 1 a 101, Anexo 11). La línea roja 

representa la media (igual que la mediana en este caso) nacional según datos disponibles.  

 

Únicamente 39 de las 101 empresas realizan tratamiento de sus aguas residuales que 

corresponden 24 actividades económicas y en 25 empresas no se realiza tratamiento de sus 

vertimientos que corresponde a 13 de las actividades del CIIU.  En la Figura 4.20, se presentan 

las medias obtenidas en los 3 paneles comparativos, mostrando que no existen diferencias 

significativas en el pH del vertimiento tratado y otro sin tratamiento.  
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Figura 4.20. Comparación según existencia de tratamiento. Comparación según existencia de tratamiento. La línea roja 

punteada indica la media de la variable con respecto a la existencia o no de tratamiento. NS/NR = No sabe, no responde. 

 

La Figura 4.21 permite observar que existen diferencias significativas entre las 40 actividades 

económicas que cuentan con datos de pH, efecto confirmado mediante el análisis por la prueba de 

Kruskal ï Wallis (KW: p <2.2x10
-16

) y con una gran cantidad de interacciones significativas en la 

prueba NDDW. 
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Figura 4.21. Comparación según actividad económica (código CIIU). En rojo la media nacional según nuestros datos. La 

tabla de CIIU relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10. 

4.2.7 Fósforo total (PT) 

Concentraciones de fósforo total (PT) en los vertimientos del mar fueron reportadas para 37 

empresas, aunque solo 8 de las empresas (27%) tuvieron 10 o más datos (Figura 4.22). Se 

encontró valores de PT en un rango de 0.01 ï 155.0 mg/L, con una mediana de 0.81 mg/L, y 50% 

de los datos en un rango general de 0.39 ï 3.00 mg/L (entre los percentiles 25-75%). Fuera de 

este rango general, unas 6 empresas mostraron concentraciones superiores, la más destacada 

siendo la empresa #34 (Figura 4.22) que corresponde a una actividad de procesamiento de 

productos pesqueros (CIIU D-1512), con una concentración promedio de 100.6 ± 40.7 mg/L, en 

contraste con otra empresa (#7) de la misma actividad económica que tuvo valores más bajos 0.3 

± 0.3 mg/L.  La empresa #9 también mostró concentraciones superiores al rango general de PT, 

con un promedio de 19.6 ± 12.5 mg/L, la cual pertenece a las actividades de elaboración de 

lácteos (CIIU D-1530), pero sus valores contrastan otra empresa de la misma actividad 

económica (#33) que tuvo un promedio de 2.0 ± 2.0 mg/L.  Concentraciones de PT en las otras 

empresas superiores al rango general (#8, 20, 32, y 35) fueron basados en datos puntuales y 

entonces no se consideran como resultados definitivos. La empresa #32 corresponde a la 

actividad económica de eliminación de aguas residuales domesticas (CIIU O-9000), mostró un 
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solo dato (38.1 mg/L) atípico para la actividad económica en comparación con las otras 7 

empresas del mismo grupo, que tuvieron valores promedios de 1.42 ± 1.2 mg/L. 

 

Figura 4.22. Concentraciones de fósforo total (PT, mg/L) medidas en empresas (enumeradas de 1 a 37, Anexo 11.) 

vertiendo al mar. En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. 

Entre las 37 empresas que cuentan con datos de fósforo total, 19 empresas reportaron la práctica 

de tratar sus aguas residuales, 12 empresas confirmaron una falta de tratamiento de sus aguas 

residuales, mientras que 7 vertimientos no reportaron sí o no implementan prácticas de 

tratamiento. Comparando las concentraciones de PT en empresas que tratan sus aguas residuales 

con ellas que no las tratan, no se encontró una diferencia significativa, un resultado esperado en 

consideración que tratamiento terciario incluyendo la remoción de nutrientes no se encuentra 

implementado actualmente en empresas costeras de Colombia. 

Entre las 21 actividades económicas que cuentan con datos de PT, la actividad de procesamiento 

de productos pesqueros (CIIU D-1512) se destaca con valores altos (media = 91.9, rango = 0.11 ï 

155 mg/L) en comparación con todos los datos (media = 11.53 mg/L, Figura 4.23) y mostró una 

diferencia significativa (KW: p <2.2x10
-16

) con las demás.  Concentraciones de PT en actividades 

de elaboración de lácteos (CIIU D-1530) también fueron más altos que las otras actividades, con 

una media de 14.72 mg/L y un rango entre 0.19 ï 49 mg/L. Otras actividades que generaron 

valores de PT atípicamente altos se basaron en datos puntuales, y por eso no se consideran como 

resultados definitivos. 
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Figura 4.23. Concentraciones de fósforo total (PT, mg/L) medidas en empresas vertiendo al mar, según su actividad 

económica (código CIIU). En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. La tabla de CIIU 

relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10. 

4.2.8 Nitrógeno total (NT) 

Concentraciones de nitrógeno total (NT) en los vertimientos del mar fueron reportadas en 11 

empresas, pero la gran mayoría de datos se pertenecen a solo 3 empresas con 20 o más datos cada 

una, mientras que las otras empresas se representan con un dato cada una (Figura 4.24). Se 

encontró un rango amplio de valores de NT entre 0.02 ï 2640 mg/L, con una media de 340.8 

mg/L, una mediana 54.9 mg/L y 50% de los datos en un rango de 30.8 ï 588.6 mg/L (entre los 

percentiles 25-75%). Las empresas con niveles de NT superior a la mediana son las #1, #2 y #8 

que corresponden a una fábrica de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados, comercio al 

por mayor de productos alimenticios y una actividad del procesamiento de pesca, 

respectivamente. Altas concentraciones de NT pueden ser esperados de la empresa #1 en 

consideración que su negocio es producir compuestos inorgánicos nitrogenados; sus datos tienen 

una mediana de 64.8 mg/L e incluyen tres valores atípicamente extremos con concentraciones 

superiores a 2000 mg/L. El único dato de la actividad comercio al por mayor de productos 

alimenticios (#2) tuvo una concentración de 280 mg/L, mientras que concentraciones de NT de la 

empresa #8 de procesamiento de pesca fueron entre 170 ï 1055 mg/L. 
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Figura 4.24. Concentraciones de nitrógeno total (NT, mg/L) medidas en empresas (numeradas 1 a11, Anexo 11) vertiendo 

al mar. En rojo la media y en azul la mediana nacional, según datos disponibles. 

De las 11 empresas que cuentan con datos de nitrógeno total, 5 empresas reportaron la práctica de 

tratar sus aguas residuales, 5 empresas confirmaron una falta de tratamiento de sus aguas 

residuales, mientras 1 empresa no reportó sí o no implementa prácticas de tratamiento. 

Comparando las concentraciones de NT en empresas que tratan sus aguas residuales con ellas que 

no las tratan, se encontró una diferencia significativa (KW: p<0.05), con valores más altos 

resultando de las empresas utilizando tratamiento, sin embargo, este resultado puede considerarse 

un error tipo I (falso positivo de la  Hipótesis alterna) en consideración que los tratamientos 

aplicados actualmente no cuentan con la remoción de nutrientes, mucho menos los valores de los 

efluentes tratados presentarían valores más altos que los crudos. 

Las 11 empresas que cuentan con datos de nitrógeno total corresponden a 9 actividades 

económicas (Figura 4.25), con solo la actividad de eliminación de desperdicios y aguas residuales 

domesticas (CIIU O-9000) contando con mas que una empresa. En consecuencia, se observa las 

mismas tendencias entre las actividades económicas que fueron observadas entre las empresas, 

con la actividad de procesamiento de productos pesqueros (CIIU D-1512) presentando las 

concentraciones más altas (mediana = 64.8 mg/L) en comparación con las otras actividades 

(mediana = 34.9 mg/L), esta actividad económica mostró una diferencia significativa (KW: 

p<0,05) de las actividades inmobiliarias (K-7020) y las de aguas residuales domesticas (O-9000), 

sin embargo los datos de la actividad de procesamiento pesquero son todos del año 2008 y 
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resultados de otros parámetros sugieran que la empresa reflejada en este grupo (empresa #8, 

Figura 4.25) ha iniciado practicas de tratamiento de sus vertidos desde 2008 que resultarían en 

niveles reducidos de NT en el año actual (corroborado por los datos de la campaña INVEMAR). 

La actividad de fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados mostró unos 

valores extremos de NT debido a la única empresa representada (Empresa #1). La actividad de la 

eliminación de desperdicios y aguas residuales domesticas (CIIU O-9000) incluye 3 empresas 

con un solo dato cada uno: La empresa #4 (14.5 mg/L), la empresa #5 (0.21 mg/L) y empresa #6 

(0.09 mg/L). Esta actividad típicamente tiene concentraciones elevadas de nitrógeno asociadas 

con el alto contenido de materia orgánica en sus efluentes. 

 

Figura 4.25. Concentraciones de nitrógeno total (NT, mg/L) medidas en empresas vertiendo al mar, según su actividad 

económica (código CIIU). En rojo la media nacional según datos disponibles, en azul la mediana. La tabla de CIIU 

relacionando los códigos con las actividades económicas se encuentra en el Anexo 10. 

 

4.2.9 Nitrógeno Amoniacal (NH4) 

Concentraciones de nitrógeno amoniacal (NH4) en los vertimientos del mar fueron reportadas 

para 37 empresas, aunque solo 9 de las empresas (24%) tuvieron 10 o más datos (Figura 4.26). Se 

encontró valores de NH4 en un rango de 0.01 ï 1845 mg/L, con una mediana de 5.95 mg/L, 50% 

de los datos en un rango de 2.09 ï 14.96 mg/L (entre los percentiles 25-75%), 91% de los datos 

fueron menos que 44 mg/L, mientras que el otro 9% tuvieron datos entre 107 - 1845 mg/L. Estos 

valores corresponden a las empresas #1 y #33 que son una fábrica de abonos y compuestos 

inorgánicos nitrogenados, y una actividad del procesamiento de pesca, respectivamente.  
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Figura 4.26. Concentraciones de nitrógeno amoniacal (NH4-N, mg/L) medidas en empresas (numeradas 1 a 37, Anexo 11) 

vertiendo al mar. En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. Gráfico en escala logarítmica. 

 

En consideración que la empresa #1 produce compuestos inorgánicos nitrogenados, la presencia 

de altos niveles de NH4 no con inesperados, siendo el parámetro mismo un compuesto inorgánico 

nitrogenado, sin embargo, los valores atípicamente altos fueron solo 6 datos registrados entre 

09/04/2010 y 06/09/2010 en el rango de 119.9 ï 1845 mg/L, mientras que los 80 datos 

adicionales para la empresa se mantuvieron debajo de 40 mg/L. La actividad del procesamiento 

de pesca es conocida por ser un generador de vertimientos con baja calidad de agua, evidente en 

los resultados de la empresa #33 que tuvo concentraciones de NH4 entre 179 ï 908 mg/L medidas 

en el año 2008, aunque el monitoreo hecho por el INVEMAR en 2011 registró una concentración 

de 0.13 mg/L, sugiriendo que el tratamiento que implementa la empresa #33 fue inicializado 

entre 2008 y 2011. Otros resultados de NH4 superiores al percentil 75% del conjunto de datos 

(entre 15-44 mg/L) incluyeron los vertimientos de 2 empresas de aguas residuales domesticas 

(#31 y #35), un hotel (#20) y una empresa inmobiliaria (#37), al igual que 2 empresas en la 

producción de bebidas (#21 y #30) aunque estas empresas también mostraron concentraciones 

debajo del percentil 25% (entre 0.01 - 2.09 mg/L). 

Entre las 37 empresas que cuentan con datos de nitrógeno amoniacal, 23 empresas reportaron la 

práctica de tratar sus aguas residuales, 10 empresas confirmaron una falta de tratamiento de sus 

aguas residuales, mientras que otros 6 vertimientos no reportaron sí o no implementan prácticas 
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de tratamiento. Comparando las concentraciones de NH4 en empresas que tratan sus aguas 

residuales con ellas que no las tratan, no se encontró una diferencia significativa (prueba NDDW: 

Dif  =7.44 < Crit=33.36). 

Se identificaron diferencias significativas entre algunas de las 21 actividades económicas que 

cuentan con datos de NH4. La actividad de procesamientos pesqueros (D-1512) presenta las 

concentraciones más altas (media = 559.6 mg/L) en comparación con las otras actividades 

(mediana = 5.95 mg/L, Figura 4.27).  Los valores altos de la actividad se deben a una sola 

empresa, la cual se ha implementado prácticas de tratamiento de sus aguas residuales en años 

recientes, posiblemente explicando la diferencia con la baja concentración encontrada en el año 

actual (0.13 mg/L). Otras actividades económicas con concentraciones altas incluyen la 

producción de malta (CIIU D-1593) con cinco resultados entre 5.5 ï 43.3 mg/L (media = 37 

mg/L) medidos en el año 2008. Otras actividades incluyen la eliminación de desperdicios y aguas 

residuales domesticas (CIIU O-9000) que típicamente tengan altos niveles de NH4 asociado con 

el alto contenido de materia orgánica en sus efluentes, y actividades inmobiliarias (CIIU K-7020) 

las cuales también pueden ser debidos a efluentes de aguas residuales domésticas.  

 

Figura 4.27. Concentraciones de nitrógeno amoniacal (NH4-N, mg/L) medidas en empresas (numeradas 1 a 37, Anexo 11) 

vertiendo al mar. En rojo la media y en azul la mediana nacional según datos disponibles. Gráfico en escala logarítmica. 
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4.2.10 Coliformes totales (CTT) 

Las concentraciones de coliformes totales (CTT) fueron reportadas para 52 empresas, aunque 

solo 6 de las empresas (11.54%) tuvieron 10 o más datos (Figura 4.28). Se encontraron valores de 

CTT en un rango de 9x10
-1

 ï 5x10
11

 NMP/100 mL, con una media de 2.99 x 10
9
 NMP/100 mL. 

Dentro de las 51 empresas, 6 de ellas presentan promedios por encima de la media donde se 

destaca la empresa # 33 (Figura 4.28), estas empresas todas corresponden a la misma actividad 

económica: eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y actividades similares 

(CIIU O-9000).  Algunas empresas solo presentan un dato en cuanto a CTT por tanto las 

empresas #11, 17, 30, 32 y 36 por tanto no se consideran como resultados definitivos. 

 

Figura 4.28. Comparación de niveles de CTT (NMP/100 mL) según Empresa, Anexo 11. Eje Y en escala logarítmica, en 

rojo la media y en azul la mediana nacional según los datos existentes. 

Entre las empresas que cuentan con datos de CTT, 19 empresas reportaron la práctica de tratar 

sus aguas residuales, 9 empresas confirmaron una falta de tratamiento de sus aguas residuales, 

mientras que las otras empresas no reportaron sí o no implementan practicas de tratamiento 

(Figura 4.29). Comparando las concentraciones de CTT en empresas que tratan sus aguas 

residuales con las que no las tratan, se encontró diferencias significativa (KW: p=6.28E-7, Tabla 

4.6) la cual corresponde a la relación entre presencia/ausencia de tratamiento (NDDW: Dif = 

43.73 > Crit = 31.84), encontrando una reducción en la mediana del 56.5%, sin embargo, no se 
































































































